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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  Don Alfonso XIII, la R ein a  Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad en su importante salud.De igual beneficio disfrutan las demás personas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE  6RAC1A Y JU S TIC IA
R E A L E S  D E O R E T O S  

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevaba por Dionisio Yáñez en súplica de que se in
dulte á Mariano Jiménez Guerrero del resto de la pena 
de un año, .ocho meses y veintiúa días de prisión co
rreccional, y dos meses y un día de arresto mayor á que 
fué condenado por la Audiencia de Albacete en causa 
por delito de disparo de arma de fuego y lesiones: 

Considerando <que el penado lleva cumplida más de 
la mitad de la condena, observando buena conducta y 
arrepentimiento: ..

Vista la ley de I8 .de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia ¿e indulto; .

De acuerdo con lo informado po'.r la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome .con el pare
cer de Mi Consejo defMinistfv>s, *

Vengo en indultar á Mariano' Jiménez Guerrero del 
resto de la pena que le falta por cumplir y que lé fué 
impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veinticuatro do Enero de mil no
vecientos ocho. ALFONSOEl Ministro de Gracia y  Justicia,

Armada Losada.

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Cástor Gamboa en súplica de que se in
dulte á su sobrino Eloy Puerta Negueruela de la pena 
de tres años, cuatro meses y ocho días de prisión co
rreccional á que fué condenado por la Audiencia de 
Logroño en causa sobre disparo y lesiones:

Considerando la buena conducta y antecedentes del 
penado, y que la parte oféñdida ha otorgado su perdón:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de'la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Eloy Puerta Negueruela de la 
mitad del tiempo de la condena que le falta por cum
plir y le fué impuesta en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil no
vecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J n « v t I r m a d »  f o s a d a .

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Benjamín Erasmo y Claudio Gutiérrez 
y Gutiérrez en súplica de que se les indulte del resto 
de ía pena de tres años, cuatro meses y ocho días de 
prisión correccional á que fueron condenados por la 
Audiencia de León en causa por delito de disparo y le
siones:

Considerando que llevan cumplida más de la mitad 
de la condena, observando buena conducta y arrepen
timiento, y k s  circunstancias que concurrieron en el 
hecho:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente

del Gonsejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Benjamín Erasmo y Claudio Gu
tiérrez y Gutiérrez del resto de ía pena que les falta 
por cumplir y que les fué impuesta en la causa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil no- 
novecientos ocho.

ALFONSO -
El Ministro de Gracia y Justicia,

Ju&n Armada Losada.

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Gorgonio Marees Delgado en súplica de 
que se le conmute por presidio correccional la pena de 
seis años y un día de presidio mayor á que fué conde
nado por la Audiencia de Lugo en causa sobre robo:

Considerando la buena conducta del penado y su 
arrepentimiento, el tiempo que lleva sufriendo conde
na y que la parte perjudicada ha otorgado su perdón:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

| Vengo en conmutar por la de tres años de presidio 
correccional la pana impuesta á Gorgonio Marcos Del
gado en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil no
vecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan ¿ranada

Visto el expediente instruido con motive de inst&n- 
: cia elevada por Josefa Farrer Nogués en súplica de qu8 

se le indulte á su marido Rafael Nogués y Nngués del 
: resto de la pena de un año y un día de prisión corree-
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cional á que fué condenado por la Audiencia de Va
lencia en causa por delito contra la salud pública:

Considerando que el penado lleva extinguida más de 
la mitad de la condena, observando buena conducta, y 
que la parte ofendida no se opone á la concesión de la 
gracia solicitada:

Vista ia ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercic;/o de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y  con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Rafael Nogués y Nogués del res
to de la pena de un año y un día de prisión correccio
nal que le fué impuesta en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil no
vecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u an  Arm ada L osad ».

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Francisco López Sagredo en súplica de 
que se le indulte d9l resto de la pena de un año, ocho 
meses y veintiún días de presidio correccional á que 
fue condenado por la Audiencia de Madrid en causa 
sobre estafa:

Considerando ia buena conducta observa por el pe
nado y su arrepentimiento y el tiempo que lleva su
friendo condena:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo de destiero el 
resto de la pena que le falta por cumplir á Francisco 
López Sagredo y le fué impuesta en la causa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil no
vecientos ocho.

ALFONSO
E l Ministro de Gracia y Justicia,

J u »a  A rm a d » Lo^ada<

R E A L  O R D E N
Ilmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por D. Marcial 

Fernández Villaverde, Registrador de la propiedad de 
Laredo, de cuarta clase, y de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien declarar á 
dicho interesado en situación de excedencia voluntaria 
por el período de dos años, á tenor de lo dispuesto en 
los Reales tíeeretos_de 29 de Octubre de 1900 y 23 de 
Mayo de 1904 y la Real orden de 10 de Febrero de 1903, 
mandando al propio tiempo que se anuncie y provea 
dicho Registro de Laredo, oon arreglo á la ley Hipote
caria, en el turno que corresponda.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde S V. I. muchos años. Ma
drid 29 de Enero de 1908.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO  D E  L A  G U E R R A
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas 
que figuran en la siguiente relación, pertenecientes A 
los reemplazos que se indican, están comprendidos en 
el art. 175 de la vigente ley de Reclutamiento;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se de
vuelvan fi los interesados las 1.500 pesetas oon que se 
redimieron del servicio militar active, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, oon los números y por 
las Delegaciones do Hacienda que en la citada relación 
se expresan, cantidad que percibirá el individuo que 
hizo el depósito, ó la persona autorizada en forma le
gal, según previene el art. 189 del Reglamento dictado 
para la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo S V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de Enero de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sres. Capitanes generales de la tercera, cuarta, quinta, 

sexta, séptima y octava regiones.

R E L A C IO N  Q U E  S E  C IT A

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

WmmB’B.
C U P O

ZO NA

. FECHA

DB LA REDENCIÓN NÚMERO DE LAS CARTAS 

DE PAGO

DELEGACIONES DB HACIENDA 

«na

•xpMItron lai cartai da pace*

MO
Pueblo. Provincia.f Dia. /Mea. ASo.

Daniel Font Yuste.......................... 1905 U  ú? 1 ....... ............ Valencia......... V&IensJa.., . . . 21 D 'eiem bre.. . . 1906 T '170 r" : f  : ' A YaleRcia.
Fernando Musoles Martín. ............
■José Peris Palacio ....................... ..

1905
1905 A nna...............................

Idem ...............
Idem ...............

Idem . . . . . . . . .
Ját b a .............

27
27

Septiembre. . .  
Diciembre

1905
1905

1.630 
1.828 , : 

228 
1.012 
2.595 
2.496 

974 
1.475

Id M .  ^
Idem.
Idem.
Ideín.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Alicante.
Barcelona.
Idem.
Idem.
Idem.

Ponciano Navarro Laío^re.............
Millfit. OptIo'í . ............ 1905

1905
1905

U tie l.............................. Idem ............... Valencia.. . . . . 29 Idem • ( . . • • • • • 1906
1906B en la jó .......................... Idem. . . . . . . . . Idem.......... . 23 Enero. . . . .

Mari^íin Clodoñfip PaIru Valencia.. . .  .*........... . •. ídem. . .  o........ Idem 31 Diciembre....... 1906
Osvaldo S?ré Oarbonell.. . . . . . . . . . 1905

1905
Collera ídem ......... ... Játiba............. 31 Idem........... .. 1906

José Sandeses Ferrer Fsura ....................... Idem .............. Valencia.. . . . . 17 Noviem bre.. . . 1906
Gaspar Portóles F io rs......... . 1905 Puzol......................... . Idem Idem. . # « . . . , . 3 Enero . . . . . . . . 1906
Tiiiis Mareo Vicpnh............. ...  . . . . 1905 Valencia.. . . . . .  * ........... Idem . . . . . . . . . Idrm ............ 27 Noviembre.. . . 1906 1.589

1.193Antonio Navarro Candel. . . . . . . . . .1905 Villanueva.. . . . . . . . . . . . Idem ............... Ját.ba............. 16 Diciem bre. . . . 1905
Rafael Soto Peral . . . . . . . . . . o . . . . . 1905 Elche .................... . . . . . Alicante. . . . . . A licante.. . . . . 29 Enero • * • ........ 1906 662 

171 *José Prat Selles .....................» . « . . . 1905 Manresa.......................... Barcelona* • . . . M*nresa. . . . . . 17 Agosto . . . . . . . 1905
Miguel Prat Esteve.........  . . . . . . . . 1905

1905
San Mateo....................... Idem . Id em .............. 31 Enero............. 1906 226

225
9

José Muxi G i l í ............................. . Idem ......... . Idem ............... Idem............... 31 Idem ......... . 1906
Juan Torralb^s Fontanals • ........... 1905 Sitges............................. Idem ............... Idem . . . . . . . . . 31 Idem 1906
Juan Bolaño Cudie......... . .......... .. 1905 V iliaf ranea......... . Idem .............. Idem ............... 28 Diciembre 

Noviem bre.. . .
1906 M Idem#

Ramón Fontacet R ov ira .. . . . . . . . . 1905 Barcelona ...................... Idem ......... Barcelona.. . . . 19 1906 228 Idem.
José Oriol Cardona P lan a . . . . . . . . . 1905 Iaexn .e.

Arenys de M a r..............
ídem . . . . . . . . . • Idem ............. 18 Septiem bre. . .  

Enero ..........
1905 67 Idem.

Mariano Doy Ricard...................... 1905 Idem ....... . M ataré ........... 31 1906 248 Idem.
Jaime Juanola Buixeda................... 1905 Albaña . . .  * ........... . Gerona. . . . . . . Gerona........... 27 Idem . ............ 1906 112 Gerona.

Zaragoza.
Navarra.

Julián MonfortQ Navarro . ........... 1905 Calatavud........................ Zaragoza......... Zaragoza....... 19 Idem ............ • 1906 114
79'Timoteo Andrés Eseverri............... 1905 Oehagavia......... ........... N avarra . . . . . . Pamplona . . . .  

Santander. . . .
29 Idem ............... 1906

José Gutiérrez Quejan o. * ......... . 1905 Puente V iejo................... Santander . . . . 29 Septiembre. . . 1905 Resguardo núm. 593 de 
entrada y 286 de regis
tro • » . . . • ................ Santander. 

Valladolid. 
Idem. .

Emilio Carbonero L o sa ......... .
Mariano Hernández T o v a r .............

1905
1905

Castrejón........................
Córeos............................

V a llado lid .. s . 
Idem ...............

Valladolid . . . .  
Idem ...............

29
31

Enero. . . . . . . .
Diciembre. ■.

1905
1906

529
114

Maximiaño Muelas de Gonzalo . . . . 1905 Pvn&ñor.................... Idem ............... Idem ... . . . 6
24

N mexnbre.. . .  
Enero . . . . . . . .

1906
1906

151
232

Idem.
Lugo.José Chao Núnez........... .................

José Fernández G u e rra ..................
1905 Phidríifl
1905 Foz. . . . . . . . . . . . . . . . .  *¿7

-u u 5  . .. ... ..
Idem ......... . Idem. . . . . . . . . 31 Diciem bre____ 1906 110 Madrid.

Madrid 25 de Enero de 19G8™Prsmo de R ivera.

r e ale s  Ord en

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Don 
Antonio Maura y Moa tañer, vecino de esta Corte, eall 
de la Lealtad, núm. Í8, en solicitud de que le sean de 
vueltas las 1.500 pesetas que depositó en la Delegado: 
de Hacienda de la provincia de Madrid, según carta d< 
pago expedida en 22 de Diciembre de 1905, para re 
dimir del servicio militar activo á: su hijo D. Antonií 
Maura y Gamazo, recluta del reemplazo de 1905, per
teneciente á la zona de Madrid;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenca le prevenidc 
en el art. 175 de la ley de Reelutamienl o, se lia servíde 
resolver que se devuelvan las 1.500 pt«etas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo que .efectué 
el depósito, ó la persona apoderada en forma legal, 
según dispone el art. 189 del Reglamento nielado para 
la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conc'cimiento 
y demás efectos. Dios guarde fi V. E, muchos años. 
Madrid 25 de Enero de 1908.

PRIMO DE RIVERA.
Sr. Capitán general de la primera región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Fer
nando Zapata Rendía, recluta dei reemplazo de 1903, 
perteneciente fila .Caja de recluta de Barcelona, núme
ro 61, en solicitud do que le sean devueltas 500 pese
tas 09 tes 2.000 con que sn redimió dgl servicio militar

activo, según carta de pago núm. 1.078, expedida er 
13 de Noviembre del expresado año por la Delegaciór 
de Hacienda de Barcelona:

Resultando que el interesado fué comprendido en el 
alistamiento con la penalidad del art. 31 de la ley df 
Reemplazo, y los que se encuentran e i estas circuns
tancias pueden redimirse del servicio militar por 1.50C 
pesetas, según se dispuso por Real orden de 12 de Fe
brero de 1904 (C. L., núm. 39);

El Rey (Q. D. G.) se ha servido acceder á dicha pe
tición, debiendo percibir la referida cantidad el indi
viduo que hizo el depósito, ó la persona autorizada 
en forma legal, según previene el art. 189 del Regla
mento dictado para la ejecución de la ley expresada.

De Real orden lo digo fi V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde S V. E. muchos «ños. 
Madrid 25 de Enero de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
§r« dapitán general de la cuarta región.

                                     MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la consulta formulada por la Direc

ción general de la Deuda y Clases pasivas acerca de si 
la exención dei pago del impuesto de utilidades esta-

f blecida por el art. 9;‘° de la ley de Presupuestos de 31 
i de Diciembre último para las pensiones de los Monte- 
[ píos civil y militar, cuya ouantía sea hasta de 500 pe- 
í setas inclusive, alcanza á todos los haberes pasivos 
i que no excedan de dicha suma, y si para aquellos efec- 
| tos debe tomarse en cuenta lo que percibe cada uno 
i de los partícipes de la pensión, ó solamente’el importe 
* de ésta, interesando á la vez se declare si cabe aplicar 

á esos haberes el descuento del 1‘20 por 100 del im- 
’ puesto de pagos del Estado:

Considerando, por lo que respecta á! primer extre
mo de la consulta, que en el citado art. 9.° de la ley de 
31 de Diciembre último aparece evidente el propósito 
del legislador de exceptuar’de la contribución de utili
dades todas las pensiones de Clases pasivas qUe no exce
dan de 500 pesetas anuales, sin que la referehoia que en 
él sehaoe á los Montepíos civil y militar pueda obedecer 
á otro motivo que al de armonizar dicho precepto oon 
el del núm. 3.° de la tarifa 1." de la ley de 27 de Marzo 

[ de 1900, donde también se dividen las Clases pasivas 
¡ en civiles y militares, comprendiéndóbajo una y otra 
" denominación todas las dependientes del Estado : 

Considerando,’ por otra parte, que no púeda haber 
f razón ni fundamento alguno pára qué la indicaba ex- 
| cepción del impuesto dé utilidades alcance á tinas y no 
I á otras pensiones, cuando éstas no excédan del expresa
ndo límite de 500 pesetas, siendo así que el objeto de la 
* I®y no ha podido ser otvg que el de aliviar con séme-
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jante beneficio á todas las Clases pasivas del Estado 
que perciben tan ínfimos haberes:

Considerando que las pensiones ahora exceptuadas ? 
dé la contribución de utilidades deben también esti
marse exentas del impuesto 1*20 per 100 sobre los pa; 
gos, tanto porque la ley de 31 de Diciembre último, al 
establecer aquella excepción, no las declara sometidas 
á ningún otro tributo, como porque el referido im
puesto sobre ios pagos no afecta á los que sean de per
sonal, según taxativamente previene el art. l.°d e l res
pectivo Reglamento de 10 de Agosto de 1893; y

Considerando, finalmente, que para el Estado cada 
pensión no constituye más que una sola unidad, aun
que ésta corresponda á yarios partícipes;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con Iq pro
puesto por esa Dirección general y con lo informado 
por la Intervención general de la Administración del 
Estado, se ha servido declarar, como resolución á la 
citada consulta:

1.° Que deben considerarse comprendidos en la 
exención del impuesto de utilidades establecida por el 
número 1.° del art. 9.° de la ley de Presupuestos de 
31 de Diciembre último todos los haberes que se p&r 
guen con cargo al presupuesto de las Clases pasivas 
del Estado y que no excedan de 500 pesetas al año.

2.° Que dichos haberes deben estimarse, asimismo,i 
exentos del impuesto de 1*20 por 100 sobre los pagos; y

3.° Que para la aplicación ó exención del impuesto 
de utilidades debe tomarse siempre como base la tota-; 
lidad de cada pensión, aunque ésta corresponda á va
rios partícipes. |

De Real orden loe digo á V. I. para su conocimiento y? 
efectos consiguientes. Dios guarde á V* I. muchos años. 
Madrid 27 de Enero de 1908.

OSMA

Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y
Rentas.

I lmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por los seño
res Suberbié y  Ormazábal, fabricantes de aguardientes 
compuestos y licores en Zumárraga (Guipúzcoa), en 
solicitud de que se autorice á los de su clase que sean 
propietarios de las respectivas fábricas á prestar ga
rantía personal, á responder del pago de los derechos 
de los productos extraídos de las mismas; garantía va
ledera por un mes y cancelable al satisfacer las liquida
ciones mensuales:

Resultando que los solicitantes fundan su petición 
en que el art. 213 del Reglamento de la Renta pres
cribe que los fabricantes que paguen por meses de
ben presentar garantía suficiente para responder del 
pago del impuesto que se calcule haya de devengarse 
por las cantidades que sálgan de fes fábricas durante 
todo un mes; y que por Real orden de 9 de Noviembre 
de 1904 fe  dispuso que los fabricantes de alcoholes 
propietarios de las fábricas y  aparatos estaban auto
rizados á prestar garantía persona! para los géneros 
que salgan de las mismas con destino á las bodegas de 
encabezamiento, crianza y  exportación de vinos, y  á las 
fábricas de aguardientes compuestos y licores, cuya 
garantía se cancelará al presentar el certificado de en
trada y cargo en los establecimientos de destino:

Vistos los artículos 204 y 213 del Reglamento de la 
Renta del alcohol, y la Real orden de 9 de Noviembre 
de 1904 que los solicitantes invocan:

Considerando que los mencionados textos del Regla
mento atribuyen á las Oficinas provinciales la compe
tencia para admitir las garantías que los fabricantes 
han de prestar para responder del pago de los impues
tos que han de satisfacer, ó recauden para la Hacienda 
cuando estén autorizados á tal efecto, atribución que 
debe ser mantenida, puesto que dichas Oficinas han de 
responder de sus actos en caso de insolvencia de los 
interesados:

Considerando que la Real órden de 9 de Noviembre 
de 1904, no alteró en nada esta doctrina, porque la com 
cesión que se hizo á los fabricantes dueños de sus í&b 
brices y aparatos te refiere únicamente á la garantía 
transitoria de la cuota especial de consumo de los al
coholes, cuando ésta, en vez de satisfacerse á la salida 
de los mismos, se garantiza por destinarse á industria
les que tienen derecho á recibirlos con igual garantía, 
durando tan sólo la del fabricante en el plazo de trans
porte y cancelándose á la llegada de los alcoholes á los 
puntos de destino; y  

Considerando que los aguardientes compuestos y li
cores salen siempre de las fábricas que los han elabo
rado ó de los depósitos particulares con todos los im
puestos satisfechos, y, por lo tanto, no puede en ellos 
darse el caso que motivó la soberana disposición que 
los exponentes invocan;

El Rey (Q. D, G.)f conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido desestimar 
fe instancia de que se deja hecha mención.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchoj 
años. Madrid 27 de Enero de 1908.

OSMA
Sr. Director general de Aduanas.

I lmo. Sr.: Vista la comunicación de la Sociedad ge
neral Azucarera de España, en la que, de conformidad 
con lo dispuesto en la Real orden de 8 de Octubre 
de 1904, se propone á D. Luis Gil Sumbiela para que 
en la provincia de Valencia ejerza el cargo de Agente 
especial de dicha Sociedad, con la misión de investigar, 
descubrir y denunciar á la Administración los fraudes 
que se cometan ó intenten cometer en daño del impues
to sobreseí azúcar y las infracciones de la ley de 24 de 
Diciembre de 1903, que prohíba el uso de la sacarina; y 

Considerando que la Real orden antes citada faculta 
á la Sociedad general Azucarera de España, lo mismo 
que á los demás fabricantes de azúcar, para designar 
con el objeto indicado Agentes especiales, con las atri
buciones que la misma soberana disposición especifica, 
correspondiendo á este Ministerio el nombramiento de 
dichos Agentes; -

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido nom
brar á D. Luis Gil Sumbiela para que en la provincia 
de Valencia ejerza el cargo de Agente especial de la 
Sociedad generar Azucarera do España, con las atribu
ciones y deberes que establece la Real orden de 8 de 
Octubre de 1904.

De Real orden lo participo á V. I. para su conoci
miento y  efectos oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 27 de Enero de 1908. ,

OSMA
Sr. Director general de Aduanas.

 ̂ Habiéndose padecido varios errores en la publicación de la 
siguiente Real orden, inserta en la G a c e t a  de ayer, se repro
duce á continuación debidamente corregida.

R E A L  ORDEN 
limo. Sr.: Vista la instancia formulada por D. Anto

nio Pareja Serrada y  D. Eduardo Rábago, Director téc
nico y Redactor Jefe, respectivamente, del periódico 
E l Caminero, solicitando que se declaren exentas de 
contribuir por utilidades las módicas retribuciones 
que perciben los Capataces y Peones camineros^l ser
vicio del Estado:

Resultando que para ello se fundan en que dichas 
retribuciones son verdaderos jornales, y, por lo tanto, 
se hallan comprendidos en la excepción que á favor de 
todos ellos, «sin distinción de clases y condiciones>, 
establece la ley del expresado tributo:

Considerando que el epígrafe 1.° del art. 3.° de la 
ley de 27 de Marzo de 1900, que estableció la contribu
ción de Utilidades, dice, literalmente, que «Se excep
túan de esta imposición todos los jornales»: 

Considerando que la potestad reglamentaria otorga
da al Ministerio de Hacienda expresamente por el ar
tículo 19 de dicha ley es para ejecutarla, y no puede al 
canzar, por tanto, á limitar, bajo pretexto de regla
mentación, aquel claro precepto cuyas palabras litera
les comprenden «todos los jornales», sin distinguir en
tre los que se ganen accidental ó permanentemente: 

Considerando que, por tanto, los artículos 2.0S, casos 
en ambos 9.°, da los Reglamentos provisionales de 30 de 
Marzo de 1900 y 29 de Abril de 1902, como el art. 17, 
caso 10, del Reglamento definitivo de 18 de Septiembre 
de Í906, exceptúan también de esta contribución «todos 
los jornales»; siendo de notar que, si el Corfséjó de Es
tado en plenó al informar sobre ese Reglamento defini 
tivo, y el Gobierno al someterlo á la aprobación de Su 
Majestad, hubieran estimado que eran ajustadas á la 
ley y  encaminadas á su buena ejecución la regla 5.a de 
la circular de esa Dirección general de 13 de Julio 
de 1900 y la regla 4.a de la Real orden de 18 de Agoáto 
de 1902, que declaran que los Peones camineros, por 
tener un nombramiento y un título de su empleo, son 
funcionarios y dejan de ser jornaleros, hubieran lleva
do esa limitación al expresado Reglamento definitivo, 
donde, sin embargo, no se distingue, como se ha di
cho, entre jornales permanentes y jornales acciden
tales, sino que se repite la excepción terminante de la 
ley, que comprende á todos los jornales:

Considerando que el significado gramatical y econó
mico de la palabra «jornal» podrá y  deberá apreciarse 
en los casos concretos que se presenten, para evitar 
que, señalándose por días, principalmente por los par
ticulares, la retribución de trabajos de escritorio ú 
oficina y otros de índole intelectual, se pretenda bur
lar la ley que grava las retribuciones de los empleados 
de dichos particulares, así como los de las Diputacio
nes provinciales y Ayuntamientos; pero no pueda ad
mitirse que la Autoridad económico-administrativa 
discuta y  niegue el concepto de jornales^ que ¿as Auto
ridades competentes de otros ramos hayan atribuido á

las retribuciones de algunos de los que en ellos pres
tan servicios materiales, como ocurre en el ramo, de 
Obras públicas, respecto del cual, el Presupuesto, en el 
artículo 2.°, capítulo 10, sección 8.a, «Mi .ií.terio de 
Fomento», señala un habec diariof es decir, jornal 
de 2 pesetas 50 céntimos como máximum, t pesetas 
como mínimum á los Capataces y Peones ca; leeros, 
en el ramo 3e Montes, en el art. 4.°, capítulo de di
cha sección, fija un haber diario ó jornal, o v a r ía
desde 2 pesetas los Peones guardas fo resto^ , hasta 
3 pesetas 25 céntimos los 70 Guardas mayor pie es
tablece, expresándose por ello, en los oficio: 3 nom
bramiento, que éste se hace con el jornal dio ■■> de di
chas cantidades:

Considerando que, por tanto, el eximir : ributo
tales retribuciones implica la buena ejecucu y  c u m 

plimiento de dos leyes, á saber: la de Utilic que 
terminantemente exceptúa todos los jo rn a l1 y la de 
Presupuestos, donde se las da el carácter de cal: 

Considerando que un criterio análogo pue y debe 
presidir ai examinar los presupuestos p ro v  iaies y  
municipales, donde constan consignadas la íiribu-
ciones de los que á las Diputaciones y Ayu^ ; lientos 
prestan sus servicios, rechazando la designad' ; le  jo r
nal ó haber diario para retribuir servicios iya ín
dole repugne esa forma de retribución:

Considerando que, una vez publicado, e vudien- 
cia del Consejo de Estado, el Reglamento de ‘ ivo de 
esta contribución, es oportuno fijar, tambiée -iin iti- 
vamente, la interpretación de la ley y del mis Regla
mento en esta materia;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad o el dic
tamen de la Comisión permanente del Consej' a Esta
do, se ha servido disponer, con carácter g emv, l :

1.° Que cuando en los Presupuestos gen^ <es del 
Estado y  en los Reglamentos dictados ó que ^ dicten 
por el Gobierno para la ejecución de los se- ~ :ios da 
aquél/en sus distintos ramos, se fijen retrib mes de 
trabajos, que no sean de oficina, en el concep ; Aq jor
nal, ya sea éste accidental, ya permanente, l  autori
dades de Hacienda aplicarán siempre á tales i • dacio
nes la exención de tributo determinada por Ir ; y para 
todos los jornales; y

2.° Que con análogo criterio de estimar < .10 jor
nal la retribución por día de trabajo, de se* :os que 
no sean de oficina ó escritorio, se examinen -  presu
puestos provinciales y municipales y las dee -cienes 
juradas de los particulares, determinando^ resol
viéndose en cada caso concreto si es exacto el : ncepto 
de jornal, ó si, por el contrario, se trata de n vicios 
intelectuales que no se acostumbra retribu Ir en esa 
forma.

De Real orden lo digo á V. I. para su cor niento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 17 de Enero de 1908.

OSMA
Sr. Director^ general de Contribuciones, Impuestos y  

Rentas.
'tb t iw i iw i i im ii i  «mi

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

R E A L E S  O R D E N E S  

Vistas las instancias presentadas en esto Ministerio 
por la Asamblea Nacional de expendedores a ; trinos y  
aguardientes, cosecheros y  exportadores de vinos de 
España; la Unión Cántabra Coráercial y  Círculo Mer
cantil de Santander; la Cámara oficial de Comercio de 
Zaragoza; el Gremio de taberneros de Va" ucia; el 
Ayuntamiento de Bilbao, y  el Gremio de taberneros de 
Castellón:

Resultando que en las instancias da la Asamblea Na
cional dé expendedores, cosecheros y exportadores de 
vinos y  aguardientes, y  de la Unión Cántabra y Circu
ló Mercantil de; Santander, se solicita la reforma de los 
artículos 7.°, núm. l.°, inciso H, y  20 del Reglamento 
para la aplicación de lá ley del Descanso en domingo: 

Resultando que en las instancias de la Cámara oficial 
de Comercio de Zaragoza y  Gremio de taberneros de 
Valencia se solicita que los establecimientos do vinos 
puedan permanecer abiertos los domingos durante ho
ras determinadas:

Resultando que en las instancias del Ayuntacmiento 
de Bilbao y  Gremio da taberneros de Castellón se soli
cita que quede en suspenso para las respectivas loca
lidades la Real orden de este Ministerio de 29 de Sep
tiembre último:

Resultando que estas instancias fueren remitidas á 
informe del Instituto de Reformas Sociales, en unión 
de otras tres que este Ministerio se reserva para alte - 
rior resolución, y  que el Instituto, según manifiesta en 
su comunicación del 14 de Diciembre, ha entendido 
que en el fondo son idénticas las cuestiones planteadas 
por todas aquellas peticiones, en consideración á lo 
cual deliberó á la vez acerca del contenido de las 
mismas:
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Considerando que, en efecto, las citadas instancias 

convienen todas ellas en solicitar la modificación del 
Reglamento de la ley del Descanso en domingo: 

Considerando que el Instituto de Reformas Sociales 
consigna en su informe que no ha lugar á aclarar ó am
pliar por vía de interpretación, ni mucho menos á mo
dificar, el contenido del art. 7.°, letra H, del Reglamen 
to de la ley mencionada, como solicitan la Asamblea 
Nacional de expendedores, cosecheros y exportadores 
de vinos y aguardientes de España, y la Unión Cánta
bra y el Círculo Mercantil de Santander:

Considerando que la modificación que en las mis
mas instancias se pide respecto del art. 20 del propio 
Reglamento, así como lo que se solicita por la Cámara 
oficial de Comercio de Zaragoza y Gremio de taberne
ros de Valencia réspecto de la apertura de las tabernas 
en horas determinadas de los domingos implicaría mo
dificación de lo dispuesto en el artículo, número y letra 
citados en el considerando anterior:

Considerando que la Real orden de 29 de Septiembre 
último no ha hecho más que ordenar el cumplimiento 
de un precepto del Reglamento de la ley del Descanso, 
que se hallaba hasta entonces incumplido, y además 
que, según manifiesta el Instituto en su informe, debe 
entenderse como de carácter general, que alcance á todo 
el territorio nacional, la resolución que recaiga sobre 
este asunto, razones por las cuales no cabe establecer 
una excepción en favor de localidades determinadas, 
como se solicita en las instancias del Ayuntamiento de 
Bilbao y Gremio de taberneros de Castellón;

Oído el Instituto de Reformas Sociales en pleno, y 
de acuerdo con su informe,

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
no ha lugar á lo solicitado en las instancias que que
dan enumeradas.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y el de los interesados. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 25 de Enero de 1908.

CIERVA
Sres. Gobernadores de Madrid, Santander, Zaragoza, 

Valencia, Vizcaya y Castellón.

Vista la instancia presentada ante la Alcaldía de Ma
drid por los Síndicos del Gremio de vinos del extra
rradio de esta Corte, y la elevada á este Ministerio por 
los cosecheros y vendedores de sidra de Guipúzcoa: 

Resultando que en la primera de las instancias men
cionadas se solicita que los establecimientos que los de 
dicho Gremio poseen en el extrarradio de Madrid sean 
considerados como merenderos y casas de comidas, y 
que al efecto se les consideren incluidos en la excep
ción determinada en el párrafo 4.°, núm. 2, letra F, ar
ticulo 7.° del Reglamento de la ley del Descanso en do
mingo:

Resultando que el Sr. Alcaide de Madrid remitió la 
instancia para que fuera resuelta por este Ministerio, 
fundándose en lo dispuesto por el último inciso de di
cho párrafo, según el cual, en este caso debe resolver el 
Gobierno, oyendo al Instituto de Reformas Sociales: 

Resultando que en la instancia de los cosecheros y 
vendedores de sidra de Guipúzcoa se pide que las si
drerías queden exceptuadas del descanso, fundándose 
en que no deben ser consideradas como tabernas: 

Considerando que la cuestión de que se trata impli
ca una clasificación de los establecimientos menciona
dos, y que lo referente á las reglas que en tales clasi 
ficaciones deben observarse ha sido resuelto reciente
mente por el Real decreto de 24 de Enero último:' 

Vistas las disposiciones mencionadas y el informe 
del Instituto de Reformas Sociales;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
no ha lugar á resolver sobre el fondo de las instancias 
al principio mencionadas, y que los exponentes se 
atengan á lo preceptuado en el art. 1.° del Real decreto 
de 24 de Enero último.

De Real orden lo digo á V. S. á los efeotos oportu
nos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de 
Enero de 1908.

CIERVA
Sres. Gobernadores oiviles de Madrid y Guipúzcoa.

Ilmo. Sr.: Muchos industriales y comerciantes per
tenecientes ai Gremio de vinos, cuyos establecimientos 
están comprendidos en la ley del Descanso en domin
go, se han quejado á este Ministerio de los abusos que 
cometen otros comerciantes é industriales, especial
mente los dueños de pastelerías, tiendas de ultramari
nos, cafés económicos y casas de comidas, que por ha
llarse incluidos en algunas de las excepciones determi
nadas por aquella ley y por su Reglamento, en lo que 
se refiere al tráfico principal que ejercen, pueden abrir 
sus comercios durante todo ó parte del día en domin
go, no obstante tener en ellos artículos no exceptuados, 
cuya venta en ese día, no solamente constituye una in

fracción de los preceptos legales, sino también una 
desigualdad intolerable, que las Autoridades tienen que 
evitar á toda costa.

No sería justo, en efecto, que prohibida la venta de 
vino en los establecimientos dedicados á esta industria 
se tolerase en las tiendas de que antes se ha hecho 
mención, y por eso el Reglamento de la ley atendió ya 
á la necesidad de procurar quemo se cometiesen abu
sos de esta clase, disponiendo en su art. 6.* que «en los 
looales en donde existan artículos permitidos y prohi
bidos se fijará un cartel anunciando cuáles son de ven-; 
ta permitida», y en su art. 7.°, letra H, párrafo 4.°, que 
«las Autoridades cuidarán, por medio de la oportuna 
inspección, de que no se disfracen tiendas de bebidas 
ó tabernas combinadas en el mismo local con las casas 
de comidas ó con las tiendas de ultramarinos». A nadie 
se le oculta, sin embargo, las dificultades que ofrece la 
inspección en tales casos, singularmente en las gran
des poblaciones; pero parte al menos de aquellas difi
cultades podrían desaparecer si los mismos interesa
dos coadyuvasen con las Autoridades, recordando que, 
según lo dispuesto en el art. 5.° de la ley del Descanso, 
es pública la acción para corregir ó castigar las infrac
ciones de la misma.

En atención á lo expuesto, S. M. el Rey (Q. D. G.) se 
ha servido disponer lo siguiente:

Primero. De conformidad con lo preceptuado en la 
la ley de 8 de Marzo de 1904 y en el Reglamento de 19 
de Abril de 1905, se prohibe en domingo el despacho de 
vino al copeo en las pastelerías, tiendas de ultramari
nos, cafés económicos, casas de comidas y otros esta
blecimientos análogos.

Segundo. Los infraetores de este preoepto serán 
castigados conforme á lo dispuesto en el capítulo IV 
del Reglamento menoionado. - 

Tercero. Con arreglo á lo que determina el art. 5,° 
de la ley de Descanso en domingo, será pública la ac
ción para corregir ó castigar dichas infracciones.

Cuarto. Las Autoridades locales, Inspectores del 
Trabajo regionales y provinciales y las Juntas locales 
de Reformas Sociales, en los límites y con las condicio
nes que les está enoomenda la inspección por las leyes, 
Reglamentos, Reales decretos y Reales órdenes vigen
tes, velarán de modo especial por el exacto cumpli
miento de las disposiciones anteriores, así como tam- 
•bién porque se observe en los establecimientos men
cionados lo preceptuado en los artículos 6.° y 7.°, le
tra H, párrafo 4.°, del Reglamento de la ley de Des
canso en domingo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efeotos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Enero de 1908.

CIERVA
Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
V B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Para cumplimiento de lo preceptuado en 

el Real decreto de 20 de Diciembre último, respecto á 
las plazas de Secretarios de las Juntas provinciales de 
Instrucción pública;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver:
1.° Que con arreglo á lo dispuesto en el art. 48 con

tinúen en sus cargos los actuales Secretarios que estén 
dentro de las condiciones que preceptúa el párrafo 2.a 
del art. l.° de la ley de 23 de Julio de 1895,

2.° Que los restantes cesen en el desempeño de sus 
oargos en propiedad, continuando interinamente en 
ellos, sin perjuicio de que las Juntas provinciales pue
dan proponer su sustitución con igual carácter de in
terinidad en el caso de que lo consideren conveniente 
para el servicio; y

3.° Que las vacantes que resulten de los casos or
denados en el número anterior se anuncien inmediata
mente á oposición por las Juntas provinciales respec
tivas, con arreglo á lo preceptuado en el art. 42 del 
Real decreto de 20 de Diciembre último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Enero de 1908.

R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Direccion general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado.
Se halla ye cante el Regist ro de la propiedad de Huesca, 

de primera clase, en el distrito de la Audiencia territorial 
de Zaragoza, con danza de 5.000 pesetas, cuja provisión

debe hacerse por concurso entre los Registradores que* lo so
liciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipo teca
ria y en la regla 2.a del 263 del Reglamento para su eje- 
cución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 30 de Enero de 1908. =E1 Director general, Car
los González Rothvoss.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Yélez Má
laga, de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territo
rial de Granada, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo so
liciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipote
caria y en la regla 1.a del 263 del Reglamento para su eje
cución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 30 de Enero de 1908.=El Director general, Carlos 
González Rothvoss.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Valencia de 
Alcántara, de tercera clase, en el distrito de la Audiencia te
rritorial de Cáceres, con fianza de 1,750 pesetas, cuya provi
sión debe hacerse por concurso entre los Registradores que 
lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.a del 263 del Reglamento para su 
ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 30 de Enero de 1908. =  El Director general, Car
los González Rothvoss.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Guia, 
de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Las Palmas, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo .dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en 
la regla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 30 de Enero de 1908.—El Director general, Carlos 
González Rothvoss.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Teruel, de 
cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Zaragoza, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo solici
ten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y 
en la regla 3.a del 263 del Reglamento,para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales/ contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 30 de Enero de 1908.=E1 Director general, Carlos 
González Rothvoss.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Laredo, de 
cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Burgos, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo solici
ten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaría 
y en la regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro.del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de 3a publicación de esta convocatoria en la Ga
c e ta .

Madrid 30 de Enero de 1908.=E1 Director general, Carlos 
González Rohtvoss.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Sequeros, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Valladolid, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en 
la regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e ta .

Madrid 30 de Enero de 1908. =  El Director general, Carlos 
González Rothvoss.

MIN IS T E R I O  D E MARINA  

Dirección general de Navegación y Pesca marítima.
Sección de Hidrografía,

AVISO A LOS NAVEGANTES
Ea cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregir»! 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Grupa 7.—Ma b  Me d it e e b I n e o . — E s p a ñ a .—Puerto 

de los Alfaques.—Restos de buque.
Núm. 24, 1908.—Según noticias del Comandante de Ma

rina de Tarragona, el 12 del actual se fué á pique en la boca 
del puerto de ios Alfaques la balandra Joven Antonio.

Dicho buque se encuentra sumergido en 9 5 metros de 
agua en la línea Fonda Marquesa, con farola de punta de la 
Baña, y en las demoras aproximadas siguientes:

Farola San Carlos, N. 11° W.
Río Cenia, S. 55° W.
Iglesia de Vinaroz, S. 45° W.
El palo emerge de la superficie del mar.
Mientras no se proceda á la voladura ó extracción de loi 

restos del barco, que llevaba, entre otra carga, 60 toneladas 
de cemento rápido, se Tbalizarán dichos restos con unâ  bolí 
negra izada al tope del palo, de día, y una lus blanca visibl* 
en todo el horizonte, de noche,

Plano núm. 238, A de la ses ió n  III.
(Continuará)}
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S U B S E C R E T A R Í A

Escalafón de los funcionarios de este Ministerio, activos, excedentes y cesantes, formado con arreglo á lo dispuesto en el art 1.º
de la ley de 19 de Julio de 1904. (1)

Número 
de 

or
den en la clase.

NOMBRES Y APELLIDOS DESTINOS Ú OFICINAS DONDE SIRVEN

Ó HAN SERVIDO

PROVINCIA

DE SU NATURALEZA

E D A D
S E R V I C I O S

EN LA CLASE AL ESTADO

Años. Meses. Días. Años. Meses. Dfas. Años. Meses. Días.
517 D. Salustiano Casas Medrano................ . Registro fiscal de la propiedad de Santander PnntoYrpd i*q 96 A o 2 7 7
518 Pedro Antonio Casanova y Pueyo.. . . . Cobrador de la Renta del alcohol en Cuenca........... .. Zaragoza...............

/cu 
28

X
1

A
5 2

i
6

i
18

D
7 7q 109T519 Francisco Julián Vicente..................... Recaudador de la Aduana de Villanueva de El Grao füucst.Allárt 44 Q 18 2 A q a

•7o A i

520 José Puig y Larraz............. ................. Dirección general de la Deuda y Clases nasivas... 36
Í7Q lo

97 2 U
K 18 oA A

£• 9
521 Juan Lacalle y Ruiz........................... Cobrador de la Renta del alcohol en Teruel..............

ou
49

Vq «<
20

A
2

u2 lo
96

OQ O
10c

23OI
522 Cecilio López Gómez................ . Tesorería de Hacienda de Murcia.. . .  • • T «O A 53

«71 «cu
8 o lOo A U19 0Q] A L

21i nt523 José María Fernández y Ruiz.............. Intervención de Hacienda de Guadalajara.. . . . . . . . . . .
uugrono ••••••••«»
(rll 91 d *1 *1A 1*91

OO
27

IQ o «
2

A
2

LA OI
19

D1
624 Miguel Mucientes y Vigo............ Administración de Hacienda de Pontevedra............. Pnn M 35

OQ vi
18 2 90

LA I
1 1 17

525 José Galán Rojas....... .................. Intervención de Hacienda de Granada ........... . ..  . S AVI 119L
oO ±o

A
ao A\3

19 O 11 i i 9
526 Mariano Ferrer y Baonza. . . . . . . . . . . . Dirección general del Tesoro público............................ Madrid. . . . .

Ol
39

A
} 18

A
2

9
£ iu

12
D

18
11

A
10
20nr527 Aurelio Espín y Rendós...................... Dirección general de la Deuda y Clases pasivas......... Madrid 33 0 93 I 1 96

xoQ TCo
528 Manuel Solsona y Arnau...................... Cobrador de la Renta del alcohol en Lérida... . HuciliAllnn 2

i1 X i. 1 1 AO
99 0

A
A
a

25
529 Francisco Maclas Gómez......... Tesorería de Hacienda de León..................................... T,«nn

oo
63 1 A

15 1 X L 17 AA
19 4:9A

O »
530 Ramón 'Díaz Faes y Alvarez Celleruelo. Administración de Hacienda de Zamora....................... Oviedo..................

\JO
28 1 29 1

XX
11 LA

12
AA.
5 i11 A

A
531 Francisco Javier Herrera de Ugarte.. Tesorería de Hacienda de Burgos................................... Burgos 60 * 28 1 11 1 1 93

X x
K

4:9Q532 José Aranda Tarín.............................. Administración de Hacienda de Barcelona . . . . Vi 7A1VQ 30 q 1 11
I X
II

AO
6

O
9

A o

533 Baldomcro Campos y González ¿. . . . . . Administración especial de Rentas arrendadas de Ma
V . X 25

drid................................................................................ Almería 32 2} 23 1 11 10 7 7 7
534 Juan Rull Criiz................................ Cobrador de la Renta del alcohol en Almería .. A 1m acífl I 14 11 xu7 1QA 11

A 10
535 Mariano Bosch Oppenheimer............... Recaudador de la Aduana de Pasajes............................. Madrid. . . .  . . .  .

OO
34

i
9

i?
% 1

X X 
11 i1 OO

19 1
»rv

536 Hilario Pérez y Alonso Cuevillas....... Tesorería de Hacienda de Orense............... ................... Orense.. . .  . .  . 23 > 27 1 9 29
LA 1Q

537 Martín Pou y Moreno........................ Depositario pagador especial de Hacienda de Ibiza.. . . Baleares. . . . . . . . . . 46 8 7 1 9 19
O
7

O
8 1538 Luis Diez de Isla y Lostao................... Tesorería de Hacienda de Logroño.................. ............ . Sal amanea. 30 9 11 1 9 8 6 9539 Raúl de Medina y Ramírez......... ......... Dirección general de Contribuciones, Impuestos y

X >
Rentas....................................... .................................. Madrid. 30 3 16 1 8 1 12 9

540 Abraham Soto y Sierra........... ........... Intervención de Hacienda de Granada.......................... Logroño......... . 52 9 15 8 >
X/C
33

A4 /93
541 Francisco de Cáceres y Montejo. . . . . . Delegación especial de Hacienda de Guipúzcoa.. . . . . . Segovia.. . . . .  . . 44 2 21 1 7 15 23 3 A*>17
542 Salvador Herrera Jiménez................... Subsecretaría........................................... ...................... Cádiz. .................... 24 5 : 28 1 7 12 6

o
9

1 /
2¿543 Benito Fernández de Cuevas y Alonso. Intervención de Hacienda en Oviedo................ Oviedo. . . . . . . . . . . 53 > 22 1 ' 7 » 29 3 3544 Basilio Martín Calle........................ Intervención de Hacienda de Salamanca.. ••....•••» Sal amanea 60 8 16 1 6 26 31 11 c

545 Gregorio Ortiz y Cruz......................... T.ncrrrmrt 27 8 15
X1 6 1Q OI í i1 7 D

546 Carlos García Fernández Fanjul.. . . . . Intervención de Hacienda de Zaragoza............
juusiuuv.. . . .  .i . . .  i
Avila* 21 7 ' 8

X
1 5

JLÍ7
19

Op; 11q 999
547 Joaquín Sánchez Chicardo.................. Tesorería de Hacienda de Málaga...............................  . Granada. . .  . 50 8 25 1 5 13

o
33

*7Q A Ao
548 Juan Bellido Garcés........................ Tesorería de Haeienda de Albacete................ Teruel........... ..... 51 7 25 1 4

J-O
26

OO
3L

O
7

A

549 José Lachambre Izquierdo................... Administración de Hacienda de Málaga. •• . . . . . . . . . . Málaga. .. 25 9 17 1 4 23 Q
550 Raimundo Iglesias del Pozo. . . . . . . . . . Inspección provincial de Hacienda de Cuenca.. •.. •. Madrid. , 48 2 ; 17 1 4 10

o
16

o
11551 Luis Ponce de León y Encina. . . . . . . . Dirección general de Contribuciones, Impuestos y

X D
Rentas...................................... .............. . . . .............. Cádiz. . . . . i .  .«■• 35 4 8 1 4 7 Q 5 19

552 Francisco Morales de Castilla y Muñoz. Intervención de la Dirección de las minas de Almadén. Madrid. • ............... 58 4 > 1 4 >
O

29 6
LA

553 Enrique López Sors.................. . Administración de Hacienda de la Coruña. . . . . . . . . . . Coruña ..  . 34 6 10 1 4 % 14 q 1Q
554 Manuel Ureña Délas............................. Tesorería de Hacienda de León................. ................. León . . . 25 8 9 1 3 17

XI *7Q 1»
11555 Matías Galán Sancho.......................... Dirección general de Contribuciones, Impuestos y

JL o O
Rentas..................................... ............. ...................... Zaragoza. . . . . . . . . 29 2 27 1 3 16 1 6 2 23556 Luis de la Calle Menéndez.................... Administración de Hacienda de Alicante....... ........... . Oviedo.......... 30 29 1 3

13 q 5 14557 Ignacio Patino y Arroyo........... . Dirección general de Contribuciones, Impuestos y
| *7 u 1

Rentas....................................... ............ .................... Madrid. . . 35 5 7 1 3 11 1 17 A 15
558 Isidoro Vergara Castrillón.................. Tesorería de Hacienda de Palencia................................ Valladolid.. . . . 23 11 19 1 3 9 1| 1 u loq
559 Julián Calleja Medrano.................... Intervención de Hacienda de Burgos............................. Toledo............... •. 37 3 7 1 3 2

X
1

o
3 y

9
560 José García Camba y Sáenz......... .... Dirección general de la Deuda y Clases pasivas........... Logroño... . . . . . 29 2 5 1 3 2 1 3 A9
561 Carlos Morales de Setién y Olarría___ Encargado del Negociado de la Renta del alcohol de la

A

Administración de Hacienda de Segovia........... .... Soria...................... 21 4 16 1 3 > 4 6 10562 Fructuoso Cid y Abad.......................... Tesorería de Hacienda de Burgos................................... Madrid.. . ■. 24 11 10 1 3 l Q
563 Alfonso de Eguizábal.................. Intervención de Hacienda de Jaén...................... . Madrid . . . . 24 7 14 1 3 %

X1 OQ >
564 Herminio Aroca Motilla...................... Intervención de Hacienda de Cuenca.............................. Albacete. 24 10 24 1 2 21

X1 O9 21565 Fernando Periasia Zúñiga ........... Intervención de Hacienda de Alicante......... . A li Gante. 38 1 2 a X1 A
O

566 Octavio Quiroga y González Solis....... Tesorería de Hacienda de Madrid............. ................... Oviedo..............  • 24 7 £ 1 1 17
XA A

10 o
567 Félix del Campo y Freire............... . Intervención general de la Administración del Estado Madrid... . . . . 26 2 1 1 15

u
10

Xu1 o
22568 Antonio Méndez y Menéndez................ Dirección general de Contribuciones, Impuestos y X

Rentas..................... .................................... ............... Madrid. . .  . 41 7 % 1 1 15 K rt
569 José María Mallol Dexeus.................... Intervención de Hacienda de Tarragona ...................... Tarragona . . 37 10 21

X1 1 14
ü 9K y7 r.

570 Luis Aranaz García.............................. Intervención de Hacienda de Madrid....... ................. . Madrid 44
IV11 « i

14
X1 1 4 •

La7 O 7 i 10
571 Francisco Javier Manrique Fernández. Tesorería de Hacienda de Zamora.................................. Zamora................ 51

X X
7

iTt
25

I1 1 > O
25

11
q

ID16
572 José Segura y Maclas.................... . Intervención de Hacienda de Sevilla........................ . Sevilla . . . 41 A 26 1 AO 7 i VA ID97
573 Manuel Mairal y M&iral..................... Inspección provincial de Hacienda de Huesca....... . Huebra 36 Q 28v\

1 25
i 1 
13

V A i9A
574 Gregorio Quijano González............... Registro fiscal de la propiedad de León......... ■,........... León ti 32

01 X1 > 25
ÍO 
1 O 1 AO91

575 Julio Virenque y Simó.......................... Intervención de Hacienda de Baleares.......................... Ralearen 43
JL
3

9
17

X1 20
LO
18

1
A

AL7 i
576 José María del Todo y Díaz.................. Intervención general de la Administración del Estado. Madrid................... 21

o
9

11
2

X
» 10

LO . 
6

A
6

1L
22577 Francisco Montenegro y Hernández... Administración de Hacienda de León........................... León 34 4 17 1 » 3 5 11 28578 Fernando Robsrt Martínez.............. .. Cobrador de la Renta del alcohol en Manzanares.. . . . . rBa'rceloña..- 21 7 27 A 9 9^

579 Francisco Gómez y Giles...................... Tesorería de Hacienda de Cádiz............................... . Málaga 27
iA X 11 29

TC
K

AA ■cD
99

580 Ignacio Iglesias Losada........................ Tesorería de Hacienda de Lugo...................................... Lugo. . .. 46 2
9

26 % 11 28
O

16
V
A

AA
90581 Luis García Castaños........................... Subsecretaría.................... .............................................. Sevilla 38 9

9 11 27
xu
18

A Jo
582 Ernesto Padín y Lorenzo........... .......... Subsecretaría............................................................... Pontevedra . . 30 1 18

9
11 27

xo
8

O
10

A
25583 Mariano Rujas y Gozalo......... . ............ Auxiliar no facultativo de la Dirección general de lo

uv
Contencioso del Estado........................ ....................... Madrid.............. 30 1 20 » 11 27 6 1 »584 Vicente Sedó Daotal........................ . Tesorería de Hacienda de Valencia.* ........ . . . . . .  , Val en ei a .. 5Q 4. 21 11 16 12 a

585 Bartolomé Juan Ballester.................... Tesorería de Hacienda de Baleares .......................... ... Baleares .......... 59
*
3

«i3 9

11 15
LA
36 11

y
15

586 Antonio Llaguno Pascua.............. . Tesorería de Hacienda de Cuenca......... ........... . Sevilla • 30 7 12
9
% 11 15 9%

X  X  0 xo-
23

587 Enrique Bonal y Lorénz........... . Intervención de Hacienda de Barcelona. Navarra.. . . .  . 30 3 4
9
* 11 15 11

AO-
15588 Julio González Barbiílo....................... Tesorería de Hacienda de Zamora . . .  ........................ Zamora" . .

ov
30 TO K

9
11 13

9
Q X X 

10
589 Francisco Ena Pérez............................. Tesorería de Hacienda de Huesca...............................

U AUivi £»»••*••••»••
Huesea.. . . . . 25 ' 9

o
21

9 1111 iu
12

O
5

XuQ
590 Vicente Manrubia B renes.................... Administración de Hacienda de Madrid. . . . . . . . . . . . . . Cádiz.. . . . . . . . . . . . 55 8 9

9
} 11 11

o
34

o
3 1Q

591 Eduardo Gatell y Gómez............. . Dirección general de Aduanas.......................... . Tarragona.. . . . . . 39 8 2 ) 11 10
t/X9 11

li7
18592 José Díaz Sanjurjo......... ............. « . . . Registro fiscal de la DroDiedad da Pontevedra . . . . Valladolid 35 7 6 % I X

II 9 17
XX
7

593 Ernesto Montoya Ponzols....................
O V4v J.U MI V|/<4VvilfeVii Uv A. wUUV 1 vUl (V • # • • «

Dirección general de Contribuciones, Impuestos y
9 4 >

Rentas.......... „.................................. ............................ Ciudad Real........... 39 11 2 2
%

11 9 9 10
594 Narciso Amorós y Belza . . . . . . . . . . . . . Inspección provincial de Hacienda de Soria. ..  . . Madrid . . . . 18

X X 11 9 1 1 9595 Pedro José Alhambra.......................... Dirección general de la Deuda y Clases nasivas.
iunui luí »••*•■•,*•*
Guad al alara 33

9
A

9
17

9% X X 11 7 15
XX

K
596 Diocleciano García de la H oz,.............

vvw.w« gvuwt m* ww iu -isauun j  uiaowg uníjii Y do . . . . . . .
Tesorería de Hacienda de Palencia.. . . .................... . Palencia.................

Oü
40 2

11
4

9
£

I X
II 7

xo
8

O
7

>
6597 Félix Giráldez Fagúndez...................... Ordenación de pagos de Instrucción pública, Gracia y

Justicia y Gobernación............. .......................... .... Madrid................... 29 2 19 a 11 7 8 2 4
598 Felipe S. Soriano y López................ Intervención de Hacienda de Lérida............ ............... Cuenca. . . . . . . . . . 40 7 5 > 11 6 24

%
7 8599 Fernando Gandásegui y Lope.. Administración de Hacienda de Albacete............. « . . . Tjogroño . . . . . . . . . 28 3 23 £ 11 3 11 3600 Miguel Casan Badenes.................... . Intervención general de la Administración del Estado. Valencia............... 59 3 14 11 2 16 4 16601 Manuel de J uan Bocalán y Diana. . . . . Dirección general de la Deuda y Clases pasivas Madrid*. • 41 1 23 $ 11 2 14 8 25602 Enrique Añel Alvarado........................ Cobrador de la Renta del alcohol en Orense......... . Orense............... —46 5 13 > 11 1 17 9 13603 Constantino Pardal Corcero......... . Intervención de Hacienda de Zamora . . . . . . . . . . . . . . . . Zamora.. . . . . . . . . . 42 2 15 > 11 1 9 6

604 Miguel Jordán y Guix . . . . . . . . . . . . . . . Dirección general de Contribuciones, Impuestos y
Rentas........................................................... ............. Madrid.*................. 23 3 27 > 11 1 5 9 19605 Primo Fernández de Gamboa y Belón. Delegación especial de Hacienda de Navarra Alava............. . 35 9 4 11 1 * 11 1

606 Basilio Fernández Morala.................... Tesorería de Hacienda de Salamanca........... ............... Palencia* • • ........... 57 8 1 11 42 > 27607 Enrique Picatosto de la Cruz Rodrí
guez...................... ............................... Administración de Hacienda de Teruel . . . . Madrid, .**•••....... 42 » 20 > 11 18 2 9

608 Federico Larios Martín................ Intervención de Hacienda de Segovia........... .............. Segovia............ . *. 50 11 » 11 13 7 3609 Alvaro Trujillo ó Hidalgo. •. ............. Tesorería de Hacienda de Cananas.............................. Canarias................ 35 9 27 ■% 11 > 13 5
610 Miguel Monte y Puente y Díaz. Cobrador de la Renta del alcohol en Toledo ................. Ciudad Real.......... 33 3 2 > 11 12 3 21611 Isidro Pérez Villaoslada............ Cobrador de la Renta del alcohol en Gerona................ J aen. »«*.,«••,•••• 39 10 28 T> 11 9 10 7 2L612 Ramón B. Allué y Granada Intervención de Hacienda de G e r o n a . <» ......... Huesca* m 7 8 9 10 27 6 7 11

-------- i
( C o i itinmrá).

(1) Véase la Gaceta de ayer.
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M a d r i d . -  N ú m .  3 1

M IN IST ER IO  D E  IN ST R U C C IÓ N  PÚ B LIC A  Y  BELLAS ARTES
U n iv e rsid a d  C e n tra l.

Primera enseñanza.
E n cumplimiento de lo que prescribe el art. 26 del Regla

mento de provisión de Escuelas públicas de primera enseñanza de 14 de Septiembre de 1902, este Rectorado acuerda que S8 anuncien á oposición las siguientes plazas de Maestros y Auxiliares de las Escuelas públicas de este distrito universitario, dotadas con menos de 2 000 pesetas de sueldo, que resultan vacantes y deben proveerse por dicho medio en esta Corte, conforme á las vigentes disposiciones.

NUnjj&ro
de

plazas.

PROVINCIAS PUEBLOS C L A S E  DE LA P L A Z A

S U E L D OANUAL
Pesetas.

I11
Ciudad R eal......................

E se n cia s  de niños.
Liazas en las superiores. 

Valdepeñas................................ .. ............. A uxiliar................................ 1.375 1.100 1.100

825825

Idem ....................... ........... Ciudad Real................. .*........................... Auxiliar de la graduada. .. Idem ......................................Cuenca........ . Cuenca.......................................................

l Madrid.................................
Liazas en las elementales. 

Algete ......................... .............................. Maestro....................1 Ciudad R eal........... . Castellar de S antiago.............................. Idem .......................... ...........1 ^Cuenca....... .......................... Yara del R s y .............................. ............... Idem ........... .......................... 825825825825825825825825825825825

I ídem ............................ .......... El Picazo.................................................. .. Idem ......................L Idem ................................ .. Salvacañete ............................................. .. Idem ......................................I Idem..................................... Los Hinojoscs. .......................................... Idem ...............................I Idem..................................... Uclés....... ...........* ................................... Idem ................... .................. ^I Idem...................................... Pinarejo. ........................................ .. Idem ................. ....................l Idem................................. Barajas de Meló............................. Idem ................... .i Guadalajara............. ........... Hiendalecina ............... ............................ Idem ........... ..........................I Idem...................................... Molina .................................. ...................... Idem ......................................L Idem...................................... Mondé]ar...................... .............................. Idem .........................I Segovia........... ...................... Olombrada.............. * ............................... .. Idem ................................. , .1 Idem ...................... Pradeña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ...................................... 8251 Toledo................................... Alcaudete de la J a ra . . . . . . . .  i . .  ............ ídem.......... . . . . . . . . . . .  . 825825825
£ Idem................................ .. Polán........................................................ .... Idem ............... .. . . . . .  . .i Idem . ..................... ............... Pdíahustán................................................. Idem ................... . . . . . . . .1 í dem . . . . . . . ............. . Parrillas................ .................................. Idem .......................... ........ 8258251 Idem. ......... La Mata......... ................................ . Idem ......................... . . . . .1 Idem........ ............................. Nombsla........... ....................................... Idem.................................... 825

2 1 Ciudad R ea l........................... j

Eüseiaela© £&> auHk'.su 
Liazas en las superites.

Ciudad Real............... ............................... I Auxiliar de la graduada-.. . i -1.100-

I Madrid................................
Liazas en las elementales,

MiiPíf ríi 825825825
I Ciudad R ea l............... . Alh&mbra............. ..................................... Idem .......................... ..........I Idem ..................................... T errinchss................................... Idem ..........................  . . . . .1 Idem..................................... Alcázar de San .luán ................................ Auxiliar. . ......................... 825825I Cuenca............... ................. Castillo de Garcixnuaoz........................ M aestra... ........................... .1 Idem..................................... Osa de ia Vega........................................ Idem.........  . . . . . . . . . . . . . . 825825I Idem ...........................« ... Valera de A bajo....................................... Idem............................I Idem...................................... Saelices.................................... ................ Idem............................... . 825I Idem...................................... Villarejo de Fuentes ..................... ......... Idem .. . . .......... 825825825825825825825

1 Idem.................................... Cuenca....................................................... Auxi-iar .........................I1 Segovia....................Idem ..................................... Espinar .......................................................Bernardos............ ....................... . . M aestra ........... .................... .Idem. * .I Toledo.____ ____________ Gu&d&mur.............. ........................... . .. Idem . . . . . . .  .............1 Idem . . . ............................... Illescas... ................. ................. ............. Idem.................. ....................1 Idem..................... .......... El Toboso...... .............................. .......... Idem ......................................

Los Maestros y Maestras que deseen tomar parte en las oposiciones á las expresadas plazas presentarán ó remitirán instancia dirigida á este Rectorado, exhibiendo ó reseñando en ellas, según Ja Instrucción, su cédula personal corriente, en el Negociado de primera enseñanza de la Secretaria general de esta Universidad, de once á doce, durante los días laborables, dentro del plazo de un mes, á contar desde el siguiente al de Ja publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a b b x d ,No serán admitidas las que se presenten ó reciban pasado el último día y hora expresados.Las condiciones para ser admitidos á los ejercicios son las siguientes: 1.a Ser español y haber cumplido veintiún años de edad, á excepción de los que al publicarse el Reglamento de 27 de Junio de 1900 estuviesen aprobados en el examen de reválida, cuyas circunstancias se acreditarán por medio.de las correspondientes certificaciones en forma legal. 2.a No hallarse incapacitados para ejercer cargos públicos, lo que se justificará por medio de certificado de la Dirección general de Establecimientos penales del Ministerio de Gracia y Justicia. 3.a Tener el necesario título profesional ó certificado de aprobación en la correspondiente reválida.Si el aspirante estuviese en el ejercicio activo de la enseñanza pública, deberá presentar únicamente hojarde servicios hasta la fecha, certificada por la respectiva Junta provincial de Instrucción pública ó la munieip&^de primera enseñanza de Madrid.Los que habiendo ejercida la enseñanza pública no se hallasen en activo, además de la hoja de servicios deberán acompañar el certificado que antes se cita, expedido por la Dirección general de Establecimientos penales.Madrid 30 de Enero de 1908.==E1 Rector, R. Conde.

MINISTERIO DE FOMENTO
d irecció n  g e n e ra l de Obras públicas. 

Puertos.
Visto el expediente instruido por ese Gobierno civil, á instancias de D. José Colomer y Soler, en solicitud de concesión de un trozo de terreno de dominio público en la playa de Las Lages, término municipal de Riveira, para establecer una fábrica de conservas de pescado:Resultando que la petición de que se tra ta  se halla comprendida entre las que detalla él árt". 45 dé la vigente ley de Puerpos; que la tramitación del expediente se ha ajustado á lo que prescribe el art 9.° de la Instrucción de 20 de Agosto de 1883 y que han informado también los Ministerios de Marina y de la Guerra: f .Resultando que tanto los informes de los citados Ministerios como los emitidos por las entidades que, en virtud  de 1c / que dispone el citado art. 7.° de la Instrucción han debido intervenir en el expediente, son favorables a la concesión s o - licitada, v que ninguna reclamación se presentó durahtfjjel período de información pública á que se halló sometió o el expediente: "Considerando que además de no haberse hecho 8n tiempo oportuno ia oposición deU. Jcaquín Otero Bárceñi, Ky,Oe%  do las razones en las cuales fundaba 1a Comandancia dé Ma jriaa m  informe de 1905, puestq que entonos m  trataba de

ocupar una parte de la playa que utilizaban otras fábricas de conservas, y a¿tualmente se ha variado el emplazamiento de modo que deja libre dicho servicio, por lo cual dicha Comandancia informa la actual petición favorablemente:Considerando que no han de perjudicarse los intereses p ú blicos ni privados, y que, por el contrario, se ha de fomentar el desarrollo en aquella región de la importante industria de la pesca;S. M. el Rey (Q, D. G ), de conformidad con lo propuesto por la Dirección general de Obras públicas, ha tenido á bien disponer qu8 »e conceda á D. José Colomsr y Soler un trozo de terreno de dominio público en la playa de Las Lages, té r mino municipal de Riveira, para establecimiento de una fábrica de conservas de pescado, bajo las condiciones s i guientes:1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto suscrito por el Ingeniero de Caminos D. Estanislao Páu y Pé rez, debiendo ser la situación del terreno concedido con respecto á las construcciones inmediatas 3^ que se deduce de la planta dibujada de carmín en la hoja de ios planos de dicho proyecto.2.a Se replantearán por el Ingeniero Jefe de 3a provincia, ó subalterno en quien delegue, con asistencia ó representa ción del concesionario, levantándose por triplicado acta y plano, con las acotaciones necesarias y expresión m  la extensión superficial de terreno concedido, consignándose la altura de la rasante de la zona de vigilancia litoral sobre la pleamar equinoccial, uno de cuyos ejemplares se remitirá á la aprobación de la Superioridad, y una vez obtenida ésta, se entregará otro ejemplar al concesionario, archivándose el tercero en las oficinas de Obras públicas de la provincia.
3.a Los trabajos deberán empezarse en el plazo de tros meses y term inarse en el de dos años, contados ambos plazos desde la fec.ha de la Real orden de la concesión.4.a Dar A cuenta, por escrito, al Gobernador m ilitar de Vigo del ‘principio de las obras, á los efeetos del art. 26 del Reglamento aprobado por Real decreto de 18 de Marzo de 1903.5.a La construcción será vigilada por los funcionarios del ra*mo de Guerra, para cerciorarse del cumplimiento de estas condiciones, permitiendo para* ello el concesionario la en trad a  en las obras cuantas veces sea necesaria al Comand an te  de Ingenieros do Vigo ó si Jefe ú Oficial que se de- sig7 ae./  j .a En caso de que los intereses de la defensa del territo- rS o lo exijan, ajuicio de la Autoridad militar, mediante or- 4 ¿en suya, pondrá el propietario el muelle á disposición del ramo de Guerra, ó lo distribuirá parcial ó totalmente, sin derecho, en uno y otro caso, á reclamar indemnización de ninguna especie.7.a La obra quedará sujeta á lo legislado ó que pueda le * gislarse en lo sucesivo sobr8 construcciones en la zona mili - ta r de costas y fronteras y en las polémicas de las plazas de Guerra, fortalezas y puntos íuertes.8.a En cada año del pkzo de construcción so invertirá en las obras la mitad del presupuesto de las mismas.9 a Antes del replanteo, el concesionario acreditará anise el Ingeniero Jefe de la Goruna haber consignado en la Caja general de Depósitos, ó en la sucursal de dicha provincia, la cantidad de 77‘45 pesetas, que unidas á Jas 45'7rcomtituídas por el peticionario en 24 de Abril de 1906, forman el I por 100 de las 12.316 pesetas á que se supone ascenderán las obras

ejecutadas sobre terreno de dominio público; entendiéndose hechos uno y otro depósito á r^ponc^r dei cumplimiento de las condiciones de esta concesión.10. Las obras se ejecutarán bajo la inspección y vigilancia del Ingeniero Jefe ó del subalterno en quien delegue, siendo de cuenta del concesionario todos los gastos que este servicio ocasione, así como los de replanteo y reconocimiento final de ellos.11. Terminadas las obras, el Ingeniero Jefe practicará un reconocimiento de las mismasvy si las encontrara bien ejecutadas y cumplidas las presentes condiciones, lo hará así constar en acta, que se extenderá p§r triplicado, y á cuyos ejemplares se dará el mismo destino que á los del acta de replanteo, y una vez aprobada aquella ^cta, se acordará la devolución de los depósitos de que se tr^ta en la condición 9.a, y se autorizará 3a explotación de la fábrica.12. Esta concesión se otorgará á titulo precario, sin plazo limitado, con arreglo á lo consignado en el art. 54 de la v igente ley de Puertos, sin perjuicio de tercero, salvo el derecho de propiedad, no pudiéndose destinarse los terrenos ocupados á otroá'usos que aquel para que se conceden, sin autorización de la Superioridad.13. En el caso de que hubiere de ejecutarse en el sitio de Las Lages de Riveira, por el Estado?, la Diputación ó por el Ayuntamiento obras declaradas de utilidad pública, y para realizarlas fuera preciso utilizar ó destruir las construidas por el concesionario, sólo tendrá éste derecho á ser indemnizado del valor de los materiales,,, previa tasación pericial, ejecutada conforme á las presedpciopes de la Instrucción de 20 de Agosto de 1883, especialmente £n su art. 14.14. El concesionario se obliga á l#i observancia de lo dispuesto en el Real decreto de 26 de Enero de 1902 sobré contrato de trabajo con los obreros.15. La falta de cumplimiento por parte del concesionario á cualquiera de las presentes, condiciones dará lugar á la caducidad de la concesión, y una ve? declarada ésta, se procederá con arreglo á lo que dispone^a ley general de Obras públicas y el Reglamento para su ejecución.De Real orden comunicada lo digq á Y. S. para su conocimiento, el del Ingeniero «Tefe de Obráis públicas y el del inte« resado, á los efectos consiguientes. Rio s guarde á V. S. m uchos años/ Madrid 25 de Enero de 1908.=E1 Director general, R. A ndrade.=Sr. Gobernador qivil de la provincia de la Goruña.
Ferrocarriles.—Concesión y construcción.,

L E Y
Don A lfo n so  XIII, por la graci&'de Dios y la Constitución Rey de España^ y en su menor ¿dad la Reina Regente del Reino;A todos los que 3a presente vieren y entendieren* sabed: qu8 las Cortes han decretado y Nós sancionado lo siguiente:Artículo L° Confórmp á la ley da 2 de Julio de 1870 se declara comprendida-entrela&Iíneaéférreas de servicio general, con caráeter dé internacional^ la que,fmpajmRpdo en Lérida con las que á estaj ciudad .afluyen, y pasando por Ba- laguer y Tremp, termine en la entrada del túnel internacional que ha de salir en Francia al valle del Sajat.A r t 2.° Se autoriza al Ministro de Fomento para otorgar, mediante subasta publica, y con arregla al Convenio de 13 de Febrero de. 1885, laconstruQCiÓnjy explotación del ferrocarril designado .en el artículo anterior, con sujeción al proyecto que se apruebe, modificándolo, si fuere preciso, para satisfacer las bases del Convenido antes indicado.Art. 3.° El Estado auxiliará 3 a construcción de este ferrocarril con lá subvención de 60.000$>eéótas por cada uno de los kilómetros comprendidos entredi erigen.de 1» línea m  Lérida y el final del proyecto en la inmediación la entrada del túnel internacional. Esta subvención hará efectiva entregando trimestralmente al concesionario,:y  en metálico, la cuarta parte del valor de las obras que ejecute,, estimadas con arreglo al proyecto aprobado.. J>isfruta^á también este ferrocarril, con cargo al capítulo correspondiente del presupuesto del Ministerio de Fomento, anticipo reintegrable de 40 009 pesetas pór kilómetro, qué el Estado satisfará aumentando el importe de , las certificaciones que se expidan para el cobro de la subvención, antesjndicada en el 66 por 100 del valor-de la misma. La devolución de la suma á que asciende este anticipo se verificará diez plazos iguales > de los cuales, el primero vencerá al año. de comenzada la explotación del camino, coma internacional, en combinación con la red francesa; el segundo, á los,dos años, y así sucesivamente.Art. 4.® La duración de la eoacesión sera j e  noventa y nueve años. La ejecución de la linease verificará dentro del plaza de ocho años, contados desde'la aprobación de la subasta.Art. 5 0 Se autoriza aj. Ministro ¿e Fomento para fijar la tarifa máxima que puede; aplicarse en la explotación de ese ferrocarril. Igualmente pe le  aúiorip, para exigir á los que hayan de tomar parte en la sufeastjl el depósito previo que previene la ley y la fianza legal que proceda, según el presupuesto de este ferrocarril, para asegurar su construcción en el plazo señalada en esta ley.Art. 6.° Se autoriza á los Ministros de Estado y de Fomento para estipular con Francia ¿el Convenio á que se re- flere el art. 2.° de esta ley, conservando del mismo, como condición precisa, la de costear copao máximo la mitad del importe del túnel internacional, y pudiendo modificar las demás bases en virtud de los hechos creados por 1$ concesión de la línea de Canfranc y de opras consideraciones que produzcan notoriamente economíjp y ventaja en ambos países.Por tan to :Mandamos á todos los Tribunales,j Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Autoridades,-así civiles como militares y eclesiásticas, d8 cualquier clase y dignidad, que, guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutad la presente ley en todas sus partes.Dado en San Ildefonso á veintitrés de Julio de mil ocno- mientos ochenta y nueve.=Yo l a  Reina Rkgusntk.=EI Ministro de Fomento, J .  José Alvarez de Toledo y Acuña.

BE AL DECEBIO
aprobando d  proyecto del ferrocarril de Lérida á la entrada del

túnel internacional que ha de salir en Trancia al valle del o W
(ferrocarril del Noguera^Pallaresa)^
De conformidad con lo propuestp por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Consejo dé Ministros;En nombre de Mi Augusto, Hijo el Rey D. Alfonso a-UL j como Reina Regente del Reinó, ^Yengo en decretar lo siguiente/Artículo 1.° Se aprueba el prnjecto del ferrocarril qu®> empalmando en Lérida con loa queA esta ciudad pasando por Balaguer y Tremp, termine en la entrada a túnel internacional que ha  de salir ¿¡en Francia al vane Salat, con las siete prescripciones que se indican en eu  n- forme de la Junta Consultiva de Caminos, Ca&&l$s y Puertos 

de fecha 23 de Ju]¿o último.
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Art. 2.° No se subastarán las obras de este ferrocarril sin 

q u e  antes se hatán-agrobado los estudios de las obras de de
fensa nacional.

Art. 3.® A'pittbadbáréstos, podrá subastarse dicho ferro
carril.

Art. 4.° El coñcé^icteilrlo no ejecutará obra alguna en el 
último terció de la'tótél longitud dei proyecto sin que esté 
totalménte terminada la total construcción de las obras de 
défénsa precitadas.

Dado en Palacio á 4 dé1 Marzo de 1892.=MAufA Cki9tiná.=: 
El Ministró de Fóúséntó, Awrdíano Linares Rivas.

:;íb s a l ‘ d e c r e t o

De conformidad con lo propuesto por el Sr. Ministró de 
Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
como Reina Regente dei Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se modifica el Real decreto de 4 de Marzo-de 1892, que 

aprobó el proyecto -dél ferrocarril que empalma en Lérida 
con los que á esta óiúdad afluyen, y pasando por Balaguer y 
Tremp, termine en la entrada del túnel internacional que 
ha de salir en Francia al ralle de Salat, en el sentido de que 
se anuncie la subasta de dicha línea férrea, previa petición 
garantida, de cualquier Empresa, Compañía ó particular, tan 
pronto como sea aprobado el tanteo de las obras de defensa 
nacional que en el citado Real decreto se prescriben, pudien- 
do desarrollarse los trabajos en toda la línea sin más requi
sito que el de dicho tanteo.

Dado en Palacio á 25 de Octubre de 1894.=:Makía C b is t i-  
k¿..==E1 Mifiistfó dé Ftf Mentó* A. Groizard.

REAL DECRETO

(Publicado m  la Ga<$kta de M á d ú i d d a  Diciembre de 190?.)
Artículo Se autoriza al Ministro de Fomento para 

anunciar, con arregló á la ley de su concesión (23 de Julio 
de 1889), la subasta del ferrocarril, de ancho normal, de Lé
rida á la entrada del túnel internacional, con sujeción al 
proyecto aprobado para esta línea, al Convenio internacional 
de 18 de Agosto dé 1904, al pliego de condiciones pertícula- 
res qiie al efecto se formulé y. apruebe, y á las disposiciones 
vigentes de ferrocarriles.

Art. 2.° Queda derogado, para éste caso, elpracepto de la 
petición garantizada qué establece los Reales decretos de 
10 de Junio de 1881 y de 25 de* Octubre de 1894, debiendo 
exigirse á los postores, para tomar parte en la subasta, el 
1 por 100 del presupuesto aprobado, como precepto de la ley 
de Ferrocarriles de 23 dé Noviembre de 1877 y la especial de 
23 de Julio de su concesión.

Art. 3.° El Abonó dé la subvención que se devengue, en 
el caso de que se adjudiqué la concesión, se verificará con 
cargo al capítulo y artículo que para subvención de ferroca
rriles se consigne en el presupuesto del Ministerio de Fo
mento. ~

Art. 4.° El Ministro de Fomento se pondrá de acuerdo 
con el de la Guerra gara todo cuanto exijan latebras de de
fensa nacional relacionadas con ésta línea.

Dado en Palacio á 13 de Diciembre de 1907— A l f o n s o . =  
El Ministro de Fomente, Augusto González pesada.

P liego  de condicione* particulares que ha de regular  
la coneósibiiM d é f  TéMrdearril de Lérida á la entrada  
dél túnel íntéó?i^diónál en la  frontera francesa por 
el valle dcfi/JNóguePa-Pallaresa.
Artículo 1.° Elconcesionario sé obliga a ejecutar á su 

costa y riesgo én éFpltzó de ocho años, contados desde la fe
cha del ctorgatniéptó db la concesión, todos los trabajos ne
cesarios para 4a 'ébn^ubéión y establecimiento dél férrima * 
rril que, partiendo de Lérida, termine en la entrada dal tú 
nel internacional eh la frontera francesa por el valle del 
NogueraPairaresá.

Art. 2.° W rás‘sel€péistitarán con* arreglo al proyecto 
aprobado por Real decretó dé 4 de Marzo de 1892 y al pliego 
dedohdicibnes-Mítatá^ivás^pimbadó pór Real orden de 18 de 
Eneró de 1908.

Durante iá construcción nopódráninfcroduéirse en e! pro
yectó aprobado váriaóióiies <qúé no hayan sido debidamente 
autorizadas, con arrégle á ló qué disponen los artículos 18 
de la ley dé Feriroéárril rigente y él 52 del Reglamento para 
su ejecución. s

Art. 3.° Sé establecerán en este camino las estaciones 
sigúiéntés:

Lérida, Alcoletge, Vilanoya, Termens, Balaguer, San L16- 
réns, Camafasa, Santa Liña y Masapa, San Iloisme, Selíés, 
Tremp, Salas, Pobla de Segur, Gerrí, Sors, Rialp, Llaborsí, 
Escaló, Ksterrí dé A-néo.

El emplazamiento dé Jos edificios, así como la forma y 
dimensiones de cada uno de ellos* serán los que se indican 
en e l proyecto Aprobado ó que se indiquen oportunamente.

No podrá esrtábléeer el ;concék ionario otras estaciones, 
apeaderos 6 apártIÉáeróá fuera ds los expresados sin la de 
bida autorización del -Gébieriio; pero éste sé réserva la fa - 
cuitad de oMfgar ál cóitéeéionwrfo á establecer otras estacíc- 
nesyapeaderos ó é ^ ^ i^ é ^ s  además dé los expresados.

Art. 4.° fíá éi4éirtniiÍO de quince días, odntados desde la 
fecha en qué4̂ # !!^ ^ ^#^ !! la Gaceta de Madrid la Real 
orden de concesión, consignará el concesionario eir la Caja 
deDepósitos cantidad de 3.725*698 70 pesetas,
eñ metálico ódfi^Aíéréé dé la Déúda jjúbfica al tipo quépara 
este objeto señalan las disposiciones vigentes. Esta Cantidad 
no se devolverá-hasta que se hallen tefnxiBadas todas las 
obras dél ferrocarril objeto de la concesión. *

Art.. 5,® En extermino de un mes* contado desde la fecha 
que se cita en el articulo anterior, elevará el concesionario‘ 
i^érRúri^púbtíén $1 bOttirátoi: incluyendo eh ella litéral- 
Jaénté esté jfiiégb dé^eófidiéiones, Ja ley éspécial de 23 de Ju
lio de l889, }oé?R4N^déOretos de 4  dé Marzo de 1892, de 25 
de Gctubrirdéjíl8tó-y dé M de Drctembré de 1907, el Convenio 
de IB de A góé#  dó lf94  y  las tarifas de precios máximos de 
peaje y transporte. ~

 ̂ Art. 6 . ° É L ^  á los trabajos
dentro del plazp dp tre* meses, contados desde la Techa de! 
otorgamientodé laóóhCeÉióüyy en la zona "comprendida en
tre Lérida y Sort. Este trayecto deberá quedar terminado en 
fechaf0 éoníados á partir de la misma citada

V L̂r!* V " m ó v i l  .que sehja como mínimo para

20 íóeoí&otel'ás.

a ’dtts dW illas tj8Éittfaí6Ves.
o ééghffdá torcera clase.

24® P^dalfs.

9j> idéfflí 
«0

4 vagones especiales, entre ellos un quitanieves.
180 frenos para los vehículos de mercancías.
El material móvil que ha de tener al terminar el trayecto 

de Lérida á Sort será el que de todas clases corresponda pro
porcionalmente á su longitud, con relación á la totalidad de 
la línea.

Art. 8.° Los coches de viajeros estarán suspendidos sobre 
muelles. Serán del sistema norteamericano, de intercomuni
cación y con las condiciones correspondientes á cada clase 
de primera, segunda y tercera. Todos ellos irán provistos de 
alumbrado y retretes, así como de calefacción y freno auto
mático.

Podrán emplearse carruajes especiales, cuya tarifa deter
minará el Gobierno, á propuesta del concesionario, pero en 
ningún caso excederá el número dé asientos de estos carrua
jes de la quinta parte de la totalidad de los asientos de todo 
el tren.

Art. 9.° El concesionario se obliga á transportar gratui
tamente por los trenes ordinarios las cartas y pliegos que 
constituyan la correspondencia oficial y privada, así como 
á los conductores y agentes necesarios para repartirlas. Para 
este objeto, la Empresa reservará en cada tren un carruaje, 
cuya forma y distribuciones se determinarán por la Direc
ción general de Correos y Telégrafos.

Respecto á las horas de salida y detenciones de los trenes 
que lleven la correspondencia pública, el concesionario de
berá obtener previamente la conformidad del Ministerio de 
la Gobernación.

Art. 10. El concesionario deberá establecer y conservar 
en buen estado, á sus expensas, durante el tiempo de la con - 
cesión, una línea telegráfica con dos hilos para el servicio del 
Gobierno.

Queda también obligado el concesionario á tener dispues
tos los postes de modo que puedan recibir el número de hilos 
hasta cuatro, que el Gobierno necesita colocar, siendo obli
gación de dicho concesionario conservar y reparar unos y 
otros con el material necesario al objeto.

El material que se emplee, tanto en la construcción como 
en las reparaciones de l«s líneas telegráficas, será de las mis 
mas condiciones que el adoptado por la Administración. 
Igualmente queda obligado el concesionario á facilitar, en 
las estaciones que el Gobierno determine establecer servicio 
telegráfico, el local necesario al efecto.

Art. 11. El concesionario queda obligado á conducir gra
tuitamente los presos y penados, á cuyo fin dispondrá del 
material móvil adecuado que el Ministro de Fomento deter
mine, oyendo á los de Gracia y Justicia y Guerra.

Art. 12. Ei concesionario se obliga y somete á la legisla
ción de accidentes del trabajo en todo cuanto se relacione 
con sus obras ó empleados.

Art. 13. El concesionario facilitará en las estaciones que 
el Ministerio de Fomento determine los departamentos que 
se consideren necesarios para oficinas de la Inspección facul
tad v y administrativa del Gobierno.

Art. 14. No podrá ponerse en explotación el todo ó parte 
de este ferrocarril sin que preceda autorización del Ministe
rio de Fomento, en vista del acta de 'reconocimiento de las 
obras y material del camino, redactada por el Ingeniero Jefe 
del Gobierno encargado de la Inspección, ó por ei que desig
ne el Ministerio de Fomento á este objeto, en que se declare 
que puede abrirse la vía al tránsito público; acta que deberá, 
con sü propio informe, remitir el Gobernador de la provine 
cia respectiva á dicho Ministerio.

Art. 15. No podrá el concesionario emplear en la explo
tación locomotoras ó carruajes, ya sea recién construidos, ya 
después de reparaciones importantes, sin que hayan sido re
conocidos y autorizada la circulación por el Ingeniero en
cargado de este servicio.

Art. 16. Los puentes serán sometidos á un escrupuloso 
reconocimiento, y no dejará de hacerse en ellps las pruebas 
que señalan las diposiciones rigentes antes de autorizarse el 
paso por ellos de los trenes de servicio público.

Art. 17. Concluidas las obras, el concesionario hará a sus 
expensas, con asistencia de los f ageaieros que designe el Mi
nisterio de Fúmen to, él a mojoné miento y plano detallado del 
ferrocarril y todas sus dependencias, formando, también un 
estado descriptivo de las estaciones, puentes.y demás obr*á 
de fábrica y edificios.

De cada uno de los documentos y planos que se enuncian 
en ei párrafo anterior y del acta de amojonamiento, entrega
ra la Empresa un ejemplar, completamente autorizado, á la 
Dirección general de Obras públicas durante el primer ano 
de i a explotación de la línea ó trozo de línea á que se re 
Aeran.

Art. 18. El concesionario se sujetará á las tarifas adjun
tas á este pliego de condiciones de precios máximos de peaje 
y transporte, las cuales podrán ser revisadas después de 
pasa dos* los cinco primeros años de hallarse en explotación 
este ferrocarril; y de cinco en cinco años después, en la  forma 
que disponen los artículos 49 de la ley de Ferrocarriles de 23 
de Noviembre de 1877 y el 27 del Reglamento para su eje
cución.

Art 19. El Estado auxiliará la construcción de este fe 
rrocarril con la subvención de 60.000 pesetas por cada uno de 
los kilómetros comprendidos entre él origen de la línea y el 
final del proyecto. Esta subvención se hará efectiva en la 
forma que dispone la ley de 23 de Julio de: 1889. La totalidad 
de la subvención se dividirá en ocho anualidades, y no podrá 
abonarse en cada año, cualquiera que sea la importancia de 
las obras ejecutadas, más que lo correspondiente á una anua
lidad. Se expedirán certificaciones para el anticipó reinte
grable por separado de las certificaciones de la subvención.

Regirá para el abono de la subvención lo, preceptuado en 
el art. 19 de la ley de Ferrocarriles de 23 de Noviembre 
de 1877.

En el caso de que se ahríesó la línea ó parte de ella á la * 
éxp!ótaéión sin estar terminadas por completo las obras y 
Colocado todo él material de todas clases, se retendrá de la 
subvención la parte proporcional á la obra ó material que 
falte.
‘ Art. 20. Caducará ésta concesión en el casó en qué no se 
diese principio á las obras ó no se terminasen en los plazos 
señalados en los artículos correspondientes, y aderqás, en los 
siguientes:

1.® Si no-sé constituye la fianza de que habla el art. 4.° 
eh él plazo qué el mismo‘establece.

2.° Si se íntérrumpé tbtal ó parcialmente el servicio pú
blico, en Cúyó éá$o séproééderá conforme á loúetérminaio

j tn el arti 87 dé la lev^géñeral de Obras públicas de 13 dé 
Abril de' 1877 y 31 dét Reglamento para la ejecución de la ley 

[ 'dé 23 déNbVíémbn* dé 1877.
3.° Si él éohéesionario fuese déclárado en quiebra, 6 si 

sie^d^Empresá lá'Concééionarra fúesé disuelta por résoluClón 
admiuistrativa ó iudiCialV ó bien declarada en quiebra.
; Art;v21. Pará ateíidér á los gastos que origine la inspec 
ción def Gobiernd bobré esté ferrocarril^ el concesionario 
abonará aütialínénte desdé el!principio de las obras la canti
dad dé 50 pe^btés por kilómetro que se halle en construcción, 
y lá de 100 pé^étaépor ^daiano de los que se hallen en ex 
plotación.

Las cantidades que por este concepto debe abonar el con
cesionario ingresarán en el Tesoro público, conforme se de
termina en el art. 62 del Reglamento de 24 de Mayo de 1878» 

Art. 22. Él Gobierno, por cáusa de utilidad pública de
bidamente justificada, podírá adquirir el ferrocarril antes de 
terminada la concesión. Para determinar el precio de la com
pra, se tomará el término medio de los productos líquido* ob
tenidos durante los cinco añusque inmediatamente precedan, 
y éste término médió será él Importe de la anualidad que se 
pagará al concesionario en cadá uno de los años que falten 
para expirar la concesión; si este término medio fuera ma
yor del 15 por 100, se fijará Ja anualidad como si fuera 15 
por 100; si es menor, y el concesionario cree tene r probabi
lidades de .prosperar, podrá reclamar que la apreciación 88 
haga á juicio de peritos, pero en ningún caso se p -drá exce
der del 15 por 100.

Art. 23. El Concesionario formará los Reglamentes nece
sarios para el buen servicio de administración y explotación 
de la línea, sometiéndolos á la aprobación del M uisterio de  
Fomento cuándo afécten á la seguridad de lá explotación ó 
á las relaciones del público con la concesión.

Art. 24. El concesionario, en su caso, nombras un re
presentante, designando su residencia, para recí mr las co
municaciones que le dirijan el Gobierno ó sus Dei ig&dos. S i 
el representante se hállase ausente, serán válidas i as notifi
caciones hechas al concesionario, con tal que se depositen 
en el Gobierno dé lá provincia á que pertenezca el punto de 
residencia designado.

Art. 25. El concesionario se someterá en la explotación 
de la línea á cuantas disposiciones se dicten para os ferro
carriles de la m im a zona sobre tarifas y elasiñeáción d« 
mercancías.

Art^'26. La tracción podrá ser eléctrica, según autoriza 
el art. 3.° del Convenio internacional. En éste case, todas las 
instalaciones y máquinas que reciban la tracción, así como 
los saltos de agua que á este fin se utilicen, se cor-siderarán 
como formando parte del ferrocarril para los efeefos de ins
pección y vigilancia y reversión al Estado en su día.

Art. 27. Én el caso de que no se hagan inhalaciones 
especiales para la tracción eléctrica, el concesión* lo  garan
tizará la energía necesaria para la explotación de a linea en 
forma corriente, a juicio del Ministro de Fomento.

Art. 28. El concesionario queda obligado á d >tar á las 
obras de este ferrocarril que lo necesiten de hornillos ú 
otros elementos dé destrucción para la defensa nacional. El 
Ministro 4o Fomento, de acuerdo con el de la Guerra, dicta- 
rá las disposiciones;necesarias al efecto.

Art. 29. Esta concesión se entenderá hecha sil' perjuicio 
de tercero y dejando á salvo los derechos de propiedad. Ss 
otorga por noventa y nueve años, con sujeción á la ley espe
cial de 23 de Julio de 1889, en lo que le sea aplicable; á los 
Reales decretos ,de 4 de Marzo de 1892, de 25 de Oétubre 
de Í894 y 13 de DicIembre de 1907; al Convenio internacional 
de 18 de Agosto de 1904, publicado én la Gacbta i>x Majdbid 
de 2 de.Ji[ar^ de J90^| a pste pdego de condicionen y tarifas 
de pVecfos ináxifiiós de peaje y transporte aprobados para 
este ferrocarril; á la ley general de Ferrocarriles de 23 de 
Noviembre de 1877 y Reglamento para su ejecución, y, por 
último, á todas las disposiciones de carácter general dicta
das ó que se díctón en materia de ferrocarriles.

Madrid 30 de Enero de 1908.=*Aprobado por S. M .=Bb -
SADA. 1

T A R I F A S

Tarifa dé los precios m áxim os de peaje y  transporte.

*

De De , ^
P eaje . T ran sp o rte . T O T A L

P ese tas . P ese tas . Pesetas?:

POR CABEZA Y KILÓMETRO ' ' r

Viajemos.
Carruajes dé prihíéracólase.. . 0 07 0‘03 0‘Í09
Idem dé segunda clase,. . . . . .  0 05 0‘025 ■ 0*075
Idem de tercera c l a s e .   0 0375 0^0175 0 055

Ganados. ¿
Bueyes, vacas, toros, éaballos, 

muías, animales de tiro. . . .  0*100 0‘050 0*150
Terneros y cerdos...................  0 030 0 015 0*045
Carneros y ovejas...................  0 015 0‘0025 0 0175
Corderos y lechónos.. . . . . . . .  0 ÓÓ81 0‘004l 0*01^

POR TONELADA V KILÓMETRO

Carnes frescas, caza r 1 friiftas 
frescas, l é c h e ,  níanfeca  ̂
fréscá, oétras/pestóidbs fres 
coá,̂  ̂ vólátéría y otrois co 
méstiV.eSj a pétiéióú de los 
reihiféhtés/cohlávéldcfdad " 
de los viajeros . . . .  J. . . . . . .  * 0*025 0*025 0 500

Meréhncíaé.
Da primera clase .  .................  ÓV210 J Ó1115 ’ 0 3®
Desegunda.  .......... 0l 140 VÓTÓ70 " 0 2̂19
De t e r c e r a . 0*105 01)70 6"l75>
De cuarta. . , . , . . . . . . . . . . . . .  0,103 0054 0*157

' De quinta. . . . . . . . . . . . . . . . . .  0 084 , 0*041 0*125

óbjeios diferios.
Vagón l* Coche úótób éáf rúáje ' ■

destinado al transporte por 
el cai&moíefiié^ró^ué^sft *
vario, máquina lóéoittotOr»
quéhó árrá^ré^conVoy..*v 0*115 0̂ 060 0VI75

. ' . T o d f i ^ v i g ó i ^ ó r  
cargamento ehviájérpa Ómér f t
dancías no 4e un p^rié ^  inf- . . , r T ^
nos igual ál̂ . que producirían \
e^smismoq carruajes.yáciqb /
se consideraraT para el cobro . ;
de este peájé, como si estavie * '
ra vacío. .

Las máquinas locomotoras •
pagarán como si no arrastra- 
pen convoy, cuando el remoj- 
cado, ya sea de viajeros ó ya 
de mercancías, no prádií^ca 
un peaje igual al qué produci-
<rÍA la máquina con.sú ténder | fc



440 31  Enero 1908 Gaceta de Madrid.—Núm. 31
P R S O X O S

De De,
peaje. transporte. TOTAL

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

P0B PIEZA Y KILÓMETBO
Carruajes de dos ó cuatro rue

das , con una sola banqueta
en el interior . ......... '. $‘200 0‘100 0‘300

Carruajes de cuatro ruedas, 
con dos fondos y dos ban
quetas en el interior  0*225 0C112 0*337

Omnibus y otros semejantes. 0 227 0448 0 375

Si el transporte se verifica con la velocidad de los viajeros, 
las carruajes pagarán el doble.

El transporte de las diligencias será objeto de un contrato 
especial entre la Compañía y las Empresas respectivas, de
biendo sujetarse este transporte á los Reglamentos y dispo
siciones de seguridad y policía vigentes 6 que se dicten en lo 
sucesivo, prohibiéndose desde luego que ocupen los viajeros 
sus asientos en las diligencias, permitiéndose únicamente 
que vaya en ellos un conductor.

Disposiciones generales que han de observarse 
para la percepción de los derechos de esta tarifa.
1.a La percepción será por kilómetros, sin tener en con

sideración las fracciones de distancia; de manera que un 
kilómetro empezado se pagará como si se hubiese recorrido 
por entero.

2.* La tonelada es de 1.000 kilogramos, y las fracciones 
de tonelada se contaran de 10 en 10 kilogramos.

3.a Las mercancías que, á petición de los que las reme
sen, sean transportadas con la velocidad de los trenes de 
viajeros, pagaran el doble de los precios señalados tn la ta
rifa; lo mismo se entenderá respecto á los carruajes y ga
nados.

4.a La cobranza de los precios de tarifa deberá hacerse 
sin ninguna especie de favor. En caso de que la Empresa 
conceda rebaja en estos precios á uno ó muchos remitentes 
de los que hacen remesas, se entenderá la reducción hecha 
para todos en general, quedando sujeta á las reglas estable
cidas para las demás rebajas. Las reducciones hechas en 
favor de indigentes no estarán sujetas, á la disposición an
terior.

Las rebajas de tarifa se harán proporcionalmente sobre el: 
peaje y el transporte, y deberán anunciarle al público-por lo 
menos con quince días de anticipación.

5.a Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 30 kilogra
mos sólo pagará el precia de su asiento.

6.a Las mercaderías, animales y otros objetos no señala: 
dos en la tarifa se considerarán para el cobro de derechos 
como de la clase con que tengan más analogía.

7.a Los derechos de peaje y de transporte que se expre
san en la tarifa no son aplicables: *

1.° A. todo carruaje que, con su cargamento, pese más de 
4.500 kilogramos. ^

2.° A toda masa indivisible que pese más de 30.500 kilo
gramos.

Sin embargo, la Empresa no podrá rehusadla circulación 
ni el transporte de estos objetos, pero cobrará más por pa
saje y transporte.

La Empresa no tendrá obligación de transportar masas in
divisibles que pesen más de 5.000 kilogramos, ni dejar circu
lar carruajes que, con su cargamento, pesen más de 8¿000 ki
logramos.

No se comprenden en esta disposición las locomotoras.
Si la Empresa consiente el paso de estas masas individi- 

bles ó carruajes, tendrá obligación de consentirlo también 
durante dos meses á todos los que lo pidan.

8.a Los precios de tarifa no se aplicarán:
1.° A todos los que, no estando expresados en ella, no pe

sen bajo el volumen de un metro cúbico 125 kilogramos.
2.° Al ora y plata, sea en barras, monedas ó labrados; al 

plaqué de oro y plata y ai mercurio y á la platina; á las al
hajas, piedras preciosas y objetos análogos.

3.° En general, á todo paquete bala ó excedente de equi
paje que pese aisladamente ménos de 50 kilogramos, cuando 
no formen parte de remesas que pesen juntas más de 50 k i
logramos en objqtos de una misma naturaleza, remesados á 
la vez por una misma persona, aunque estén embalados se
paradamente. *

Los'precios de los objétos mencionados Se fijarán anual
mente por el Gobierno, a propuesta de la Empresa.

Pasando de 50 kilogramos, el precio de una bala será 0‘75 
pesetas por tonelada y^kilómetjro, sin que pueda bájardeD‘50, 
cualquiera que sea la distancia furriela*

9.a fin virtud de la percqpmón dé derechos y precios de 
tarifa, y salvas las excepciones anotadas más adelanta* la 
Empresa se obliga á éjecutár pon, cuidado, exactitud y cpnala 
velocidad estipulada el transarte de viajeros. Los animales, 
géneros y mercaderías de cualquiera especie serán transpor
tados en orden de su número de registro.

10. fin el precio del transporte se considerarán incluidos 
los gastos accesorios. Por ñiqgún concepto se. permitirá el 
de ca¡rgay descarga y *d.ntyeep«jc de los efectos de comercio 
en jas estaciones. ; V ¿

Los qpe manden ó reciban remesas tendrán libertad de 
hacer, por si miamos, y á sná expensas, las comisiones de las 
mercaderías y; el transporte de éstas desde sus almaeeáe& al 
eámiáo de hierbo, 6 viceversa, sin que por esto la Empresa 
pueda dispensarse de cumplí r con las obligaciones que le im- 
pone la disposición anterior. •

12. En el cato de que la Empresa hiciese algún conve
nio para la comisión y transporte deque se habla anterior
mente con uno ó machos de maque remesaii, tendrique ha
cer lo mismo Con todos los qúe lo,pidan.

13. Les Ingenieros y Ayudantes del Gobierno destinados 
á la inspección y vigilancia cfel camino de hierro serán trans 
portados gratuitamente en los carruajes de la Empresa, 
igualmente que loá empleados del telégrafo, e& el caso de qué 
el Gobierno tenga «stableeidé un servicio especial.

14. La Empresa se atendrá á lo establecido en el Regla
mento rigente de transportes militares, ó al que se publique 
en lo sucesivo, copado hágap esta clase detransportés.

cL A sincA oióH  b a  kxhoANOíAs 
Primera clase.

Agujas de cóser y hacér punto, aguja* en rama, alfom
bras, alabastro labrado, alúmíhá, alcanfor, alfileres eh cajas 
ó paquetes, algodón cargado, algodón preparado para arma
duras y entrefoticis, ámbar, kparátós para gas; árboles, ar 
mas de lujo, artículos de moda no expresados, azúcar pie
dra, balanzas, bálsamos, ballena trabajada; barnices y liqui- 
<tex «k a i r ^ v i m i  bótaUiw, Í !s t9 l« i

tunes, charoles, bisutería, blanco de plata, bolas de billar, 
bujías, calzado, canela, cantáridas, capullo, carey, cantone- 
ría, cascarilla, caut-chout, cebadilla, cepillos finos, cestería 
fina, charoles, chocolate, cinabrio, cochinilla, coches des
montados, cola de pescado, colchones, comestibles no expre* 
sados, conservas, contadores de gas, coral, cigarros y ciga
rrillos de papel, <urinolin a, crisoles no embalados, cristale
ría, cuajos, cueros charolados, drogas, dulces, escobas de 
ce*da, esencias finas, esmalte, especería, espejos, esponjas, 
estampas, estatuas, estores, estufas de porcelana, equipa
jes en pequeña velocidad, faroles, féculas exóticas no ex
presadas, fieltro, figuras de cera, flores naturales ó arti
ficiales de todas clases, fieltros no embalados, forros de 
pieles, fósforos, gluten, goma laca, grabados, guarnicionería, 
guantería, hilos de algodón, de hilo y de seda, huesos de gi- 
bia, hueso trabajado, huevos, hules, herramienta fina, hielo, 
impresos, inciensos, instrumentos de música, ciencias y ar
tes, jaulas, jarabes, juguetes, juncos, laca, lacre, lámparas, 
lápiz, lencería fina, lencería trabajada, lisa y labrada, lúpu
lo, magnesia, manguitería, mantas de lana ó algodón, man
teca derretida, manteca fresca, mapas, marcos para cuadros, 
mechas de cotón y persia, mechas para minas, mesas de bi
llar, mimbres, moldes de metal, barro ó madera, mostaza, 
muebles, musgo, naipes, nuez moscada, nuez vómica, objetos 
de arte, de cartón, de ebanistería, de escritorio, de cerda, de 
cuerno, objetos para camas, opio, paja de maíz, paja fina y 
trenzada, papel fino y de escritorio, papel no embalado, pa
ños extranjeros, pasamanería, pastelería, peinetería de con
cha, pelo de cabra, pelo de todas clases no expresado, pelu
quería, pellejería, perfumería, pergaminos, ‘pianos, pista
ches, planchas de impresión, plantas frescas, plantas medí - 
cíñales, plumajería, porcelana embalada, potasa, prensas li- 
tográficas, preparaciones farmacéuticas, productos quími
cos no expresados, puños de bastón ó látigos, quincallería 
fina, rapé, relojes, ropas hechas, sedas, sedería de todas cla
ses y sombrerería de todas clases, tafiletes, talco en hojas, 
tamices, tes, tejidos de seda de todas clases, tejidos extran
jeros, terciopelos, útiles no expresados, yesca medicinal.

Segunda slase.
Aceites finos extranjeros ó en botellas, aceitunas, ácidos, 

aguas minerales, algodón para telares, añil, azúcar, arcas de 
hierro, almendras, azafrán, barriles vacíos, botellas vacias, 
borras de sedaj básculas embaladas, bebidas espirituosas en 
botellas, cacao, cacharrería, café, cajas vacías, calderería, 
camas de hierro, cáñamo hilado, cañas cardas para paños, 
.qarnes saladas y ahumadas, cepillos, cera, cerveza, cobre 
trabajado, corcho labrado, cocinas económicas, Colores finos, 
camiones y carretas desmontadas, cestería ordinaria, cue
ros labrados, cerrajería fina, elásticos, resortes para muelles, 
esencias comunes, espíritu de vino, espárragos, estaño tra
bajado, esteras y espartería extranjera, estufas en placas ó 
fundidas, féculas, frutas frescas y secas, fundiciones moldea
das*grasas*grancina, hierro para adornos, hilo crudo para 
telares, hoja de lata trabajada, 1 aballada, lanas lavadas, len
cería común, letras para imprimir, licores, limones, loza, ma
deras exóticas, maderas de tinte, maquinaria y mecánica no 
embalada con garantía, marfil, manteca salada, mármoles la
brados, melaza, mercería, metales labrados, miel, objetos de 
goma elástica, paños del reino, paja, papeles comunes, pape
les pintados, pastas alimenticias, pescados secos, salados y 
ahumados, piedras litográflcas, piedra pómez, piezas de ma
quinaria y mecánica desmontadas no embaladas con garan 
tía, pimentón, plomo trabajado, potería de hierro, queso, 
sardinas en lata, sebo, tabaco en hoja y en barricas, tejidos 
del reino, telas metálicas, vidriería, vidrios finos y extran
jeros, vino extranjero y vino en bolollas, zinc trabajado.

Tercera clase.
Aceite del reino, acero en barras en bruto y en lingotes, 

aguardientes, agujas en toneles, alambre de cobre, de hierro 
y de latón, algodón rama y en barra, alquitrán, albayalde, 
armas de munición para el Ejército, arroz, azufre, azulejos, 
baldosa y baldosilla, barita, barrilla, betunes, borras de lana 
y algodón, bronces en lingotes, cajas para grasa, cal común, 
cáñamo en bruto y en rama, cañones de artillería desmon
tados, casca y otros ingredientes para adobar pieles, casta
ñas, cementos, cerrajería ordinaria, clavos, cidra en cajas, 
cobré en bruto, colores comunes, corcho en bruto, cordajes, 
duelas, embalajes que no sean cajas ó barriles vacíos, esco
bas comunes, estaño en bruto ó en lingotes, tes, esteras ó es 
partería del reino, estopa, forrajes, galletas, garbanzos, 
guisantes verdes y agrios, harinas, habas, hierro fundido y 
en bruto en barras y en planchas, hoja de lata, huesos, hilo 
de cobre, instrumentos de trabajo y agricultura, jabón co
mún, jamones, lana en bruto en churre, legumbres frescas, 
limas de hierro, lino en bruto, lino cardado y sin cardar, 
maderas de construcción y de carpintería, maquinaria emba
lada sin garantía, mármol en bruto, metales en ídem, naran
jas, negro dé hueso, nitrato de sosa y potasa, palos para el 
telégrafo, patatas, pieles én bruto, piezas de maquinarias y 
mecánica desmontadas no embaladas y sin garantía, piñas, 
pizarra, plomo en bruto, perdigones, polvos de imprenta, 
rails, raíz de regaliz, regaliz en extracto, resina rubia, sal, 
salitre, salvado, sardinas saladas en barriles, semilla, sémo • 
la, sosa, tártaro,fierras para la industria, para porcelana y 
para loza, tubos de fundición de hierro y de plomo y de ba
rrúntelas para sacos, vinagres, vinos nacionales en pellejos 
Ó barriles, yesóY zanahoria, zinc en bruto.

Cuarta clase.
Algarroba, avena, centeno, esparto en rama, maíz, orujo, 

trigo y demás cereales no expresados.
- ■ v . Quinta dase*

Chonos para las tierras, arena* argamasa, asfalto, carbón 
mineral, carbón vegetal, cok, guano, guijarro, guijo, huesos 
de animales, hulla, ladrillo común, lignito, materiales-para 
construcción y reparación de los caminos, minerales, piedra 
de sillería, de manipostería, de cal, de yeso, para empedrar, 
para construcción y reparación de caminos, sarmientos, te
jas, trapos, turbias, vidrio roto.

En cumplimiento de lo dispuesto por Real decreto de 13 
de Diciembre de 1907, esta Dirección general ha señalado el 
día 6 de Mayo próximo venidero, y hora de las doce, para la 
adjudicación en pública subasta de la concesión del ferroca
rril de Lérida á la entrada del túnel internacional.

El acto se verificará en esta Corte, en el local destinado al 
efecto en este Ministerio, ante el Director general de Obras 
públicas ó persona que ai efecto delegue* observándose io 

' dispuesto en el art. 15 de la ley general de Ferrocarriles de 
23 de Noviembre de 1877 y en la Instrucción aprohada/ de 18 
de Marzo dé 1852 para esta clase de subastas. •

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel del sella correspondiente, acompañándose 
en otro pliego apartó la cédula personal y el documento que 
acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos 
corno fianza la cantidad da 745.139 pesetead céntimos, er 
metálico ó efectos de la Deuda pública, calculados al tipc 
que al fte&*lag Im vigente^

En los sobres de ambos pliegos escribirán los propoñf&tes 
sus nombres.

La licitación versará, en primer término, sobre el impoV* 
te de la subvención, y después, en caso de Igualdad de pro* 
puestas sobre rebaja de las tarifas, apelándose en el de rebaja 
igual en éstas á la disminución del número de años de la 
concesión. Todo esto será regulado por lo que prescriben lós 
artículos 43 y 44 del Reglamento de 6 de Julio de 1877 para 
la ejecución de la ley de Qbras públicas.

En el Negociado de Concesión y Construcción de ferroea* 
rriles de este Ministerio se hallarán de manifiesto todos los 
días no feriados, durante las horas hábiles de oficina, un 
ejemplar del proyecto de las obras, la Gacbia en que se pu
blique el anuncio de la subasta y el pliego de condiciones 
particulares de la concesión.

Modelo de proposición.
La Compañía , ó Don N. N., vecino d e  , con cédula

personal d e  , enterado del anuncio de subasta fecha ....„
publicado en la Gaceta db Ma dbid  del día ...... para el otor
gamiento de la'concesión del ferrocarril de Lérida á la en~ 
trada del túnel internacional, y de su pliego de condiciones 
particulares y tarifas, se obliga á tomar á su cargo la cons
trucción y explotación del precitado ferrocarril, con suje
ción á las disposiciones legales vigentes qué le sean aplica
bles y al pliego de condiciones particulares aprobado por 
Real orden de 30 de Enero de 1908, rebajando un tanto por 
ciento (en letra) la subvención otorgada.

(Fecha v firma.!

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Montes.
Examinado el presupuesto de ampliación formulado por el 

Ingeniero Jefe del Distrito forestal de Teruel para la termi
nación del deslinde del monte El Pinar, del pueblo deNogue- 
ruelas, núm. 196 del Catálogo de los de utilidad pública de 
dicha provincia, y encontrando debidamente justificadas las 
partidas que lo integran;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto por la 
Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio, se 
ha servido disponer se apruebe el referido presupuesto por 
su importe de 6 631*35 pesetas, que deberán cargarse al ca
pítulo IY, art. 4.°, concepto 19, del vigente presupuesto de 
gastos de este Ministerio.

 ̂Deberá el Ingeniero Jefe de Teruel solicitar el oportuno 
libramiento de fondos y justificar en su día su inversión, 
con arreglo á las vigentes disposiciones sobre contabilidad.

Lo que de orden del Sr. Ministro comunico á Y. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid 20 de Enero de Í908.=E1 Director ge
nera], Eza.=Sr. Ordenador de pagos por obligaciones de este 
Ministerio.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno c iv il  d e  la  p r o v in c ia  Granada.

Fiscalía especial.
En los últimos meses del año de 1906 V primero* de 1907 

se desarrolló una epidemia variolosa en el pueblo de Campo- 
téjar, propagándose poco después á los Inmediatos de Bena- 
lúa de las Villas y Dehesas Viejas.

Durante la referida epidemia, el Médico titular del pri- 
méro de los pueblos citados, D. José Hernández Carrillo, 
realizó multitud de hechos, y aparte de su infatigable celo 
en el cumplimiento de sus deberes profesionales, prodigó 
auxilios pecuniarios de su bolsillo particular á los enfermos 
pobres de los citados pueblos, y cuando por efecto del pánico 
no se encontraba quien se prestara á amortajar á los que fa
llecían, él mismo realizó estos trabajos y ayudó á la conduc
ción de los cadáveres al cementerio^

Por todos estos servicios se está instruyendo expediente 
para el ingreso en la Orden civil de Beneficencia del referido 
Médico D. José Hernández Carrillo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo que precep- 
túa.el art. 5.° del Reglamento de 22 de Diciembre de 1857, 
á fin de que se puedan presentar reclamaciones en pro ó en 
contra de la exactitud de los hechos que sucedieron.

Granada 20 de Enero de 1908— B1 Fiscal, Francisco Var
gas Guillén. P—43
Administración d* Aduanas de la provincia 

de Sevilla.
Por el presente se comunica á Jcsé Díaz y Díaz, cuyo ac

tual domicilio se ignora, que por resolución de 13 de Di
ciembre de 1907 le impuse la, multa de 250 pesetas como res
ponsable de la infracción del art. 33 del Reglamento de la 
Renta del alcohol por no haber dado cuenta á esta Adminis
tración de la compra de un alambique, hecha en Cantillana 
á D.. José Vélez Caraballo, hoy difunto, y que, según antece
dentes obrantes en el correspondiente expediente, el Díaz 
llevó al pueblo de Olivares, provincia de Sevilla; cuya multa 
deberá ingresar en esta Aduana en el plazo de tercero día 
desde la publicación del presente, ó formular la protesta que 
estime conveniente.

Lo que, en. cumplimiento del art* 45.de ?& yigente ley de 
Procedimientos, se hace saber poy el presento edicto á José 
Díaxy Díaz:;

Sevilla 21 de Enero de 1908. s=̂ El Administrador, Juan 
Vincenti. P—47

Admintstraetéii de le Aótranade Irán*
~ Por la presente se eita á D. Al/onao Barón y Agen para <jue 
en el término d equince días, contadovdcsdel* primera in
serción, comparezca en la Adminástrocióhdela Aduana de 
Irún para oír sus descargos, en virtud del expediente de res
ponsabilidad incoado contra el mismo» por abandono dq des
tino.

Irún 24 de Enero de IQOS.scEl Administrador, Lorenzo 
Roca. P—45

Universldaddellvlede^
Primera enseñanza.

Por fallecimiento de D. Manúel Muñiz García, Profesor de 
la, Escuela Normal de Maestro* de Oviedo;, .incompatíbuiqaa 
de D. Ricardo Mancho, Profesor de la de Leén; renuncias 
por enfermedad de D. Emilio Amor, Profesor de la misma, 
I). Florentino Martínez Asúnsulq,Jlláesjtro de la Escuda su
perior de niños de Gijón; D. Felipa González Calzada y Den 
Federico Aragón fiscárena, Cat^pM$j^ár4d- Iwlitnw 
León, Vocales designados epino propietariós y tupiente» 
Tribunal de oposiciones á Escudas, dé hiñoe vacantes®» 
este distrito universitario, han sido nombradós, «u 
ción de los mencionados señores^I). Pedro OonzálezLanu» 
Profesor de la Escuela Normal de Maestros de Ovie4o»P* 
María Vicente López, ídem de la de León; D. A n g e l  Fern*i» 

i dez Snárea, Maestro auxiliar de la graduada de OnW » J



Gaceta de Madrid.—Núm. 31 31 E n e r o  1 9 0 8  4 4 1
como Vocales suplentes, D. Inocencio Redondo, Catedrático 
del Instituto de Oviedo, y D. Manuel de la Torre García, 
Profesor de la Normal de Maestros de León.

Lo que se anuncia en cumplimiento d'e lo prevenido en el 
Reglamento de 11 de Agosto de 1901.

Oviedo 27 de Enero de 1908.=E1 Rector, Fermín Canella.
P—46

Universidad de Sevilla.
Tribunal de oposiciones á la plaza de Profesora de Mú

sica) vacante en la Escuela Normal Superior de 
Maestras de Sevilla.
Con sujeción á lo dispuesto en el art. 12 del vigente Regla* 

mentqde oposiciones de 11 de Agosto de 1901, se convocan á 
las señoras opositoras á la plaza de Profesora do Música, va
cante en la Escuela Normal Superior de Maestras de Savilla, 
para que el día 17 de Febrero próximo, á la una y media en
Sunto de la tarde, se presenten en el local que ocupa la cita- 

a Escuela, calle Riego, núm. 2, de esta capital, para dar co
mienzo los ejercicios.
^Se previene a las señoras opositoras que no tengan com

pletos sus expedientes que deberán presentar los documentos 
que jes falten al dar comienzo íos ejercicios, quedando ex
cluidas las que no dejen cumplido este precepto*legal.

Los ejercicios de estas oposiciones serán los siguientes 
con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 26 de Noviemt 
bre de 1900: 1

Primer ejercicio.—Primera parte.—Armonizar un bajete á 
cuatro partes de armonía.

Segunda parte.—Componer uno ó dos cantos escolares.
Segundo ejercicio.—Primera parte.—Cantar, con acompaña

miento ó sin él, una lección.
Segunda parte.-—Acompañar y transportar al piano una 

pieza de canto escolar, á tres voces.
Tercer ejercicio* — Escribir una Memoria explicativa del 

plan, método y procedimientos para la enseñanza de la Mú
sica, con nociones sobre la extensión de las voces y reglas 
del arte del canto y principios de Higiene de la voz de los 
ninos.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.
Sevilla 24 de Enero de 1908.=E1 Presidente del Tribunal, 

Bernardo Salas. P—48

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

AGUILAR
D. José dél Castillo y Fernández Abango, Jaez municipal 

de esta ciudad e interino de instrucción de la misma y su 
partido.

Por la presente, que se insertará en la G a c e t a  dk  Ma d b id  
y Botetinea oficiales de esta provincia y la de Málaga cito 
llamo y emplazo por término de diez días, contados desde la 
fecna de dicta inserción, al procesado Aquilino Gómez Re
piso, cuyas circunstancias y señas personales se dirán, para 
que en dicho término se presente en la cárcel de este partido, 
por tener decretada su prisión en el ramo correspondiente, 
de la cansa que se le sigue, en unión de otros, por robo de ca- 
caballerias; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que taya lugar.

Al mismo tiempo requiero á las Autoridades, así civiles 
como militares é individuos que componen la policía judi
cial, para que se practiquen activas y eficaces diligencias en 
la busea_y captura de dicto individuo, y caso de ser tábido 
sea puesto, con las seguridades convenientes, en la cárcel de 
este partido, á mi disposición.

Dada en Aguilar á 3 de Enero de 1908.=José del Castillo. 
El actuario Timoteo Sánchez.

Oircwufapneiab y tiñas del procesado. 
r De treinta y cinco años de edad, arriero, casado con Ana 
Mana del Pozo, de la que tiene hijos, siéndolo él de José y de 
Rosario, natural de Cuevas do San Marcos, provincia de Má- 
IcRá,. moreno, buena estatura, carnes regularas, y vistiendo
al estilo de los jornaleros del país. j q  244

- . ALBACETE
D. Juan Quintanilla y Lazuén, Juez de instrucción de este partido.
Po? Ia Presente requisitoria, y cómo comprendidos en el 

caso 1. del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á Eugenio Segura Maestro, vecino de 
Salobre, y Marcelino Segura Maestro, de Víanos, y cuyo pa
radero se ignora, a fin de que comparezcan ante este Juzga
do dentro del termino de diez días para ser indagados en 
causa que se les sigue sobre contrabando de tabaco; baio 
apercibimiento de ser declarados rebeldes, 
i, Da<í? en Albacete á 10 de Enero de 1908.=Juan Quintani- 
lla.=Por su mandado, José García. JO—245

ALCAZAR DE SAN JUAN 
D. Aurelio Serrano y Villarejo, Juez municipal Letrado de 

ciudad e interino de instrucción de la misma y su nar- 
i? disfrutar de licencia el Sr. Juez propietario.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la

de esta ciudad de los 
procesaos Antonio Martínez Ramos, de veinticuatro años 

.MÍ° d« Antonio y de Isabel, natu- 
ral y^veoino de VillaViciosa, partido judicial de Córdoba, 
no sabe leer ni escribir; viste pantalón á cuadros, de verano, 
elástica^cplpr, verdoso y alpargatas; y José Bogo Navarro, 
que últimamente ha (dicho llamarse Francisco Méndez Ca- 

*” jO;de Manuel j  dé Encarnación, soltero, de veinti-
 «Sb»’̂ eAdad, soltero, natural de Sevilla, jornalero;

viste pantalón oscuro^ chaqueta negra, gorra oscura y una 
capa vieja; cuya fuga la realizaron a las diez y siete del dia 

?bJb »ctu*l paradero se ignoro, se les cita, llama 
y emplaza a fin de que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a

las de esta Proyincia y en 1»» deGcrdoba y SeviHa, comparezcan ante este Juzgado á
” ^ J der* lo* cargos que les resulten en la indicada causa;

9U® de no comparecer serán declarados re- 
a i I I  * P.Var* el Perjuicio que haya lugar en derecho. 

V  nombr® de S. M. el Rey D. Alfon-
OnMioí y.cncargo á las Autoridades, fuerza
caDtn™ PJIlcla judicial procedan á la busca,«|tnra y conducción ante este Juzgado de referidos proce-

A»íí¡&.^? AleaZay de San Juan é 81 de Diciembre de 1907. 
Hadada S*rr^ lo:~?P? mandado de S. S., Juan de Dios Vi-

•, ’V " ... . .  . JO—186
ctodS 'y  !m S r t S Í ” «déndez, Juez de instrucción de esta
»nn.°ir 1 t r e q u i s i t o r i a  cito, llamo y emplazoála pro- 
M.»da Josefa Reyes Serna, alias la Torera; R é t a t e  y S £ »

’ natu « l  de übeda, provincia de Jaén, vecina 
phJ .T *  ?80’ casada> tl?“ 0 ™  hija, con instrucción, y ÍhJ* Paradero se ignora, para que en el término de
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in-
dYesta^urow f,^ ila DK Madbid y Boletines oficiales
»?■ a.  .?* tincia,y la de Jaén, comparezca en la sala audien- cía de este Juzgado con objeto de recibirla declaración inda 
gatoria en el sumario que bajo el núm. 135 del año último 
se sigue contra la misma por el delito ae hurto de tocino: 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarada re
belde y la parara el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno a los agentes de Ja policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á 
mi disposición, de la referida procesada.

Dada en Alcázar de San Juan á 9 de Enero de 1908.=Ca- 
milo Gonzalez.=Por mandado de S. S., Juan de Dios Villos-
lada* JO—246

ALIAGA
D. Lorenzo Gallardo González, Juez de instrucción de la 

villa y partido de Aliaga.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Leoncia 

Marín, vecina de Cañada de Benatandún, de cuyo pueblo se 
ausento en compañía de su esposo é hijos «1 dia 18 de No
viembre último con dirección á Francia, ignorándose su ac
tual paradero, á fin de que comparezca ante este Juzgado 
dentro del término de veinte días, contados desde la publi
cación de ■este edicto en la Ga c b ta  d e  M a d b id  y Boletín e/í- 
cial de esta provincia, para recibirle declaración y ofrecerle 
el procedimiento en causa que se instruye con motivo de 
extravío del pliego de valores declarados, núm. 142, prece- 
?? ? ? Perpinán, para la referida Leoncia Marín; aperci
biendo á esta que de no comparecer en dicho término le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Aliaga á 9 de Enero de 1908.—Lorenzo Gallardo. 
Por mandado de S. S., Adolfo Pascó. JO—247

ALICANTE
D. Vicente Enrique Llopis Mirálles, Juez de instrucción 

de este partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juagado y por actuación del que 
reírenda se instruye causa por el delito de hurto contra Sal
vador Aroca Torres, hijo de Manuel y Encarnación, natural 
y vecinp de La Unión, en la calle de Ay ala Reiguero, de vein- 
emeo anos, soltero, jornalero, cujo actual paradero se igno
re» en^cuyo ramo de prisión he acordado expedir la presente 
requisitoria por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon 
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autori
dades y agentes se proceda á la busca y captura del referido 
procesado, poniéndolo en su caso. Con las seguridades conve
nientes, á disposición de este Juzgado, en las Cárceles de este 
partido.

X para que se persone en el mismo á responder de los car* 
gos que le resultan en dicha causa se lé concede el término 
de diez días,"contados desde la inserción déla presente en los 
Boletines oficiales de esta provincia y de la de Murcia y G a c s - 
t a  db  Ma d b id ; apercibido que de no verificarlo le parará el 
per juicio á que hubiere lugar con arreglo á lá ley por su re
beldía. ■ ■ •

Dada en Al icante á 31 de Diciembre de 1907.5»Vicente En
rique Llopis Miralles.=Por su mandado, Rodolfo Izquierdo.

JO — 248
ALMAGRO'

D. Pedro Toboso y Sánchez, Juez de instrucción de ésta 
ciudad de Almagro y su partido.
.Por la presente se cita á Manuel Guzmán, vecino de esta 

ciudad, cuyo paradero actual se ignora, para que dentro del 
termino de diez días, que empezarán á contarse desde el si
guiente alen que el presente aparezca inserto en el Boletín 
oficial de Ciudad Real y G a o b t a  d b  Ma d b id , comparezca ante 
la &ála jiudiencia'de este Juzgado á fin dé ser oído en causa 
por estafa; apercibido que si no lo verifica le parará el per
juicio a que haya lugar. r

Dada en Almagro á 8 de Enero de 1908.^=Pedro Toboso.= 
De su orden, P. H., Trifón Martínez; JO-^187

ALMENDRALEJO
D. Félix Amarillas y Celestino, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á un gitano 

como de treinta y cinco años, color blanco, estatura baja, 
grueso; otro de unos veinte años, de estatura; b*ja, delgado, 
ambos con acento andaluz, y dos gitanas jóvenes, una color 
moreno y otra blanca, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que tenga lugar la inser
ción déla presente en la G a c e ta  d b  Mad bxd , comparezcan 
ante este Juzgado con el fin de recibirles declaración en el 
sumario que instruyo po* hurto de semovientes y efectos á 
Francisco Pavo Corcobado; previniéndoles que de no verifi
carlo les parara el perjuicio á que haya lugar; y cuyos indi
viduos se dice pernoctaron dos ó tres noches antes del 20 de 
Diciembre ultimo en un chozo al sitio de Peña Ovejera* téjr - 
mino de Ribera. • "

A propio tiempo ruego y encargo á todas las, Autoridades* 
asi emies como militares y demás dependientes de la jpólicia 
judicial, procedan á la busca, capturay, remisión en su caso 
a este Juzgado de los semovientes y demás efectos que des
pués se expresarán* así como de 1¿ í personas en cxryo poder 
se encuentren, si no j ustifican su légmma adquisición.
„  Dadnen Almendraiejo á 7 de Enero de 1908.==FéÍÍx Amari- 
llas.=De su orden, Pablo Sánchez Oidderóu.,

Setmvkittes y efectos hurtados.
Un j umento alzada regulu1, entero* pe^ rucio claro» con 

un lucero en la frente.—Una jumenta «alzada del medio, pelo 
pardo rucio, ̂ con un reparo en un ojo, en el casco de una de 
las manos señales de botón dé fuego, lomo pelado  ̂de idiez 
años.—Una jerga de lona con listas encarnadas, con paja*— 
Un aparejo de lona.—Dos cinchas y un esportón détpalpui.

^ JO-r249
ARÉVALO -  ^

En virtud dé lo dispuesto por el 8r. Juez de instrüeeión de 
este partido, en cumplimiento de m a ord^i de ;lá Audiencia 
provincial de Avila, relativa á la causa que se e%ueporiel 
delito de lesiones contra Inocencio López Campos, vecino de 
Rameaos, se cita altestigoLuciano Robledo, de Jamlsma 
vecindad, y hoy de Ignorado paradero, para que ,el djá 4 del 
próximo mes de FebrerojyRprudéíac f i i^  
dieha Audiencia provincial de Ávila cop el, fii^&dúevasiéta 
a las sesiones del juicio oral de aludida causa; b^&apéroibi-
miento que dé no yérificariq dé pa^iii M  pciíntciodonsi- guiente  ̂  ̂ v

^  d«Jfeero dê  lM 8 ^  ^ ,S | c r i ^  F.

ÍA^ELO^A-rATA^A?^NAS ?
Rn virtud de lo dispuesto por el Jr. Juez «de primera ins- 

tanciauel distrito de Atarazanas d«besta ciudad, aehacepú-. 
bheo el fallecimiento de Tomás Sol«r GabarreUy natom de 
Mataró* QQU,mdo eR esta ciudtd eh 27 de Iebr9ro jto I881t

i ofí. 5  ?LuncilPativo que otorgó ante el Notario de
j Su i5maU1 ^  Hermenegildo Martí en 15 de Septiembres
1 £ 7uei después de nombrar albaceas universa-
* ^  Dona Agraida y D. Juan Soler y Gaba-

A y0' ero universal de todos sus bienes á I» 
a SU1 Do5a Agraida, á sus libres vo*

2 * „ f 1, maS cí n 3a clausula «guíente: «Siendo mi volun-»
I J111̂  S11?.?11 el d3a 3a ^ « r te  de dicha mi her-. mana exista de mis bienes se invierta por quien sea su he-
¡ redero ó sucesor en limosnas y en la celebración de misas y
* .̂es1canso de mi alma, de la de mis difuntos
í «o lieri^aD5a y demás de mi obligación, del* modo que considere prudente el citado heredero ó sucesor 
s de mi hermana»; que fundado en dicha cláusula D. José Ca- 
I jpmio de testamentaría referente á la.
. adjudicación de bienes á que están llamadas varias parlonas,,
| sin designación de nombres, fundado en que siendo pobre de*
| solemnidad, por hallarse privado de toda clase de bienes*
I sueldos ó pensiones, y debiendo implorar la caridad públi-
. ca, era uno de los llamados á una parte de herencia de Doil. 

Tomas Gabarrell; que además ha comparecido, creyéndose, 
con derecho á la misma, Doña Josefa Requesens y d* Soler* * 

I sin que haya comparecido nadie más en estos autos durante 
los plazos que se les concedió en el primero y segunda 
edictos.

Y por este tercero y último edicto se llama á los que so 
crean con derecho á los bienes, para que comparezcan á de
ducirlo en el término de dos meses; bajo apercibimiento do 
que no serán oídos en este juicio si no comparecieran dentro 
de este último plazo, á contar desde la fecha de su publica
ción en la Gaobta.

Dado en Barcelona á 22 de Enero de 1908.=E1 actuario, 
Pablo Alegre. • JC—40

JATIBA
ELSr* Juez do esta ciudad y su partido, D. Marcos Garrido 

Ibanez, en las diligencias de cumplimiento á una carta or
den de la Superioridad, procedente de la causa que se siguid 
en este Juzgado sobre robo de dinero, hoy malversación* 
contra D. José Mascarell Mollá y D. Antonio Bataller Gaba
nes, ha acordado en providencia de hoy se cite por medio 
de la presente, que se insertará en la G a c b ta  d b  M adbid  y 
Boletín oficial de la provincia, á los testigos Antonio Morata 
Tomas, que hace algún tiempo se marchó á la isla de Cuba, 
y Teresa Ballester Gomis, ambos en ignorado paradero, para 
que comparezcan ante la Sección segunda de la Audiencia 
provincial de Valencia los días 28 y 29 de Febrero próximo, 
a las diez y media de la mañana, con ei fin de asistir á las se
siones del juicio oral que se ha de celebrar por la causa que 
al principio se menciona; bajo apercibimiento si no concu
rren, sin motivo justificado, de lo que hubiere lugar en dere- 
m’° al °n^WriXle ̂  ^Ue (33si>one â Enjuiciamiento cri-

Játiba 22 de Enero de 1908.=El Escribano, Joaquín Es- 
teKe*% JO—866

MADR1D-HOSPITAL 
_ En virtud devprovidencia dictada en esta fecha por el se
ñor Juezde primera instancia del distrito del Hospital á la. 
demanda de mayor cuantía presentada en nombre de Doña. 
María de la Paz Sánchez y González, para que se la declare 
hermana natural de D. Jesús Sánchez y González, por ser 
ambos hijos naturales de Doña Lorenza Montato y Covián, 
ae ha acordado emplazar á las personas que se crean con de
recho á impugnar tal declaración para que en el término de 
nueve días improrrogables comparezcan en los autos, perso * 
nandose en forma.

Y no siendo conocidas hasta hoy las personas demanda
das, se inserta la presente cédula en la Gaobta d b  Ma d b id  y  
Boletín oficial de la provincia.

Madrid 29 de Enero de 1908. =¿E1 Escribano, G. del Rivero^
X-3429

MADRID—INCLUSA
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri- 

? eí a distancia deí distritp de )a. Inclusa de esta Corte con 
fecha 2 del actual en .expediente sobre exacción de cestas 
causadas por Doña Mercedes Carrascosa y González, hoy di- 
funta, en cierta apelación que interpuso para ante la Supe
rioridad en ;un jtucio ejecutivo. que contra la misma siguiú 
D. Miguel Caballero y Méndez, se llama d los que se crean 
herederos ó causahabientes de dicha señora para que com
parezca ante este Juzgado dentro del término de diez días, 
con el fin de evacuar una diligencia.

Dado en Madrid á 28 de Enero de 1908.=V.° B.°=E1 Juez 
de •primera instancia, Vicente Cano.=El Escribano, P. I.» 
Manuel Zarandieta. JC—41

NAVALCARNERO
D.dosé Espinosa y García Franco, Juez de primera ins

tancia de esta villa de Navalcarnero y su partido.
Por el (presente segundo edicto se anuncia la muerte sim 

testar de Doña Dominga Ossorio Otero, de sesenta y dos 
años,de edad,,soltéra, Maestra de primera enseñanza ele
mental, natural de Bétanzós, provincia déla Goruña y veci- 

^^.7Í#^.-.4rrójpm<dii|Qs, dé este partido, en donde ñt- 
;.Eaóidej ..Mtyo .̂último, y ée cita, llama y emplaza á los 
que se créan c ^  derecho a su herencia para que comparez
can á deducirlo aip̂ e este Juzgado dentro dél término de 
yeinte días, contados aesdei él siguiente al de la publicación 
desate Hamiamiénta en la G a c b ía  d b  M adbtd ; bajo aperci
bimiento de que si no lo v^McanXm parará el perjuicio que

so haya presentado nin- 
g W ^ r ^ ^ p i ^ ^ é r é ^  f

Dado en hfewcáruerQ á 17 de Efiero dé 1908.=José Esp’>  
nosa.=^tcmí,W céncUdóRamón Puertas. JG-42

. D. Emilio García Ruiz, >Júez 'municipal, en funciones de 
;mstrueei6n dél detrito dé la Audiencia de esta capital. 
r Por el presente ae alta» liamay emplaza á dos sujetos lla
mados uno Nicolás y otro Pedro, e]L primero domiciliado en 
la ptaraeia^de San Juan y de oficio ebanista, y  el segundo en 
la calle Nuem doSanMartki, sin que consten ios apellido* 
ni nh^unaotani cireuiudmmia, asi oonH>r^m^ el para
dero actual de los mismos, para qtte ilos días J9 y 20 dé Fc- 
hrero próximo, á  Iwnueve y  media de, lamañana, compa- 
rezcan ante la Sala de lo cr|nodnala4e esta Audiencia provin- 

á fin de «gne como testigosasistMial juicio por jurado» 
señaladopara dichos días y hora en laxcausa seguida contra 
Dionisio Sanz sobre asesinato; b«ijo apercibimiento de que si 
no comparecen les parará ni perjuicio .que marca el núm* 5.® 
del art. 175 de la ley de Emuieiamiegii^
^  DadoenVaMadohd á27de Enero 4el9Ó8.^sRmilio García. 
Ruiz.=El Es«riÍM^o,Idcenqia4o ÉrÜMU JO—846

!  ̂ ' ^I4¿áRCAYO
 ̂ providencia

d f .éi una carta orden de la
•>4*4*990**^ cite á Roque

i Martin fierra, y cuyo ac-
\ tuál paradero $e HThpra, a fin de que el día 6 de Abril próxi- 
:tos>r> X mjeñana, comparezca ante dicha

w m w w  oral por jura-
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dos que ha de tener lugar en la causa que se le sigue con 
otro sobre robo.

Y á los efectos de la citación acordada, previniendo á Ro
que Martín Montes que de no comparecer le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo ¿ la ley, firmo la pre
sente en Villar cayo á 25 de Enero de 1908.==E1 Escribano, 
Licenciado Luis Díaz Calderón. JO—848

Juzgados m unlelpales.
MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud de providencia dictada en el expediente de jui
cio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núme
ro 16 de orden del año pasado por hurto contra Joaquín 
Lázaro Hernández, alias el Candejero, de veintitrés anos, 
soltero, vendedor ambulante, se ha acordado se cite á éste 
por medio del presente, en atención á ignorarse su actual 
domicilio y paradero, para que el día 7 del mes de Febrero 
próximo, á las diez horas del mismo, comparezca ante la sala 
audiencia de este Tribunal, del que forman parte, en concep
to de adjuntos, los Sres. D. Manuel Heredia y D. César Mes- 
liero, el cual se halla sito en la calle de la Madera, núme
ro 11, principal, para la celebración del juicio, al cual debe
rá concurrir, acompañado de los testigos y demás medios 
de prueba de que intenta valerse; en la inteligencia que de 
no veriñcarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Y para que sirva de c i ta c ió n  en forma á dicho procesado, 
e x p id o  el presente p ara  su  inserción en la G a c b t a  d e  Ma- ; 
d r i d . que firmo en M a d rid  á 24 de Enero de 1908.=V.° B.°=
J. Díaz y C&ñabate— El Secretario, Miguel Enríquez,

JO -  802
Jurisdicción de G uerra.

CORUÑA
D. Luis Varela Sáenz, Capitán del regimiento Infantería de 

Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor del expediente 
que se sigue al soldado José González Bello por*haber faltado 
á la incorporación a filas en las últimas maniobras verifica
das en Galicia.

J’or la preserte requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado José González Bello, natural de Castro, Ayuntamiento 
de Mesía, partido judicial de Ordenes, de la provincia de Co- 
ruña, hijo de Manuel y Juana, de veintiséis años de «dad, de 
oficio labrador, con un metro 600 milímetros de estatura, 
sin que, consten más señas personales en su filiación, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en 3a G a c e t a * d b  Ma d r i d  y  
Boletín oficial de la provincia de Coruña, comparezca en la sala 
de declaraciones que existe en el cuartel de Alfonso XII, á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que se le instruye; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que h a y a  lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas la» Autoridadesj tanto Civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en bussa del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades con
venientes, al calabozo del cuartel que ocúpala fuerza de este 
regimiento y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Coruña á 29 de Diciembre de 1907.=V.<rB.o=Va- 
rela.=Par mandato del Sr* Juez, el sargento Secretario. Je
sús López. JG—-55

D. Ra'ael Sanz Gracia, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Isabsl la Católica, núm. 54, y Juez instructor 
del expediente instruido al soldado del mismo Vicente Gar
cía Mu re ira por falta de incorporación. j

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado Vicente García Mor eirá, cujas generales y de
más circunstancias se insertan á continuación, para que en 
el término de treinta días, á contar desie la publicación de 
la presento en la G a c b t a  d b  Ma d r i d  y  Boletín oficial de la pro 
vincia de Lugo, se presente en este Juzgado, sito en el cuar
tel de Alfonso XII, á responder á los cargos que puedan re
sultarle en el expediente que contra el mismo se instruye; en 
la inteligencia que de no verificar su presentación en el pla
zo pie-fijado se le declarará en rebéldía, siguiéndole el per
juicio á que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, á fin de que practiquen activas diligencias en busca 
del referido individuo, y caso de -ser habido lo conduzcan en 
calidad de preso á esvte Juzgado y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligenciad este.día.

Coruña 30 de Diciembre: de 1907.±=V.9 B.°¿=E1 Juez -ins
tructor, Rafael Sanz.=Por su mandato, el sargento Secreta
rio, Vicente Valcárcel.

Senas personales del soldada Vicente García Mor eirá•
Hijo de Angel y de Juana, natural de Ja parroquia de San 

Ciprián, Ayuntam ento de Palas de Rey, Juzgado de primera 
instancia de Chantada, provincia de Lugo, distrito militar 
de Galicia, nació el día 5 de Julio de 1883, de oficio labrador, 
estado soltero, vecino de San Ciprián, Ayuntamiento de Palas 
de Rey, Juzgado de primero instancia de Chantada, provin
cia de Lugo, estatura un metro 688 milímetros.

JG -57
D. Marcelino Estevas Santos, Teniente Coronel de Infante

ría, Juezinstructor permanente de causas de la Capitanía 
general de la octava región, y dé la que se sigue contra An
tonio Blanco Rey, clia&Bellaco, y Francisco Alio, alias Bo* 
leiro, per el delito de ejecutar actcfe ó demostraciones con 
tendencia á ofender de abra é‘fi&6rza*rmada.

Por la; presente requisitoria cito. Hamo y emplazo^áilos 
mencionados 'procesados Antonio Blanco iRbj y Francisco 
Alio, el primero natural de Mugía, provincia* de Ja Corulla, 
hijo de Francisco Blanco Fernanda y deJosefARey Cauna, 
casado, de veintisiete anos de edad, dfeofieio'marinero, y cu
yas señas personales son las que siguen: estatura negular, 
pelo castaño, color bueno, barba roja, ojea axnV>*/nam4$á- 
lada, cejas al pelo, y el segundo procesado, natural de Mu
gía, provincia de la Coruña, hijo natural/ de Antonia. Alio, 
soltero, de veinte años de «dad, de oficio peón de albañil, y 
cuyas señas personales sondas que siguen; deeatatura regu
lar, color morenoy pelo negro, barbaaaliente,*«nariz regular, 
ojos castaños* boca regular y cejas ah pelo^para que en el 
término de treinta días* contados'desra* la pt&licaoiómde 
esta requisitoria en el Diario* irficiált de lapnoviBEoia* se pre
senten en este Juzgado, quatiene su reiideacia oficial enla 
calle de la Galera, núm. bercero , de esta plaza, á respon
der de los cargos que les resultan en la causa que se les ins 
truje por ejecutar actos ó demostracienes con* tendeneias á 
ofender de obra á fuerza armada; bajoapéHiMmiénthdéque 
si no comparecen en el txpre&ado plazo eerán deelaf^O^re- 
beldes, siguiéndoles el peqtñeio^á qUe hayalugar. i*

Al propio tiempo, en nombre de éF®eiy*(Q. Dl-G.), 
exhorto y requiero A todas las Autoridades,’ tanto civiles - 
como militares^ ádos-agentesrdt l a n i c i a  jndioialt^ara

que practiquen activas diligencias en la busca y captura de 
los procesados Antonio Blanco Rey y Francisco Alio, y caso 
de ser habidos se les conduzca á esta plaza, á mi disposición, 
con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado 
en diligencia de esta fecha.

Dada en la Coruña á 31 de Diciembre de 1907.==MarCelino 
Estevas.=De su orden, el Secretario, Maximino Recio.

JG—58
EOIJA

D. Guillermo Rico Ruiz, primer Teniente, Ayudanta del 
tercer establecimiento de Remonta, y Juez instructor del 
expadiente ordenado por el Sr¿ Coronel del mismo contra el 
soldado desertor de este Cuerpo José Jiménez Ruiz.

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á José 
Jiménez Ruiz, soldado desertor de este Cuerpo, natural de 
Viso del Alcor, hijo de Esteban y  Carmen, de veinticinco 
años, de oficio carrero, y de un metro 645 milímetros de es
tatura, para que en el preciso término de diez días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a o b t a  d b  
M a d r id , ’ comparezca ante esta Juzgado, sito en el cuartel 
que ocupa la fuerza de este Cuerpo en esta ciudad; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el p?azo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, a esta Plana Mayor y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Erija á 27 de Diciembre de 1907— Guillermo Rico.
JG—14

| D. Guillermo Rico Ruiz, primer Teniente, Ayudante del 
! tercer* establecimiento de Remonta, y Juez instructor nom- 
\ brado por el Sr. Coronel de dicho Cuerpo en el expedienta 

que contra el soldado del mismo Juan Blanco Vejer se sigue 
por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe- \ 
rido soldado natural de Sevilla, hijo de Juan y Dolores, * 
soltero, de veintidós años de edad, de oficio jornalero, y de ; 
un metro 666 milímetros de estatura, para que en el término 
de diez días, contados*desdeña publicación de esta requisito- \ 
ria en la G a o b t a  d b  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado j 
militar, y á mi disposic óü, para responderá los cargos que i 
le resultan en el expediente de deserción que le instruyo; ¡ 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija- l 
do será declarada, rebelde, parándole los .perjuicios á que j 
haya lugar. f

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y { 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- í 
res, procedan á su busca, y caso de ser habido lo remitan en f 
calidad de preso, y con las seguridades convenientes, al cuar f 
tel de esta localidad y á mi disposición; pues así lo tengo acor- | 
dado en diligencia de este día. • f

Dada en Eeija á 4 de Enero de 1908.=Guillermo Rico. I
J G—66 I

FERROL |
D. Gabriel Vázquez M&quieira, primer Teniente del regi- ¡ 

miento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del f  
expediente queseinstruye contra el soldado del mismo Caer- i 
po/en situaciónáe reserva activa, Manuel Villanueva Areán ¿ 
por haber Jalado á concentración, dispuesta por Real orden j 
ae 13 de Julio del año actual (Z>. ,0., núm. 52). |

Por la presente cito^llamo y emplazo al referido soldado, i 
hijo de Rafael y de Manuela, natural de la parroquia de No- f 
cedo, Ayuntamiento de Laiín (Pontevedra), nació el 18 de f  
Abril de 1880, y labrador, para que comparezca dentro del | 
plazo de treinta días, contados desde la publicación de esta | 
requisitoria en la G a o b t a  d b  Ma d r id  y Boletín oficial de su f  
provincia, ante este Juzgado militar, sito en el cuartel de | 
Dolores, de esta p’aza, á responder de los cargos que le re
sultan; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será de
clarado rebelde.

A la vez encargo, tanto álas Autoridades civiles como mi
litares, dispongan su busca y captura, y  lo ponga á mi dis
posición en dicho cuartel, coadyuvando así á la pronta ad
ministración de justicia.

Ferrol 28 de Diciembre de 1907.—Gabriel Vázquez.
JG—67

GERONA
D.José Domenech y Alberich, primer Teniente del regi- 

; miento Infantería de Asia, núm. 55, y Juez instructor del 
expediente de primera deserción, ocurrida en Diciembre de 
1901, instruido contra el sanitario enfermero Juan Figuera- 
da Taberner, fugado,deLHospital militar de esta plaza, en 
donde se hallaba sufriendo prisión preventiva el día 18 de 
Noviembre último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do. Juan Figuereda Taberner, natural de Quart, provincia de 
Gerona, hijo Pedro y  de Francisca, de estado soltero, de ofi
cio jornalero cuando vino al servicio, y de véintisiete años 
y seis meses de edad, cuyas señas personales son las siguien
tes: pelo castaño, .cejas al pelo, ojos pardos, color claro, 
frente regular, nariz ídem, boca ídem, barba cerrada, su es
tatura un metro 562 milímetros, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de la presente en 
la Ga8SJA d b  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia de 
Gerona*, comparezca en este Juzgado de instrucción, sitó en 
el cnartehde Santo Domingo, de esta capital, á mi disposi
ción, á responder de lo» cargos que le resultan en el expedien
te que contra el mismo mehallo instruyendo por 3a segunda 
falta de deserción y quebrantamiento de prisión preventiva; 
bajo af«roibimi«nto de que.si no comparece en dicho -plazo 
será-declarado rebelde y-k: parará el perjuicio que haya 
Ji^ar.

Asimismo, enrirombrude S. M. él Rey (Q̂  D. G ), exhorto 
yencjufgo áhodas lanAutoridades, -tanto civil es como milita- 
res y de la pólicía judicial;: procedan á la busca y captura 
dd  mencionado individuo, y caso de ser habido se le conduz
ca y ponga á mi disposición, con las seguridades debidas; 
vpues asi lo ,tengo*eordftda en diligencia de este día.

JJadAen Gknrona á 19 de Diciembrer de 1907.=E1 primer Te
niente, Juê s instructor, José Domenech. JG—15

. < GIJON
D. Liberato Costales Fara, primer Teniente del regimiento 

Infantería dál Principé, núm. 3, $ Juez instruetor del expe
diente ql» instruyo por haber faltado á las últimas manio
bras ismífates el soldado jdé dicho Guevpo Antonio Villar 
Fcrnáádec.

Por ta presente reqú^»toriá ̂ citoy Hamo y emplazo al eita- 
do soldado, hijo de Antonio é Isabel, natural de Estámpelo, 
Aytttftaxnfehto dír Fon sagrada (Vigo), -de Veinticuatro^ ̂ años 
duedad, soltero, de oficio jornalero, de estatura un m*tro 
670 milimetÉoá, f  « f  ía^actualidad en situación de reserva 
fcetiv*V para que#n et^érmiino tareinta .dks, uontadovi des -
de la phblioaoión deísta reqm«itorria¿ ezi el BoUtfn ̂ oficial y 
Gaobta DdtfüiBxio, oomparesrea en este Juzgado, sito en el 
üuflftel'd» Jovtilahos^de «staplaza, donde m nloja el riagi -

miento Infantería del Principe, num. 3; para responder á los 
cargos que le resultan en el citado expediente; y deno hacer 
su presentación será declarado en rebeldía, ocasionándole 
los perjuicios que tenga lugar.

Por lo tanto, exhorto y requiero en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), y en el mío suplico á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y de policía judicial, practiquen 
activas diligencias para lu busca y captura del encartado, y 
caso de ser habido le conduzcan á éste Juzgado militar en ca
lidad depreso, y con las seguridades debidas y á mi dispo  ̂• 
sición; pues asi lo tengo acordado en diligencia deteste día 
en el repetido procedimiento.

Dada en Gijón á 31 de Diciembre de 1907.rzLiberato Cos
tales. JG—68

D. Liberato Costales Fara, primer Teniente del. regimiento 
Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que instruyo por haber faltado á las últimas manio
bras militares el soldado de este Cuerpo Antonio Prieto Paz.

' Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Pedro y Manuela, natural de Miraz, 
Ayuntamiento de Gormado, provincia de Lugo, de veinticin
co años de edad, soltero, jornalero, estatura un metro 640 
milímetros, y en la actualidad en situación de reserva acti
va, para que en el término de treinta dí&s, co itados desde la 
publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de Lugo 
y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el 
cuartel de JoveHano ,̂ de esta plaza, donde se aloja el regi- , 
miento Infantería del Principe, núm..3, p&ra responder á los 
cargos que le resuit&n en ei citado expediente, y  de no hacer 
su presentación será declarado en rebeldía, ocasionándole 
los perjuicios que terga lugar.

Por lo tsnto, exhorto y requiero en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), y en el mío suplico ¿ todas Jas Autoridades, 
tanto civiles como militares y de policía judicial, practiquen 
activas diligencias para la busca y captura dei eneartadOj y 
caso de ser habido lo conduzcan á este Juzgado en calidad de 
preso, con las seguridades debidas y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de esta fecha en el citado 
procedimiento.

Dada en Gijón ¿ 31 d8 Diciembre de 1907.=Lib&rato Cos
tales. v JG—69

GRANADA
D. Miguel Martínez Monáragón, primer Teniente del regi

miento Infantería de Córdoba, núm. 10, Jaez instructor del 
expediente instruido contra el soldado de este Cuerpo Ma
nuel Rivas Linares por la falta de abandono de residencia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Manuel Rivas Linares, hijo de Simón y de María, natu
ral de Albuñol, provincia de Granada, avecindado en Alba- 
ño!, nació el día 2 de Noviembre de 1881, do estado soltero, 
d8 un metro 573 milímetros de estatura, y cuyas señas son: 
pelo castaño, ojos melados, nariz larga, baVba regular, boca 
ídem, color moreno, frente espaciosa, aire del país, produc
ción regular, señas particulares una cicatriz en la ceja de
recha, para que en el término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Granada, se presente en 
este Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel de la Mer
ced, de esta plaza, ¿ responder & los cargos que le resaltan 
en el expediente que le instruyo por dicha falta; bajo áperci* 
bimiento de que si no compareciese en el expresado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
encartado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á 
mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme 
lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Granada á 22 de Diciembre de 1907.i=Miguel Mar
tínez Mondragón. JG—16

JEREZ DE LA FRONTERA
D. Santiago de Coca y Coca, primer Teniente, Segundo 

Ayudante del regimiento Cazadores de Alfonso XIÍ, 21.° de 
Caballería, Juez instructor del expediente formado por falta 
de incorporación á Cuerpo al soldado del mismo Juan Ortega 
Asencio.

Por la presente requisitoria llamo, rito y emplazo á Juan 
Ortega Asencio, natural de Huércal Overa, provincia de Al
mería, hijo de Diego y de María, soltero, de veinticuatro 
años de edad, oficio jornalero, sin señas personales, de un 
metro 648 milímetros de estatura para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde 3a publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que le instruyo de Urden del se
ñor Coronel de este regimiento, por no haberse presentado á 
Cuerpo oportunamente; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo de treinta días será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombrs de S. M. el Rey (Q; D. G.), exhorto y 
requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civilfes como milita
res y de policía judicial, para qua practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Juan Ortega Asen 
ció, y en caso de ser habido"lo remitan, con las seguridades 
convenientes, á este cuartel do Caballería y 4' mi: dissposiaión; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Jerez de Ja Frontera ¿ 2 de Enero de 1908.^=San- 
tiago*de Coca. T JG—18

LEÓN
D. Ávelino de la Iglesia Martín, primer Teniente del regi

miento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del 
expediente que por faltar á las maniobras de Gatíeiainstru
yo contra el soldado de este Cuerpo Francisco López García.

Por la presente requisitoria Cito, llamó y emplazo &l refe
rido soldado,* hijo de José y de Dolores, natural de TamalJan- 
cos, Ayuntamiento de Villamarín, provincia de Orense, ave
cindado en Villamarín, Juzgado de" primera1 instaheiá de 
Orense, provincia de ídem, distrito militar de la octava re
gión, nació én 3 de Septiembre de Í877, dé óflciódábrador, 
estado^oltero, estatura un úietro 605 milímetros, y cuyas se
ñas personales son: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz 
regular, barba poca, boca ídem/color moreno, señas pe^ti- 
cuiaires ninguna, para qué en el'preciso término dé treinta 
días, contados desde el siguiente al en que np&rezsa iaserta 
la presente en la G a c b t a  d b  M a d r i d , eomparezcá ánté este 
Juzgado, sito <en el cuartel del Cid, á responder á los cargos 
que le resulten en dicho procedimiento; oajo apercibiíniéñto 
dre ser declarado rebelde, parándole los pqrjúicios ¿ que hu
biere Jugar. ... : ;
?>For tanto, en nombre de S; M. el Rey (Q; D. G ), exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, tanto ciViles cotíió milita
res y déLorden judicial,- practiquen activa# diligencias en 
busca del referido soldado, y caso de -serd**b*da pfroéeder a 
su osatura y conducción á é̂ste Juzgado, ‘site en? el cuar
tel del Cid >fde esta plaza, con lasysegúridadéíi convenientes, a
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m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este dia.

Dada en León á 26 de Diciembre de 1907.=Avelino de la 
Iglesia. JG—-19

D. Timoteo Bernardo Alonso, prim er Teniente del regi
miento Infantería de Burgos, fcúm. 36, Juez instructor del 
expediente que por falta a concentración para maniobras ins
truyo contra el soldado del mismo José Ssivan8 Andrón.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de José y de María, natural de Trabada, 
Ayuntamiento de Trabada, provincia de Lugo, avecindado 
en Trabada* Juzgado de primera instancia de Ribadeo, pro
vincia de Lugo, distrito m ilitar de la octava región, nació 
en 30 de Mayo de 1883, de oñeio labrador, estado soltero, 
estatura un" metro 585 milímetros, y cuyas señas personales 
son: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba 
naciente, boca regular, color sano, señas particulares n iau 
gunáy para que en el preciso término de veinte días, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca insérta la  presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante este Juzgado, sito 
en el cuartel del Cid (León), á responder á los cargos que le 
resulten en dicho procedimiento; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde, parándole los perjuicios á que hubiere 
lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á tqdas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y del orden judicial, practiquen activas diligencias 
en busca del referido José Seivane, Andrón, y caso de ser ha
bido proceder ¿ su captura y conducción á este Juzgado, 
sito .en el cuartel del Cid, de esta p'aza, con las seguridades 
convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en León á 26 de Diciembre de 1907i=Tihioteo Ber
nardo Alonso. JG — 20

D. Cándido García García, prim er Teniente del regimien
to Infantería de Burgos, núm. 36, y Juez instructor del ex
pediente que por faltar á las maniobras de Galicia instruyo 
contra el cabo de este Cuerpo Manuel Fernández Blanco.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido cabo, hijo de Antonio y de Carmen, natural de San Mi
guel, Ayuntamiento de Nogueira, provincia de Orense, ave
cindado en San Miguel, Juzgado de primera instancia de 
Orense, provincia de ídem, distrito m ilitar da ia octava re
gión, nació en 22 de Mayo de 1882, de oficio labrador, estado 
soltero, estatura un metro 610 milímetros, y cuyas señas 
personales se desconocen, para que en el preciso término de 
trein ta días,* contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserta la presenta en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca 
ante este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta capital, 
á responder á los cargos qu8 le resulten en dicho procedi
miento; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parán
dole los perjuicios á que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y del orden judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido cabo Manuel Fernández Blanco, y  caso de 
ser habido proceder á su captura y conducción á este Juzga
do, sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguri
dades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en León á 28 de Diciembre de 1907.=Cándido García.
JG — 21

D. Enrique López Urquiza, Capitán del regimiento Infan
tería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del expediente que 
por no concentrarse á maniobras instruyo contra el soldado 
de este regimiento Dionisio Alvarez fíntrialgo; *

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de José y* de Manuela, natural de Trem a- 
ñes, Ayuntamiento de Gijón, provincia de Oviedo, avecin
dado en Tremañes, Juzgado de primera instancia de G i
jón, provincia de Oviedo, distrito m ilitar de la séptima re 
gión, nació en 18 de Marzo de 1881, de oficio jornalero, es
tado soltero, estatura un m8tro 600 milímetros, y cuyas ser
nas personales son: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, n a 
riz regular, barba poca, boca regular, color bueno, señas 
particulares una cicatriz en el carrillo izquierdo, para que 
en el preciso término de trein ta días, contados desde el si
guiente a ten  que aparezca inserta la presente en la Ga c e t a  
d e  Ma d b i d , comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel 
del Cid, de e¿ta plaza, á responder á los cargos que le resul
ten en dicho procedimiento; bsjo apercibimiento de ser de 
clarado rebelde, parándole los perjuicios á que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y del orden judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido Dionisio Alvarez E a tra ig o , y caso de ser 
habido proceder á su captura y conducción á este Juzgado, 
sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguridades 
convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en León á 29 de Diciembre de 1907.=Enrique López.

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  d e   E s p a ñ a .

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transm i
sible, núm , 604 046, expedido por este establecimiento en 10 
de Octubre de 1906 á favor de D. Juan Ramón Hermoso y 
Ortega, se anuncia al público por primera vez para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la inserción de este anun
cio en. las periódicos oficiales G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín 
oficial de: esta provincia, según determina el art. 6.° del Re
glamento vigente de esta Banco; advirtiendo que transcurri
do dicho plazo sin reclamación de tercero se Expedirá el co
rrespondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando el Banco-exento de toda resnonsabi- 
iidad.

Madrid .22 de Enero de 19Q8.=E1 Vicesecretario, Francisco 
Belda. X—3430

Banco de España .

Vigo.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transm i

sible, núm. 4.385, expedido por la sucursal del Banco de Es- 
pana en Vigo en 29 de Marzo de 1906 á favor de D. Leopoldo 
Alvarez Bugallal, sa anuncia al público por primera vez 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo do dos meses, á cantar desde el día de la 
primera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 
G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, según

determina el art. 6.# del Reglamento vigente de est8 Banco; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero se expedirá el correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad.

Vigo 28-de Enero de 1908— E1 Secretario, Juan de Santia
go y Barnal. X —3426

33 Banco d e  E s p a ñ a »
Vitoria.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transm i
sible, núm. 23.499, expedido por esta sucursal en 19 de Mayo 
de 1905 á favor de D. Ignacio Concha y Zarate y Doña.Jeró * 
nima Ortiz de Salido, para re tirar indistintamente* por im 
porte de pesetas 12.500 en valores Deuda 4 por 100 interior, 
se anuncia .al público por tercera vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plaza; de dos, 
meses, á contar desde la inserción del primer anuncio en los 
periódicos oficiales G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, según determina el art. 6.° del Reglamento vigen
te de este Banco; advirtiendo que transcurrido d icha plazo. 
sin reclamación de tercero se expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anulando el prim itivo y que
dando el Banco exento de toda responsabilidad.

Vitoria 24 de Enero de 1908.—E1 Secretario, Manuel García 
Sanftz. X — 3034

C o m p a ñ í a  d e  C e r i l l a s  y  F o s f o r o s

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado repartir un dividendo de 50 pesetas por acción contra 
entrega del cupón núm. 27, y además una cantidad propor
cional á cada acción, sin perjuicio del resultado definitivo 
que arroje la liquidación de la Compañía.

Para tales efectos, y para cumplimentar el acuerdo del 
Consejo de inutilizar los restantes cupones que figuran ad
heridos á los títulos, se invita á ios señores accionistas ó te
nedores de acciones á que presenten en estas oficinas, Cía 
ris, 40, dichos títulos, y recojan previamente las correspon
dientes facturas, que podrán presentar ahcobro desde el día 
3 de Febrero próximo, de diez á doce.

Barcelona 29 de Enero de 1908.=E1 Vocal Secretario. E n
rique de la Riva. * X—3125

H a  E l e c t r i c i s t a  T o l e d a n a *

SOCIEDAD a n ó n im a  

Balance de situación de 31 de Diciembre de 190?.
ACTIVO

Caja........................................................................   337*39
Depósitos en fianza  ..................... 3 313‘55
Efectos y herram ientas............................   2 329*19
Mobiliario.......................     1.00F11
Instalación general...................................   214.523‘53
Máquina de v ap o r.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  117.108*97
Central de San Servando....................    405.256*57
Central y línea de Estiv iel    .........................  27.92747
Instalación de contadores................................... 11.632*96
Molinos de la Cruz   .................  152.142 76
Valores á c o b ra r........................     8.281*73
Almacén  ...................     20.009*69
Deudores   ..................................   218.297*90

Total Activo. . . . . . . . . . . . . . . .  1.182.162*82

PASIVO

Capital social........................................................  550.000
D ividendos...................      23.476 34
Fondo de reserva. .............   52.7,63*87
Acreedores......................................   555.922*61

Total Pasivo  .......... 1.182.162*82

Teledo 31 de Diciembre de 1907.—EI Director gerente, José 
de Castro. X -3428

La  M aqu in ista  de A lava.

SOCIEDAD a n ó n im a  

Balance de útmción en 31 de Diciembre de 1907.
Pesetas.

ACTIVO

Terrenos y edificios  ..................... . . .  „ 102.000
Materiales y almacén.............................................. 56.065*12
Material de oficinas  ............................... 7.41948
Facturas y  varios á cobrar....................................  36.996*28
De pósitos necesarios....................................................  3 .600
Máquinas y herramientas*  ...............   218.114*83
Obras en fabricación. ...........................................   11.620 91
Gastos de instalación.. .........................................  4.586 34
Caja y  Bancos....................     2.975*56
Acciones e n c a r ta ra . ................. ........................    120.500
Pérdidas y ganancias.................................................  43.696 83

Suma del activo.  ........................ 607.575‘35

PASIVO;

Acciones preferentes ó intereses.   ......................  307.312 50
Idem ordinarias. ....................................   200.000
Facturas á pagar.................»................................... 39.189*60
Anticipes por o b ras.     .................................    2.050
Crédito con garantía de acciones*   59 023*25

Suma del pasivo...........................  607.575*35

Vitoria 31 de Diciembre de 1907. =  P. La Maquinista de 
Alava, el Presidente, Ricardo Buesa. X—3127

i m a d ^ í í
Cotización -ofided del día 30 de Enero de 1908, 

comparada con la del día anterior.

FONDOS FtfBMCQfc,
9AHBZO Aá.

Día 19 f J>Í5i 30.

3*ad* p«jrptí«& al 4 */. foterísr.
te le  F, de 50.000 ptaa. nomipalei.. . . .
(de® E% de 25.000 ídem id ....................
ídem ¿), de ¡2.500 ídem id . . .  • . . .  • • • . .  
Idem C, de 5.080 ídem id.....................

|
82.15 82, í 5
82.15 y 20 82,^5 
82,85'y  90 82,85 y 93 
83,90 y 95 84% y 83,95 
84% 8í,05 y  S4°/0 
84,Q5 y 84% 81,05 y 84% 
84% 84%
83°/q y 83,35 i 83,9°5 y  84,05

101.70 |
101.70 »

101.70 PlOlJO*
101,75 f 101,65
101.70 y 75 1101,70 y 65
101.70 y 75 ¡101,70 y 65

ib
453,50 y 454,50 ¡455°/„ y 453,50 
406”/, 405,50 

» ? .  
l02°/o i, 102,05

» i s 
» 9 »
• ¡148%

111% : i n , 6 0 y l l 2 %

Idem 3, de 2.500 ídem id...................
Idem A, de 500 ídem id.....................
.dem G j  # , de 100 y 200 ídem id. . . . .  
!*  díferehtei serie* ................... ... .........

Deuda a! 5 •/* aacrtizablv.
Serie F, de 50.000 pta*. nominales,. . . .  
Idem JE, de 25.000 ídem id ................
Idem 0 , de 12.500 ídem id.....................
Idem G» de 5.000 ídem id ............ .
ídem B, de 2.500 ídem id.....................
Idem A, de 500 Idem id.....................
l a  diferente* series.............................

Bancas y Suoledadss.
|sn«a de España, accione*....................
Oomp.® Arrendataria de Tabaco*, ídem. 
Banco hipotecario de España, ídem ...
Idem id., cédalas al 4 °L 500 pta*.........
idem id., ídem ai 4 % 100 ídem.. . . .  
Banco, de Castilla, acciones..................
ianco Hispano Americano, ídem.. . . . , .  
ianco español.de wródíto, í d e m .

Bwuseu geíernl di pwetM
Deuda perpetua al 4 por 100 mteriorr............... 598.400
ídem íd. al 5 por 100 amortizare................. . 109.500
^anco Hinotecario.-T-Cédulas al 4 por 100. 160.000
Acciones del Banco de España................... ......................... * 28 500
Idea del Banco Hipotecario de «epaña............................ 0.000
idean del Banco ajspano Americano........................ 32.000

d« k  ^mpañia Arrendataria de T a b a c o * k 17 000
iaBÉlaft mmHii $ftoía8«« s^ ru  pfasai w ím 4 $ m 'i  

Poxtoi á 1* vista,.. . . . . .  114 40 1 Londres, á la v i s t s 28 763

O B S E R V A T O R I O  D E .  M A D R I D .

Obiervaeioues meterco|éslc&%d0l  ü »  3 0  de Enero de 19 09 .

mm.§
„ ./ _ . ..... , ,

tel barémaitr®
6C

53

TERMOMETRO

tel
espiase*

Mmm aiafi' 

S»lctlvü«  ̂ gliav te! vital*.
9 I-V B 9 «

ate??i¡

IM iz  k  ..
S :-k ........

1 de k  . . . . . . . . . .

12 <M día...... ........................

$ de ía tar%
1 teda noche.. . . . . . . . . . . . . .

706 38 

706.10 

705.61 

703.66 

705.92 

707.19 

707.94

1 3

-  0.2 

1 3 

4 8 

5.2 

1.1 

0.8

1 0

-  2 4 

0.0 

0.8 

1 4

-  1.4

-  2.2

4 8 

* 2 9 

3 9 

SI.8. 

3.1 

; 3.1 

2.5 /

95

65

78

44

47

02

53

N ........... .

N E . ...........

N< M 1 1 l;l 1

...<"
N i . . . . . . . . .

Brisa fuerte..

Viento..........

Brisa fuerte.. 

Idem .#. . . . .

Viento..........

Brisa fuerte. 

Idem¿..........
1

Despejado.

Idem»

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Temperatura máxima -Mi ilre. á láAMüMNUf* • i* v 5,4
. — 10

Di fí§Fea<ií& > n  i « « m h  ^ < i «i «««11 í * 6,4
m áxim a a l e su  i  dos m e tra s  I®

H m . dentro f e  \m& . <urbt*i • • 38,6
BSfm ack**,  .........   27,4

Tmzprm&um- máxima ñ «dele 4te<subi«r**9 Junte*
» H ó . .• » i *... ,<..*«* - 14,5

$lí«raMd«. _18,0

Talodáaá Así viente «n m  tM.mm  v&ntfinate»
Acras (kilóateteeo}*** * s **i • » « 8 1 4

Oscilación b a sé m o ste  ié m , * . . . .  2 02
A ltu ra  idem te  4  la inetbufflMI» i  la* -

nueve hores da la n a c A a . » «> ■ ** 0 94
Lluvia nn las últimas-vájadanats#' tmMH

aañaplstaBiente.áacp^fada . . ,  „ 7 h  30 m
.W i estraveiad* «nAte é v a g ra s »■  ̂^ 1 h  JO m

Total da InsaUaiim t e n a n A ,  d s a t 8 h 40 m
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PARTE NO OFICIAL.
I N D I C E

DE LEYES, PROYECTOS DE LEY, REALES DECRETOS,
REALES ÓRDENES, REGLAMENTOS, CIRCULARES  É INSTRUCCIONES 

QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES
Págs.

Enero 1.° de 1908.—M inisterio  do H ac ien d a .—Ley 
de Presupuestos generales del Estado para el 
año económico de 1908; fecha 31 de Diciembre
últim o..................... *........................................... 1 .a á 10

Otras concediendo créditos y suplementos de cré
dito á los Departamentos ministeriales que se 
mencionan; fecha 31 de Diciembre ú ltim o .. .  10 y 11

Real decreto de P re s id en c ia  suspendiendo las se
siones de las Cortes en la presente legislatura, y 
reuniéndolas el día 24 del mes de Enero para 
continuar las suspendidas; fecha 31 de Diciem
bre ú ltim o ....  ...............   11

Real orden de G racia  y  Ju s tic ia  concediendo la 
plaza de Escribiente mayor de la Dirección ge
neral de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado á D. José María Medina y Mel
garejo, por fallecimiento de D. Félix Francisco 
Gutiérrez, que la servía, y los ascensos de escala 
en la propia Dirección; fecha 28 de Diciembre
últim o........................           12

Otra de G u e rra  disponiendo se devuelvan al indi
viduo que se menciona las 1.500 pesetas que de
positó para redimirse del servicio m ilitar acti
vo; fecha 27 de Diciembre ú ltim o. ................ 12

Otra de H ac ien d a  aprobando la liquidación ge
neral de la Renta de Tabacos correspondiente 
al ejercicio de 1905; fecha . 18 de Diciembre xil-
t im o ..............................................................................    12

Otra disponiendo se restablezca en Puente-Barjas, 
provincia de Orense, la Aduana que anterior
mente existió con habilitación de tercera clase, 
en correspondencia con la creada en el puesto 
fiscal de San Gregorio, de Portugal; fecha 23 de
Diciembre últim o....................................................  12

Otra disponiendo que se adicione la disposición 3.a 
del Arancel en el sentido de que gozarán de 
franquicia temporal las embarcaciones que ven
gan á tom ar parte en regatas que se celeoren en 
nuestros puertos; fecha 23 de Diciembre último. 12

Otra declarando que el término medio del cambio 
de francos en el mes actual ha sido el de 13‘49
por 100;fecha 31 de Diciembre ú ltim o.................  13

Otra de G ob ern ac ió n  concediendo franquicia * 
postal á los documentos electorales que rem itan 
las Juntas municipales; fecha 30 de Diciembre

ú ltim o ..  .......................................................   13
Otra de In s tru c c ió n  p ú b lica  disponiendo se 

anuncien á traslación las plazas de Profesor nu
merario de Caligrafía de los Institutos de Cuen
ca y Figueras; fecha 17 de Diciembre ú ltim o ... 13

IdeúJ 2.—Real decreto de P re s id e n c ia  suspendiendo 
en las provincias de Barcelona y Gerona las ga
ran tías á que se refieren los artículos 4.*, 5.°, 6.a 
y  p. 0 de la Constitución de la Monarquía; fecha
1 o a c tu a l........................    17

Otros de TtóTarina disponiendo queden en situación 
de cuartel e* Contraalmirante D. Juan Bautista 
Viniegra y Kondoza, el Capitán de navio de pri
mera clase D. Joaquín Rodríguez de Ribera y 
Rodríguez, el In ú nden te  de Marina D. Rodrigo 
San Román y Mon\Hl y el Contraalmirante Don 
Juan Jácome y Pareja/ feoba 31 de Diciembre 
Último    H  *

Págs.

Otros disponiendo cese en el destino de Inspector 
de la limpia de los Caños de la Carraca el Inge
niero Inspector de prim era clase D. Manuel Es
trada y Madán; en el cargo de Comandante m i
lita r de Marina de la provincia de Bilbao, el 
Capitán de navio de prim era clase D. José Cano 
Manuel y Luque, y en el cargo de Yocal del 
Centro Consultivo del Ministerio de Marina, el 
Contraalmirante D. Juan Jácome y Pareja; fe
cha 31 de Diciembre últim o..................................  17

Otro prorrogando durante el mes de Enero de 1908, 
y con carácter provisional, la organización ac
tual de todos los servicios dependientes de este
Ministerio; fecha 31 de Diciembre último ...___ 17

Otro de G obernación  confirmando en el cargo de 
Secretario de la Comisaría general de Policía de 
Madrid á D. Ignacio Martínez de Campos y Col -
menares; fecha 31 de Diciembre últim o.............. 17

Idem 3.—Ley de E stad o  concediendo créditos para los 
gastos de las posesiones españolas del Africa oc
cidental durante el año de 1908; fecha 31 de D i
ciembre ú ltim o ..........................................  33

Real decreto de G u e rra  autorizando la compra 
por gestión directa de los víveres y artículos ne
cesarios durante un año para el consumo del 
Hospital m ilitar de Málaga; fecha 31 de Diciem
bre últim o  .......................  34

Otro autorizando á la Fábrica de Armas de Tole
do para que, con cargo al crédito extraordinario 
concedida por la ley de 31 de Diciembre del año 
último, adquiera directamente de la casa Deust- 
che Wafen und Munitions fabriken, de Kalsruhe 
(Badén), una máquina para cargar cartuchos 
Maüsser y un aparato para separar los cascos;
fecha 31 de Diciembre últim o...............................  34

Otro autorizando al Parque de A rtillería de Car
tagena para que adquiera directamente de la 
casa Siemens Schuckert, de Nuremberg (Ale
mania), el m aterial y accesorios necesarios para 
instalar en la Algameca un proyector eléctrico;
fecha 31 de Diciembre ú ltim o . ...................  34

Otro disponiendo que el General de Brigada Don 
Rafael Clavijo Mendoza cese en el mando de la 
tercera brigada de Caballería y pase á la Sec
ción de reserva del Estado Mayor general del
Ejército; fecha 31 de Diciembre ú ltim o   ..........  34

Otro concediendo al Auditor general de Ejército 
D. Francisco Javier Ugarte y Pagés, Fiscal del 
Tribunal Supremo, la Gran Cruz de la Orden 
del Mérito m ilitar, designada para premiar ser
vicios especiales; fecha 2 del actual.....................  35

Otro de M arin a  disponiendo que el arfe 29 del 
Reglamento provisional de procedimiento adm i
nistrativo de este Ministerio quede redactado en 
la forma que se expresa; fecha 18 de Diciembre
últim o  ..............................................   35

Otros de H ac ien d a  nombrando: Secretario gene
ral del Tribunal de Cuentas del Reino, á Don 
Juan Antonio Maldonado y Carrión; Grabador 
Jefe del Centro artístico y de la Sección de G ra
bado y reproducción de la Fábrica Nacional de 
la Moneda y Timbre, á D. Bartolomé Maura y 
Montaner; Jefe de Administración de segunda 
clase y de Sección de la Dirección general de 
Contribuciones, á D. Segundo Rodríguez de 
Valle; Jefe de Administración de cuarta clasel 
de la Dirección general de Contribuciones, á 
D, Ramón Baeza y Saravia; Inspector regional,
Jefe de Administración de cuarta clase y de 
Secciói? de la Subsecretaría del Ministerio de 
Hacienda,- á P* Anastasio Lúpez y López y Don
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Juan Ródenas y Martínez; Delegado de Hacien
da en la provincia de Cádiz, á D. Angel Vela- 
Hidalgo y Burriel; de la Coruña, á D. Rafael 
Pueyo y Pérez; de Granada, á D. Luis de la 
Puente y Olea; de Málaga, á D. Manuel Bermejo 
y Tcrdera; de Sevilla, á D. Pedro Mingo y Ro
mero; de Valencia, á D. José León Villanueva; 
de Zaragoza, á D. Agustín Fernández Ramos; 
Inspector regional, Jefe de Administración de 
tercera clase y de Sección de la Subsecretaría 
del Ministerio de Hacienda, áD . Saturnino S an
tos y Ruiz Zamora; Tenedor de libros en la In
tervención de la Ordenación de pagos por obli
gaciones de los Ministerios de Instrucción pú
blica y Fomento, á D. Enrique Labrador de la 
Fuente; ídem id. del de Hacienda, á D. Luis 
Maffiotte y La Roche; ídem id. de los de Gracia 
y Justicia y Gobernación, á D. Ramón Pajares y
Ruiz; fecha 2 del a c tu a l .................................  35

Otro de G racia  y  J u s tic ia  nombrando ¿ D. Je ró 
nimo González Martínez, D. Casto Barahona y 
Holgado y D. Rafael A tard y González A uxilia
res segundo, tercero y cuarto, respectivamente, 
de la clase de cuartos de la Dirección general de 
los Registros civil y de la propiedad y del Nota
riado; fecha 31 de Diciembre últim o.................... 35

Idem 4.—Ley de G u e rra  autorizando al Ministro del 
ramo para conceder al Ayuntamiento de Sala
manca el bronce necesario para erigir una esta
tua que perpetúe la memoria del Padre Fray 
Tomás de la Cámara, Obispo de aquella diócesis; 
fecha 2 del actual..........................................    45

Otra de F om en to  autorizando al Gobierno para 
conceder, sin subvención del Estado y con suje
ción á la ley de Ferrocarriles de 1877 y su Re* 
glamento, un ferrocarril de vía estrecha del paso 
de Basarrate á las Adoratrices, en Vizcaya; fe
cha 3 del actual  ......... . . .»    45

Otra comprendiendo entre los puertos de interés 
general, á que se refiere el párrafo 2.° del a rt. 16 
de la ley de 7 de Mayo de 1880, el Puerto de San
ta  María, en la provincia de Cádiz; fecha 3 del 
actual........................................       45

Otras incluyendo en el plan general de carreteras 
del Estado todas las que se mencionan; fecha 3
del actual  ...........     45 y 46

Reales decretos de G obernación  nombrando Vo- 
. cales del Consejo Superior de Emigración á los 
señores que se mencionan; fecha 2 del a c tu a l . . . 46

Otro creando en este Ministerio un  Negociado de
Emigración; fecha 2 del actual.............................  46

Real orden nombrando Jefe del Negociado de Emi
gración y Secretario del Consejo Superior de 
Emigración á D. Julio Puyol y Alonso; fecha 3
del a c tu a l ........................... . . .    46

Real decreto de In s tru c c ió n  p ú b lica  nombrando 
á D. Luis Moyano y Treviño Oficial segundo de 
la Secretaría de este Ministerio, con la catego
ría de Jefe de Administración civil de tercera
clase, en comisión; fecha 3 del a c tu a l.................  47

Otros de F om en to  nombrando á D. Lorenzo Mu- 
ñiz y González Oficial segundo, Jefe de Admi
nistración civil de tercera clase de la Secretaría 
de este Ministerio; fecha 1 .° del ac tual. . . . . . . . .  47

Otro nombrando Delegado Regio, Presidente del 
Consejo de Industria y Comercio de la provin
cia de Barcelona, á D. Manuel Porcar y Tió; fe
cha 3 del actual  ..............................    47

Otro estableciendo el Consejo de Minería y disol
viendo la Junta y la Inspección creadas por con-
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secuencia del Real decreto de 23 de Noviembre |
de 1900, y aprobando el adjunto Reglamento; i
fecha 3 del actual  ............. , ............    47

Real orden de H acienda nombrando á D. José 
María Ben&vent y áD . Rafael Farias Yelasco 
para qne, el primero en la provincia de Badajoz 
y  el segundo en toda España, ejerzan el cargo de 
Agentes especiales de la Sociedad general Azu
carera de España; fecha 30 de Diciembre úl- |
tim o  ...................... . . . . . ................   49

Otra modificando la regla 7.a de la Real orden de 
14 de Julio de 1907 en la forma que se expresa;
fecha 30 de Diciembre último ............ 49

Otra do Gobernación disponiendo que procede |
declarar de utilidad pública el establecimiento i
proyectado para la explotación con fines tera- |
péuticos de las aguas minero-medicinales que §
emergen en los terrenos conocidos con el nom- I
bre de La Huerta, en el término de Oendejas de 
la Torre, provincia de Guadalaj&ra; fecha 31 de
Diciembre último..........................    . 49

Otra disponiendo que los Farmacéuticos, al cesar 
en el ejercicio de su profesión en un distrito, 
soliciten del Subdelegado de Farmacia del mis
mo la oportuna certificación que así lo haga
constar; fecha 2 del actual..................................    50 1

Idem 5.— Ley de Gracia y  Justicia  reformando el pá- I
rrafe segundo del art 90 del Código penal; fe- j
cha 3 del actual..     61 |

Real orden de Guerra concediendo al primer Te
niente del regimiento Infantería de Burgos Don 
Verardo García Rey la Cruz de primera clase 
del Mérito militar con distintivo blanco, pen
sionada con el 10 por 100 de su actual empleo 
hasta su ascenso al inmediato; fecha 30 de Di
ciembre últim o.................      61

Otra de H acienda disponiendo que los Capitanes 
ó patrones de los buques de vapor que piensen 
dedicarse á la pesca en las costas da Río de Oro 
y Canarias, y que hayan de volver á nuestros 
puertos con la pesca realizada, deberán ponerlo 
en conocimiento del Administrador de la Adua
na con la necesaria antelación; fecha 23 de Di
ciembre últim o. . .   ......................     62

Otra de Fom ento disponiendo que se apruebe #1 
presupuesto de los gastos de conservación del 
balizamiento de las barras de la provincia .de 
Huelva, por su importe de pesetas 19.357‘40; fe
cha 26 de Diciembre último .........      02

Otra disponiendo que se apruebe el presupuesto de 
gastos del Servicio central de Señales maríti
mas por su importe de 47 S12‘50 pesetas; fecha
26 de Diciembre último............................... ..........  62

Resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gra
cia y  Justic ia  en las fechas que se expresan... 62

Idem 6.—Real decreto de Instrucoión pública nom
brando á D. Carlos González Entremos Oficial i
tercero de la Secretaría de este Ministerio, con |
la categoría de Jefe de Administración civil de 1
cuarta clase; fecha 4 del actual.....................  73 1

Real orden de Gobernación disponiendo que se pu- 1
blique la relación de los Aspirantes admitidos |
por la Junta á que se contrae el artículo 6.° del 
Real decreto del 9 de Septiembre último para 
tomar parte en los exámenes convocados por 
Real orden de 26 de Octubre siguiente para pro
veer las vacantes de Aspirantes y Guardias del 
Cuerpo de Seguridad; fecha 5 del actual. . . . . . .  73

Reales decretos de Gobernación disponiendo sa 
proceda el domingo 2 de Febrero próximo á la 
elección dé un Diputado á Cortes en cada uno 
de los distritos que se mencionan; fecha 6 del ¡
a c t u a l . . . . . . .        81 1

Idem 8.—-Ley de Marina reformando los Institutos, |
organismos y servicios de la Marina, y la crea * 3
ción, dentro de los recursos disponibles, de nue* |
ves elementos de fuerzas que son materia de la 3
presente ley; fecha 7 del actual............................  89 1

Otra señalando las fuerzas navales para las aten - J
clones generales del servicio que deben figurar g
durante el año 1908; fecha 7 del actual ........ 91

Real decreto de H acienda jubilando á D. Angel 
Llopis y Ruiz, Jefa de Administración de cuarta 
clase, segundo Jefe de la Aduana de Málaga, otor
gándole los honores de Jefe superior de Admi
nistración civil, libre da gastos; fecha 7 del ac
tual........................................................................... 92

Okos exceptuando do las solemnidades de subasta 
pública la adquisición de los efectos, y materia « |
les que se mencionan; fecha 7 del actual.  92 1

Real orden de Gobernación disponiendo se abra i
un concurso para cubrir 20 plazas de Aspiran- g
tes primeros, Auxiliares de Contabilidad y |
Oficinas, con 1.250 pesetas anuales, y 60 de As- J
pirantes segundos, con 1.000, existiendo ade- I
más en la actualidad seis vacantes da Auxiliares i
quintos, con 1.500 pesetas en la propia escala; I
facha 4 del actual ..................................................  92 |

Otra autorizando al Ayuntamiento de Madrid para j
satisfacer el importe de los terrenos expropiados |
en el ensanche con posterioridad á 1898, con las ]
cédulas emitidas y afectas al depósito que la 
Real orden de 23 de Febrero de 1905 exige para 
garantir el pago de los terrenos expropiados con |
anterioridad á dicha fecha; fecha 4 del actual.. 93 j

Otra disponiendo que los que ingresen en el Ouer- j
po de Telégrafos, conforme á las bases da gobvo- |
eatoria publicadas en la Real orden de 6 de No
viembre último, lo verifiquen por la clase de 1
Oficiales quintos, con el sueldo anual de 1.500
pesetas; fecha 6 del actual    .............    94

Real orden de Instrucción pública disponiendo 
que se rehabiliten las subvenciones concedidas 
en 31 de Julio de 1902 y 31 de Julio de 1904 á 
los Ayuntamientos de León y Be» aven te (Zamo- 
ra) para ayudarles á construir en dichos puntos 
edificios destinados á Escuelas públicas de pri
mera enseñanza; lecha 28 de Diciembre último. 94

Oirá disponiendo que se satisfaga al Municipio de 
Medinaceli (Soria) las 1.500 03 pesetas que, 
como saldo á su favor, quedaron pendientes de 
pago en 1906; fecha 30 da Diciembre úl t imo. . . .  94

Otra disponiendo que se anuncie á concurso da 
traslación la Cátedra de Economía política y Le 
gisl ación mercantil en la Escuela Superior de 
Comercio de Yalladolid, por haber sido trasla
dado á la Escuela de igual clase <ls la Coruña 
el Catedrático que la desempeñaba; fecha 3 dsi 
actual ...............  ««o ^4
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O tra disponiendo que por la Sección de Est&dísti- |
ca é Inspección de este Ministerio se proceda á 3
form ar el Escalafón de antigüedad del Profeso- |
rado de Caligrafía de los Institu tos; fecha 4 del i
ac tu a l............................    94 |

O tra resolviendo se den los ascensos de encala, por ¡
fallecim iento de D. Miguel Solano y Alem any, |
Catedrático num erario  de la  Universidad de Va ¡
Uadolid; fecha 5 del ac tu a l.......................................  94 1

O tra disponiendo que se anuncie al período de con’ 1
curso de traslación la Cátedra de Lengua y L i-  1
te ra tu ra  españolas, vacantes en la Facultad da 9
Filosofía y Letras de la Universidad Central; fe- i
cha 5 del ac tu a l .....................................................  94 1

fiem 9.—Real decreto de G u e r ra  disponiendo qu«s el 1
General de División D. Ignacio Montaner é Ira- 3
rola pase á la  Sección de reserva del Estado Ma- |
yor general del Ejército; fecha 8 del a c tu a l  105 g

Otros concediendo la G ran Cruz de la Real y m i- §
lita r  Orden de San Hermenegildo á los Genera* |
les de Brigada D. A gustín  Carvajal y Fernández |
de Córdova, Conde de A guilar de Iaestriilas; |
D. R icardo Teruel y Gallardo, y D. Juan A lva- j
rez del Yayo y Navarro: fecha 8 dej. a c tu a l  105 ¡

Otros autorizando á los Parques que se mencionan j
p ara adquirir, por gestión directa, fes objetos ¡
que se expresan; fecha 8 del a c tu a l . . . ........  105 y 106 ]

Real orden de G ra c ia  y  J u s t ic ia  disponiendo se ° ¡
den las instrucciones oportunas al M inisterio ñs 
cal para que tonga efecto retroactiva el parra  
fo 2.° del a r t . 90 á ü  Código penal, reformado 
por la ley de 3 del corriente, en cuanto favorezca
á los reos; fecha 3 del ac tu a l................    106

O tras de G u e r ra  disponiendo se devuelvan á los 
individuos que se msneion&n las fe50G pesetas 
que depositaron para redim irse del servicio m i
l ita r  activo; fechas 30 de Diciembre últim o y 4
del a c tu a l......................      106 |

O tra de H a c ie n d a  acordando que la Dirección I
general de Correos y Telégrafos rinda al Tribu- |
nal de Cuentas del Reino, trim estralm ente , cuen- I
ta  de los telegram as transm itidos; fecha 7 del 1
ac tu a l..........................       106

O tra de G o b e rn a c ió n  disponiendo la  apertu ra  en 
domingo de las cantinas de las vías férreas que 
se hallen emplazadas en el mismo edificio de la
estación; fecha 8 del ac tu a l............................   108

O tra creando diez plazas más en el Asilo de Invá
lidos del Trabajo, las cuales se proveerán con 
sujeción al Reglamento é Instrucción general
de 12 de Enero de 1892; fecha 8 del a c tu a l   109

Real orden c ircu lar para que se am plíe la Esta
dística de la Beneficencia particu lar; fecha 8 de3
ac tu a l...........................................................................    109

O tra de In s tr u c c ió n  p ú b lic a  disponiendo que se 
inserten  en la  Gaceta las conclusiones de la Me* 
m oría correspondiente al C laustro de la  E scue
la Superior de Comercio de esta Corte; fecha 17
de Diciembre últim o  ..................    108

O tra resolviendo que se desestimen las instancias 
presentadas por D. José Martínez Tomás y Don 1
Francisco [de P. González en el Rectorado Gen- 1
t r a l  para  la provisión da dos Escuelas elemen- I
tales de niños de Madrid; fecha 2 del a c tu a l . . . .  110 3

O tra desestimando el recurso interpuesto contra  
el acuerdo del Rectorado C entral por Doña M a
ría  Luisa Cifuentes, referente á la  provisión por 
ascenso de varias Escuelas-y A uxiliarías de n i
ñas y párvulos; fecha.4 del ac tu a l.........................  110

O tra disponiendo se expidan los nom bram ientos 
que se mencionan en la  forma propuesta por el
Rectorado de Barcelona; fecha 7 del a c tu a l   110

O tra resolviendo que se desestime el recurso de 
Doña Dorotea Durái¿, referente á la  provisión 
de varias Escuelas y A uxiliarías en el d is trito  
universitario  de Granada; fecha 4 del ac tua l—  110

O tra disponiendo se expida el nom bram iento de 
Maestra de la  Escuela superior de niñas de Gi - 
jón  á favor de Doña Desamparados Senis A l
íñela; fecha 4 del a c tu a l ......................   111 j

O tra resol viera do se expidan los nom bram ientos 1
para la  provisión de una Escuela dem enta! de |
niñas del F erro l y  una A uxiliaría de párvulos de |
Santiago á favor de Doña Concepción Santos 1
M artínez y Doña V aleriana Navarro Esteban, I
respectivam ente; fecha 4 del a c tu a l    111

Otras disponiendo se expidan los nom bram ientos 
que se m encionan en la form a propuesta por los 
Rectorados de Sevilla y Valencia; fecha 4 del
a c tu a l ..............................................    111

Otra resolviendo se desestime el recurso de Doña 
María del Soeors do Madrid González y se ad
m ita el presentado por Doña Cecilia María Q¿~ 
te.<a, á favor de quien debe expedirse el nom 
bram iento para la  Regencia de V itoria, si no
prefiere otra; fecha 4 del a c tu a l........................   112

Idem 10.—Ley de G u e r ra  disponiendo que los Gene
ra 'es , Jefes y Oficiales de todos los Cuerpos del 
E jército y de la  Arm ada, pertenecientes á las 
escalas activas y de reserva ó en situación fia 
retirados, que feiíeze&n desde el día siguiente 
al de la prom ulgación de la  presente ley, deja
rán  á sus famiii&s derecho á «as pensiones de- 
viudedad ú  orfandad que Ies correspondan se
gún  las disposiciones vigentes en la m ateria, 
siem pre que al o c u rrir  el fenecim iento conta
sen doce años de ssrvieios efectivos; fecha 9 del.
a c tu a l .................................................................

Real decreto de G ra c ia  y  J u s t ic ia  concediendo 
el Pase al Decreto de la Sagrada Congregación 
del Concilio de 2 de Agosto de 1907, establecien
do regias par?, la celebración del m atrim onio c a 
nónico á fin de que se cum pla como ley del R*?
no; fecha 9 del ac tua l............................ .. ^ . . . .  121

Otros de G u e r ra  promoviendo: al empleo de G e
neral da Divisóén, á los Generales de. JBrigada 
D. José Gómez Pallete y D. A ntero Rubín y Ho- 
m ent; ni de General de Brigada, á los Coroneles 

| de In fan tería  D. Leopoldo Heredia Dslgaeo\
| D. Federico de Madariaga y Suá-rez y D. FV.Hps
¡ Alfeu Mendoza; fecha 9 del a c tu a l . . . . . . . .  122 á 124
| Otro nom brando Jefe do Sección del M inisterio efe
í . i a G uerra al General de Brigada D. José M arvi
I y  M»y*r: fecha 9 del a c tu a l  124
íj Otro d¿ H a c ie n d a  nom brando segundo Jefe de fe
i A/úiaua de Málaga, en comisión, con fe eatego-
li r ía  de Jefe de A dm inistración de cuarta  ciase., á
 ̂ D. Juan  Alyarez O sario ; fecha 9 del a c tu a l , .  124
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Idem 11.-—Real decreto de E s ta d o  nom brando á Don 

Luis Ramos Izquierdo y V ivar Gobernador g e 
neral de los territo rios españoles del Golfo de 
Guinea, con la categoría de Jefe de A dm inis-
ción de prim era clase; fecha 2 del ac tu a l  129

Otro de Gracias y  J u s t ic ia  nom brando para la 
Canonjía vacante <en la Santa Ig ’esia M agistral 
de Alcalá de Henares á D. Aquilino Fernández
Díaz; fecha 9 del ac tu a l.. . . , ..............   129

Otro promoviendo á Ja Dignidad de Arcediano, va
cante en 3 a Santa Iglesia Metropolitana de G ra- 
naaa, al Presbítero Licenciado D. Pedro F ernán
dez; fecha 9 del ac tu a l....................    129

Otro nom brando para la Canonjía vacante en la 
S anta Iglesia Catedral de Mondoñedo al P resb í
tero  Doctor D. A gustín  Corral Golpe; fecha 9
del a c tu a l ...................................................................... 129

Otros.de G u e r ra  nombrando: General de la p r i 
m era brigada de la  prim era división, al General 
de Brigada D. Francisco A guilera j  Egea; Ge
neral de la segunda brigada de la séptim a d iv i
sión, al General de Brigada D. José Mora y Mur; 
y General de la  tercera brigada de Caballería, 
al General de B rigada D. Francisco Campuzano
y de la Torre; fecha 10 del a c tu a l .........................  130

Otro d^ M a rin a  disponiendo que el Iogeaiero 
Inspector de prim era clase de la A rm ada Don 
José T orelló-y Rabassa pgse á la situación de 
reserva, por haber cumplido la edad reglam en
taria; fecha 9 del a c tu a l............................    130

Otro promoviendo al empleo de Ingeniero Ins
pector de prim era efese del Cuerpo de Ingenie
ros de la Arm ada al Inspector de segunda clase 
D. Cayo P aga y Mañach, con la antigüedad de 
10 del corriente, para cubrir vacante reglam en
ta ria , produciJa por el pase á la escala de re* 
serva del Inspector de prim era clase D. Jo¡¿é

j Torelió y Rabassa; fecha 9 del ac tu a l....................  130
Otro disponiendo que el Ingeniero Inspector de 

¡ p rim era clase de la  A rm ada D. Cayo Puga y
Mañ&eh pase á situación de cuartel, con resi
dencia en Ferrol; fecha 9 del a c tu a l..................... 130

Otro concediendo al Iogeniero Inspector de p r i
m era clase de la A rm ada D. José Torelió y Ra
bassa la Gran Cruz del Mérito naval con d istin 
tivo blanco; fecha 9 del a c tu a l..................    130

Otro disponiendo que el Inspector de prim era efe- 
se de Ingenieros da la Arm ada D. José T ordló  
y 'Rabassa cese á las inm ediatas órdenes áel Mi 
n istro  de Marina y en Ja comisión de continuar 
los trabajos de proyectos pendientes r-n la In s
pección general de lo gen‘ero:-; fecha 9 del ac 
tu a l  130

Ofcro ds G o b ern ac ió n  declarando jubilado, con el 
haber pasivo que por clasificación le correspon
da, á D. Francisco ifernabeu y Jiménez, Inspec
to r del Cuerpo de Telégrafos; fecha 7 del actual. 130 

Otro de F o m e n to  disponiendo que el Ingeniero 
Jefe da prim era clase del Cuerpo de Montes Don 
V ictoriano Deleito y Butrfegu^ño cese en el car- 

j go de Vocal de la  Ju n ta  de Montes, por haber
i sido nombrado Jefe de la Inspección de desiin-
! des; fecha 10 del a c tu a l .......................................  130
i O iros nom brando, en ascenso de escala, para los 

-cargos que se mencionan, y en v irtu d  de la  re 
form a in troducida por fe viger.te le ; da P resu
puestos en la p fe n tl la  del Cuerpo de Ingenieros 
de Montes, á los señores que se expresan; fecha
10 del ac tu a l ...........................................  130 á 133

Real orden de G o b e rn a c ió n  disponiendo que se 
anuncien á concurso las pfezas de personal téc
nico de la te rcera Sección del Cuerpo da S an i
dad exterior que han sufrido aum ento en el pre
supuesto vigente; fecha I.°  del a c tu a l      133

O tra desestimando el recurso de ahada del A l
calde de Benetuser (Valencia) y confirme ndo la 
providencia del Gobernador civil que declaró 
m al constitu ida la  Ju n ta  locrii de Reformas 
Sociales de a que fe localidad; fecha 10 del a c 
tu a l . ......................    133

¡
O tra disponiendo no ha lu g ^r á lo solicitado por 

los representantes de los Gremios de peluque
ros y barberos de esta Corte; lecha 10 del actual. 133 

O tra disponiendo que s;s declaren nulos los pactos 
celebrados en tre  la  Asociación de dependencia 
m ercan til y el Gremio de Comerciantes del Fo 
mentó de la Industria , Comercio y Propiedad 
de Gerona, y en tre  los Gremios de patronos y 
obraros barbeaos y peluqueros de la misma ca 
pital; fecha 10 deí a c tu a l . .    ..............................    138

Real orden circular recomendando el funciona
m iento norm al y activo de fes Jun tas de Benefi
cencia; fecha 10 del a c tu a l.......................................  133

Real orden de F o m e n to  disponiendo se continúen 
por el sistem a de adm inistración las obras de la 
carre tera de F irgas á la  de Arucüs á Maya, en la

1 provincia 'de Canarias; fecha 2 áel ac tual   ___  134
I O tra disponiendo que se autorice para su ejecución

en el actual ejercicio económico la parte de los 
presupuestos de las obras y demás servicios de 
ios ramos dependiente* de Jas Direcciones da 
A g ricu ltu ra , Industria  y Comercio y cíe Obras
públicas; fecha 3 del a c tu a l............................................ 134

Idem 12.—Real decreto de G ra c ia  y  J u s t ic ia  nom 
brando para  el Juzgado de. p rim era instancia del 
d is trito  de la  A udiencia de Barcelona á D Gu
m ersindo Buján y Buján; fecha 9 del ac tu a l  141

1 O tros trasladando.á la plaza de Magistrado de fe
Audiencia te rrito ria l de Burgos a D. Rafael Ho •

! lima y Fernández, y á igual olaza de Ja de Patn-
[ piona á  D. Maximiliano González de-A güero;
\ fecha 9 del a c tu a l .    ...................................  141
( Otros promoviendo á fe p!az& de M agistrado'de fe

Audiencia te rr ito ria l de Oviedo á D. Juan More
no Castro, y i  igual plaza de la de Palm a á D.m 

1 José Gayo y Yiiches; fecha 9 ríe! ac tua l-. . .  141 y 142
| Otro nom brando para la plaza de Magistrado de la 
■ Au llénela provincial de Sdgovia á D. Juan Aa-
( tonío Hidalgo y García; fecha 9 áel ac túa!. v  142

Otro promoviendo á ia pfeza de Teniente fiscal de 
fe Audiencia te rrito ria l de la  Coruña á D. Igna
cio Rodríguez Pajares; fe*ha 9 del a c tu a l . . . . . .  142

* O too deponiendo q -e  D. Tfirón Pacheco y P ;J : 
s | mv». Jefe de A dm inistración de cuarta  clase. Di-

t rec to r de la Prisión celnfer de Bar ce Una, pnse
n -á ocupar fe plaza de igual categoría crea-fe' con

destino á las Prisiones aflictivas del Reino; fe 
l • eh* 9 del a c tu a l .  ................................   142
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Real orden disponiendo sejden las gracias en nom
bre de S. M. el Rey al Presidente del Tribunal 
de oposiciones a las placas de Auxiliares de la 
“Dirección general de los Registros civil y de la 
propiedad y del Notariado, i  á los Vocales que se 
mencionan, por el celo, asiduidad é inteligencia 
con que kan desempeñado tan importante co
metido; fecha 10 del a c tu a l . 142

O tra de G u erra  disponiendo que se devuelvan á 
los interesados que se mencionan las 1.500 pese
tas que depositaron para redimirse del servicio
m ilitar activo; fecha 2 del actual............... • 142

*£)tra de G obernación  autorizando á los propietarios 
del establecimiento balneario de Carratraca para 
qu«», haciendo uso del derecho que les concede el 
artículo 63 del Reglamento de baños, puedan 
variar los precios de los servicios balneoterá- 
picos del mismo en todas sus aplicaciones; fecha
8 del actual............................................................... 142

Otra resolviendo que las Juntas municipales del 
Censo han de designar todos los años en 1.° de 
Diciembre, y de manera inequívoca, el local de 
cada Colegio en que han de verificarse precisa
mente cuantas elecciones tengan lugar en el año
siguiente; fecha 8 del ac tu a l.................................  143

Otra disponiendo se reconozca el derecho de la 
Sociedad Fraternidad Espeleña, de Espiel (Cór
doba), á intervenir en las elecciones para la r e 
novación de la Junta local de Reformas Sociales 
y demás facultades que las disposiciones vigen
tes conceden á estos organismos respecto de este
asunto; fecha 11 del actual..................................... 143

Otra modificando la redacción de Ja regla 17.a de 
la Real ordm  de 3 de Agosto de 1904, sobre or 
ganización de Juntas locales y provinciales de
Reformas Sociales; fecha 11 del actual . . . . .  144

Otra confirmando la providencia del Gobernador 
civil de Barcelona declarando nula la elección 
verificada para designar Vocal de la Junta pro
vincial de Reformas Sociales de dicha capital, y 
disponiendo que se proceda ¿ nueva elección;
fecha 11 del ac tu a l. ....................................... 144

Otra encargando ai Instituto de Reformas Socia
les el examen del problema de la mendicidad;
fecha 11 del ac tu a l.........................  . ...... 144

Otra declarando mercados tradicionales los que se 
celebran en Zamora los domingos de todo ei año, 
todos ios meses desde el amanecer del 13 hasta 
las cuatro de la tarda del 14 y el que comienza el 
prime? domingo de Cuaresma y termina el do *
mingo de Ramos; fecha 11 del a c tu a l... .............. 144

Idem 13.—Real orden de G u erra  disponiendo que se 
devuelvan á los interesados "las 1.500 pesetas 
que de pos i carón para redimirse del servicio mi
litar activo; fecha 4 del a c tu a l.............................  15"J

Idem  14.—Real decreto de G racia  y  Ju s tic ia  desig
nando p&ra el cargo y Dignidad de Obispo Auxi
liar de la Archidiócesis de Toledo a D. Pruden
cio Meló y Alcalde, Canónigo lectoral de Burgos;
fecha 2 del ac tu a l............................................  16c

Otro de H ac ien d a  relativo á la distribución or
denada por la vigente ley de Presupuestos para 
los créditos que autoriza en los servicios del Ca
tastro y Registro fiscal y de la Inspección de los
tributos; fecha 11 del ac tual  ...................  16£

Reales órdenes de G rac ia  y  Ju s tic ia  de personal 
de Registradores de la propiedad; fecha 9 del ac 
tu a l .........................................................  165 y 166

Otra de H acien d a  dictando reglas para el mejor 
desempeño del servicio de Catastro y Registros 
fiscales adscripto á la Dirección general de Con
tribuciones; fecha 13 del ac tu a l...................   166

Otra de F om ento  aprobatoria del presupuesto de 
suministro dsl carbón necesario para el consu
mo de las máquinas del faro eléctrico de Cabo
Villano; fecha 4 del actual..........................    16^

Otra disponiendo que en el presente mes se acre
diten los haberes correspondientes al personal 
dependiente de la Dirección general de Agricul
tura en el destino que actualmente sirve; fecha
10 del ac tu a l.  .........      167

ídem  15.—Real decreto de G obernación  concediendo 
franquicia postal á la correspondencia oficial 
que las Sacciones provinciales de Pósitos dirijan 
á la Delegación Regia de los mismos; fecha 7
del ac tua l  ................................................  m

Real orden de G racia  y  Ju s tic ia  concediendo de
recho á ocupar Jas vacantes de Vigilantes que 
existen en las Prisiones preventivas á los aspi
rantes aprobados, sin plaza, en los ejercicios de 
examen para ingreso en el Cuerpo de Prisiones;
fecha 1.° del actual  ..................................... 177

Otra disponiendo se anuncie á concurso la prev i
sión de Ja plaza de Director de la Prisión celu
lar de Barcelona; fecha 13 del a c tu a l.................. 177

Ofcra de G obernación resolviendo los casos en 
qua resulte empate en la elección del Vocal de 
la Junta local de Reformas Sociales que haya de 
presidir la Junta municipal del Censo; fecha 14
del a c tu a l ................. . .  ■.................................... 1 7 7

Otra desestimando la instancia presentada por los 
representantes del Gremio de Ultramarinos y

 ̂ comestibles de Madrid; fecha 14 del actual  177
O tra  dejando sin efecto la disposición del Alcalde 

de Tenerife, y autorizando la expendición de ta 
bacos en los casos á que se refiere la instancia de 
la  Compañía Arrendataria de Tabacos; fecha 14
del actual  ................ ; .....................................

O %i*a disponiendo se anuncie la provisión mediante 
examen de las plazas vacantes de Aspirantes á 

v Guardias del Cuerpo de Seguridad; fecha 14 del
a e tual............................      | 7 g

Otra' de In s tru c c ió n  pú b lica  disponiendo que por 
la Dirección general del Instituto Geográfico y 
Est. viístieo se haga la estadística del movimien 
to st >e¿al de la población de todos los Ayunta-
mien Us de España; fecha 11 del ac tu a l..............  178

Otra de F o m en to  (reproducida) autorizando ]¿ 
ejecuci ón en el actual ejercicio de la parte de los 
presupuestos de obras aprobados en los años
1905, 1906 y 1.907; fecha 3 del actual...................  178

Otra autorizando al Director general de Obras* 
públicas para que disponga el envío de fondos 
á las provincias, con destino á conservación de
carreteras; fecha 13 del a c tu a l  .............. 178

Idem 16.—Rbal ¿ecreto de H ac ien d a  creando la Ad 
ministración genera! del monopolio de fabrica- 
c ió n j  ventado cerillas fosfóricas y toda cUsfl- I 
Q§ íMoros; fech* del ac tua l,, , .       185 I
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Otros nombrando Administrador general del mo
nopolio de fabricación y venta de cerillas fosfó
ricas á D. Manuel Díaz Gómez, y Vocal de la
Junta creada para la adquisión, conservación y 
venta de edificios del Estado á D. Carlos Castel

! y González; fecha 14 del a c tu a l... .................. 185
¡ Otra disponiendo que D. José de las Veneras y To-
Í rres cese en el cargo de Interventor de la Orde-
I nación de pagos por obligaciones del Ministerio
jj de la Guerra; fecha 14 del ac tual.................. ...  185
[ Otros nombrando: Delegado de Hacienda de la
i provincia de Almería, a D. Mariano Alvarez
1 Díaz; Administrador de Hacienda da la provin-
I cia de Barcelona, á D. Guillermo Montis y Alien-
I desalazar, y Delegado especial de Hacienda de
¡ la provincia de Navarra, á D. Luis Galindo y
I Alcedo; freha 14 del actual . . . .......................... 185

Otros de G obernación  promoviendo al empleo de 
Inspector del Cuerpo de Telégrafos á D. Ramón 
García y López, y al de Jefe de Centro de dicho 
Cuerpo á D. Luis González y Sánchez; fecha
14 del a c tu a l.........................     185

Real orden de G racia  y  J u s tic ia  aprobatoria del 
adjunto Reglamento para los ejercicios de exa
men y oposición á plazas de Escribientes, v a 
cantes en la Dirección general de los Registros;
fecha 15 dtl a c tu a l . . . ..................................... 186

Otras de G u erra  disponiendo se devuelvan á los 
interesados que se relacionan las cantidades que 
depositaron para redimirse del servicio m ilitar
activo; fecha 8 del actual..................................   186

Otra de G obernación  disponiendo se proceda á 
constituir provisionalmente el Consejo Supe
rior de Emigración; fecha 15 del actual......  186

Otra de In s tru c c ió n  p ú b lica  referente á la for
mación de la estadística del movimiento social 
de la población de los Apuntamientos de Espa
ña; fecha 14 del actual..............................   187

¡ Otra de F om en to  aprobatoria del adjunto plan de 
obras hidráulicas para el año 1908; fecha 14 del

actual.............................................     187
Otra referente ¿ los trabajos de corrección y re 

población de las cuencas de los ríos Guadalhor- 
ce y Guadalmedica (Málaga); fecha 10 del ac-

|  tu a l .................    187
I Idem 17.—P resid en c ia  del Consejo de M in is tro s—
1 Regularizando las Recepciones generales qu8 se
1 verifican en P*Deio en el Salón del Trono; fe .
I cba 15 del actual.................................... .................. 201
1 Real decreto aprobatorio del adjunto Reglamento
c para la ejecución de la ley de28 de Enero de 1906,
I que regula la constitución y beneficios que han
i de gozar les Sin Beatos agrícolas; fecha 16 del
I ac tua l,................    202
I Otros de G racia  y  Ju s tic ia  otorgando concesión

I! de residencia en Ceuta á los penados que se ex-
1 presan; fecha 16 del a c tu a l....................................  202

1 Otros indultando de la pena de cadena perpetuad
1 los penados José María Expósito y Vicente Bal-
¡ dó Llorca; fecha 16 del actual *.  ................  202

Otro de G u erra  disponiendo que el Intendenta de 
División D. José de las Veneras y Torres cese 
en el cargo de Interventor general de Guerra;
fe ?ha 14 del ac tual.  .................................  202

Otros nombrando Interventor general de Guerra 
al Intendente de División D. Ricardo Benturas 
y Asensi; é I?¿tendénte m ilitar de la sexta r e 
gión al lo tendente de Ejército D. Federico
Sfcranch y Pizano; fecha 14 del actual  .......... 202

Otro disponiendo qua el General de Brigada D. Ai- 
f nso López y D az cese en el mando de la se
gunda brigada; fecha 16 del actual..............  202

Otro nombrando General de la segunda brigada 
de Caballería al General de Brigada D. Federico
González Montero; fecha 16 del actual......... 202

Otro promoviendo al empleo de General de B ri
gada al Coronel de A rtillería D. Juan Ollero y
Carmon?; fecha 16 del actual.....................  202

Otro concediendo Ja Gran Cruz de la Orden del 
Mérito m ilitar al Inspector Médico de segunda 
clase D. Eduardo Sánchez Capelástegui; fecha
16 del actual...............................   203

Otro &utorizando-al Museo de A rtillería para que 
adquiera directamente 48 piezas de Artillería de 
montaña de tiro rápido; fecha 16 del acto?, ah . . .  203

Otro autorizando á la*Comandancia de Ingenieros 
da Córdoba para la adquisición directa de los 
materiales necesarios en las obras que tiene á
su cargo; fecha 16 del ac tu a l..  .........................  203

Otro de M arina  reorganizando los servicios de la
Armada; fecha 16 del actual .......................  203

Otro disponiendo cese en el cargo de Director del 
personal de este Ministerio el “Contraalmirante 
D. Federico Estrán y Justo; fecha 16 dal actual. 206

Otro nombrando Jefe del Estado Mayor Central 
de la Armada al Contraalmirante D. Federico
Estrán y Justo; fecha 16 del a c tu a l..................... 206

Otros disponiendo c.esen: en el cargo de Presiden
te del Centro Consultivo del Ministerio de Ma
rina, el Vicealmiranta D. Ricardo Fernández y 
Gutiérrez de Celis; en el dé Secretario de dicho 
Centro, el Capitán de navio de primera clase 
D. Emilio Hédiger y Olivar; y en el de Subse - 
cretario del expresado Ministerio, el Capitán d8 
navio de primera clase D. José Ferrer y Pérez
de las Cuevas; fecha 16 del ac tu a l...............   206

; Otro nombrando Jefe de la segunda división de la 
Escuadra de instrucción al Capitán de navio de 
primera clase D. José Ferrer y Pérez de las Cue
vas, fecha 16 del actual..........................................  206

Otro disponiendo cese en el cargo de Capitán ge
neral del Departamento de Cádiz el Contraalmi
rante D. Enrique Santaló y Sáenz de Tejada; fe
cha 16 Sel a c tu a l....................................................  206

Otro nombrando Comandante general del Aposta
dero de Cádiz al Contraalmirante D. Enrique 
Santaló y Sáenz de Tejada; fecha 16 dsl a c tu a l. 206

Otro disponiendo cese en el cargo de Capitán ge
neral del Departamento de Ferrol el Contraal
m irante D. Antonio Pereay Orive; fecha 16 del
actual............................................ ............................... _ 206

Otro nombrando Comandante general del Apesta*
¿ero de Ferrol al Contraalmirante D. Antonio
Perea y Orive; fecha 16 del actual.......................  206

Otro disponiendo cese en el cargo de Capitán ge
neral del Departamento de Cartagena el Con
traalm irante D. Ramón Auñón y Villaión; fe-
cb* 16 del..................................................... . . . . . . . . . .  206
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Otro nombrando Comandante general del Aposta

dero de Cartagena al Contraalmirante D. Ra
món Auñón y Villaión; fecha 16 del actual  206

Otro disponiendo cese en el. cargo de Director del 
Material del Ministerio de Marina el Capitán de 
navio de primera clase D. Julián García de la
Vega y González; fecha 16 del a c tu a l.................. 206

Otro nombrando Jefe de la Sección ejecutiva del 
Estado Mayor Central de la Armada, y segundo 
Jefe del mismo, al Capitán de navio de primera 
clase D. Julián García de la Vega y González;
fecha 16 del ac tual................................    206

Otros disponiendo cesen en sus respectivos cargos 
el Contraalm irante D. José Morgado y Pita da 
Veiga, Vocal del Centro Consultivo del Ministe
rio de Marina; el Capitón de navio de prim era 
clase D. José Barrasa y Fernández de Castro,
Jefe de Estado Mayor del Departamento del Fe
rrol ; el Capitán de navio de primera clase Don 
José María Jiménez Franco, Comandante m ili
ta r  de Marina de la prrvincia de Barcelona; el 
Capitán de navio de prim era clase D. José de la 
Puente y Bassave, Comandante m ilitar de Mari
na de Ja provincia de Valencia, y el Capitán de 
navio de primera clase D. Antonio Eulate y
Feri; fecha 16 del a c tu a l.. . .................................  206

Otros nombrando para el destino de Eventualida
des al Contraalmirante D. José Morgado y Pita 
da Veiga, y al Capitán de navio de prim era cla
se D. Esteban Almeda y Martínez-Gallegos; fe
cha 16 del actual........................... . . ......................   206

Otros concediendo la Gran Cruz de la  Orden del 
Mérito naval al Ordenador de Marina de prim e
ra clase D. Ricard ) Iglesias 7  López, y al Orde
nador de Marina D. Tomás Carlos Roca y Gon
zález; fecha 16 del ac tual .................  206

Reales órdenes de G u e rra  disponiendo se devuel
van á los interesados que se mencionan las can
tidades que depositaron para redimirse del ser
vicio m ilitar activo; fecha 13 del ac tual.. . . . . . .  207

Otra de G obernación  circular disponiendo que 
los Gobernadores de provincia remitan á este 
Centro los datos que se piden en los estados mo
delos que se acompañan; fecha 15 del ac tual.. . .  207

Idem 18.—M in iste rio  do E stad o .—Cancillería,—Re
cepción por S. M. el Rey del Sr. Doctor D. Juan 
Evangelista Manrique, Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de la República de
Colombia en esta Corte............................................  217

Reales decretos de M arin a  disponiendo cesen en 
sus respectivos cargos el Intendente del Depar
tamento de Cádiz D. Leopoldo H. de Solís y 
Crespo, Ordenador de Marina de prim era clase; 
el Intendente del Departamento de Ferrol Don 
Isidoro Bocio y Ccnesa, Ordenador de Marina de 
prim era clase; y el Intendente del Departamen
to de Cartagena D. Tomás Carlos Roca y Gonzá
lez, Ordenador de Marina de prim era class; fe
cha 16 del actual* ........................................... 217

Otro de In s tru c c ió n  p ú b lica  disponiendo que los 
Catedráticos, Profesores y Maestros de todos los 
establecimientos de enseñanza oficial depen
dientes de este Ministerio tienen la obligación de 
residir en las poblaciones donde deban prestar
servicio como tales; fecha 17 del actual   217

Otro estableciendo en el Institu to  de Oviedo una 
Sección de Estudios elementales de Comercio, 
sostenida por la Diputación provincial y el 
Ayuntamiento de dicha capital; fecha 17 del ac-
tu a l  ...................    218

Otro sacando á concurso 32 plazas de Auxiliares 
terceros del Cuerpo Auxiliar de Estadística; fe -
cha 17 actual............................................................ 218

Otros aprobando los proyectos de construcción de 
un edificio destinado á Facultades de Ciencias 
y de Medicina en la Universidad de Valencia, y 
otro para Instituto general y técnico en Falen
cia; fecha 17 del ac tual.........................   '. 219

Otros nombrando: Jefe de primera clase del Cuer
po facultativo de Estadística á D: Siró García y 
del Mazo; Jefes de prim era clase, Jefes de Adm i
nistración civil de cuarta, á D. Florencio Zanón 
y Novella, D. Andrés Marqués y Rodríguez y 
D. Antonio Revenga y Alzamora; fecha 17 del
actual....................................     219

Real orden de G u e rra  disponiendo se devuelvan 
á los interesados que se relacionan las cantida
des que depositaron para redimirse del servicio
m ilitar activo; fecha 13 del a c tu a l.. . .   ..............  219

Otra de F om en to  disponiendo que el despacho de 
los asuntos relativos á Industria y Comercio CO' 
rresponde á los Secretarios de los Consejos pro
vinciales de Industria y Comercio; fecha 17 del
actual........................       220

Idem 19.—M in iste rio  d e  E stad o .—Disponiendo que 
la Corte vista de luto con motivo del fallecimien
to de S. A. I. y R. el Gran Duque de Toscana,
Fernando Salvador María.......................................  229

Ley de F om en to  autorizando al Gobierno para 
otorgar la concesión de un ferrocarril desde
Sevilla á Málaga; fecha 17 del actual.................. 229

Ofcra relativa á la unificación de las fechas de re
versión de las líneas tranviarias de Barcelona;
fecha 17 del actual . . . . .................................  229

Otras incluyendo las carreteras que se expresan en 
el plan general de las del Estado; fecha 17 del
a c tu a l ....................................   229 y 29*

Otra concediendo á la Sociedad de ferrocarriles 
del Bajo Llobregat una prórroga de tres años 
para la terminación de las obras que le fueron 
otorgadas por la ley de 20 de Julio de 1889; fecha
17 del actual..............................................................  230

Real decreto de M arin a  disponiendo cese en el car
go de Jefe de Estado Mayor del Departamento de 
Cádiz el Capitán de navio de prim era clase Don 
Leonardo Gómez y Mendoza; fecha 16 del ac
tu a l.................................................   230

Real decreto de F om en to  relativo á la distribu
ción de las plantillas del personal de Obras pú 
blicas; fecha 17 del ac tu a l......................................  230

Otro aprobatorio de la adjunta relación de las 
subvenciones de las Juntas de Obras de puertos
durante el año de 1908; fecha 17 del actual  230

Otro disponiendo se considere la categoría de In 
genieros Jefes, Jefes de Administración de se
gunda clase del Cuerpo de Ingenieros agróno
mos, como equivalente á la de Inspectores gene-
rales de segunda clase; fecha 17 del ac tu a l........

Otros nombrando, en ascenso de escala, para los
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Cargos que se expresan, y en virtud de la refor
ma introducida por la vigente ley de Presupues
tos en la plantilla del Cuerpo de Ingenieros 
agrónomos, á los señores que se mencionan; fe
cha 17 del actual..........................................  233 á 237

•' Real orden ds Gobernación (reproducid») relativa 
á la constitución provisional del Consejo Supe
rior de Emigración; facha 15 del actual.............  237

Idem 20.—Presidencia del Consejo de Ministros.— 
Señalando hora para la Recepción que con moti 
vo del Santo de S. M. el Rey ha de tener lugar el
día 23 del corriente.      . 245

Real orden de Guerra disponiendo se devuélvan á 
los interesados que se relacionan las cantidades 
que depositaron para redimirse del servicio mi 
litar activo; fecha 14 del actual .............  245

Otra de Hacienda referente á la intervención que 
ha de tener la Administración de Consumos en 
los almacenes de los criadores exportadores de 
vinos dedicados exclusivamente á la exporta
ción al extranjero; fecha 17 del actual. . . . . . . . .  245

Otra de Instrucción pública disponiendo que 
durante el presente ejercicio económico las Di
putaciones de las provincias que se expresan 
abónen directamente las atenciones del personal 
administrativo y material de las Escuelas Nor
males respectivas; fecha 1.° del actual.  ........  246

Otra declarando monumento nacional la parte de 
muralla romana que existe en Sevilla entre las 
puertas de Córdoba y de Macarena; fecha 11 dal
actual..  ........... ............ ................................  246

Idem 21.—Real decreto de Gracia y  Justicia nom
brando para la Canonjía vacante en la Santa 
Iglesia Catedral de Orihuela, por defunción de 
D. Antonio Vidal, al Presbítero D. Jenaro Can* 
déla y Aleñda, Párroco de aquella ciudad; fecha
20 del actual.  ....... ............... ......................... .. 273

Otros indultando de la pena de cadena perpetua á 
los reos que se mencionan; fecha 20 del ac
tual.. . . . . . . . . . .......     213 y 274

OtróVéórganizando eL servicio de inspección de 
Prisiones y estableciendo Juntas de Patronato;
fecha 20 del actual.    .... ............................. 274

Otro de Hacienda exceptuando de las formali
dades ds subasta pública la adquisición de ceri
llas fosfóricas y fósforos de cartón; fecha 17 de
Diciemb re último ........................................... 274

Otro autorizando á la Representación del Estado 
en el arrendamiento de tabacos y Dirección ge
neral del Timbre para contratar, sin las for
malidades de subasta pública, el suministro de 
los precintos que sean necesarios para las cajas 
de cerillas que hayan de ponerse á la venta por 
la Hacienda pública á partir del día 15 de Fe
brero próximo; fejha 2 del actual ....... . . . . . . .  275

Real orden disponiendo que las posesiones de los 
funcionarios de este Ministerio se acrediten en 
la misma fecha ea que ha empezado á regir la 
ley de Presupuestos, ó sea el d ia l.0 del corriente
mes; fecha 20 del actual •..................... . 275

Otra de Instrucción pública nombrando, en 
virtud de oposición, á D. Mariano Calleja Ragel 
Profesor numerario de Dibujo geométrico de la 
Escuela elemental de Industrias y Bellas Artes
de la Coruña; fecha 3 dal actual......................... 275

Otra de Fomento aprobatoria del presupuesto da 
suministro de carbón necesario para el consumo 
de las máquinas del faro eléctrico del cabo V i
llano, y disponiendo que dicho servicio sé ve-

por administración; fecha 4 del actual.. 275
Idem 22.—Real decreto de Estado resolviendo que la 

declaración hecha'en nombre del Gobierno es
pañol ante la segunda Conferencia internacio
nal de la Paz se cumpla y observe puntualmen
te; fecha 20 de actual ....................... 289

Otro de Gracia y  Justicia nombrando Presiden
te de la Audiencia provincial de Palencia á Don
Juan Gago de la Torre; fecha 20 del actual  290

Otro promoviendo á la plaza de Fiscal de la Au
diencia provincial de Palencia á D. José Crespo
y García; fecha 20 del actual...............................  290

Otro trasladando á la plaza de Magistrastrado do 
la Audiencia provincial de Cádiz á D. Diego Dá-
vila Godoy; fecha 20 del actual.......................... 290

Otros promoviendo á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Cuenca á D. Víctor García Alon
so, y á igual plaza de Bilbao á D. Fermín Gar-
bayo y Moreno; fecha 20 del actual .........  290

Otro rehabilitando á favor de D. Luis María Fe- 
brer y Calvo Encalada el título de Marqués de
Saudín; fecha 20 del actual.................................... 290

Otro (reproducido) reorganizando el servicio de 
inspección de Prisiones y estableciendo Juntas
de Patronato; fecha 20 del actual    .......  290 y 291

Otro de Marina disponiendo que los Comandan
tes generales de los Apostaderos de Cádiz, Fe
rrol y Cartagena disfruten mientras ejerzan el 
cargo la asignación de 6.250 pesetas para gas-
tos 4e representación; fecha 20 del actual  291

Otro disponiendo que los Vicealmirantes que des
empeñen cargos de Jefes de Estado Mayor Cen
tral de la Armada, Jefe de la Jurisdicción de 
Marina en la Corte y Consejero del Supremo de 
Guerra y Marina, disfruten, á partir de 1.° del

f  i i  oneÍ d,° espe° ial d« 25-000 pesetas anuales, fecha.20 del actual.. . . . .  291
Otro disponiendo que el Ingeniero' Inspector’d¿ 

primera clase de Ja Armada D. Juan José Vélez 
y Granados cese en su actual destino de Sub
inspector de construcciones del Ministerio de 
Marina, fecba20 del actual,. . . . . . . . . . .  291

Otro nombrando para desempeñar ia Jefátur'a' dé 
Construcciones navales civiles é hidráulicas 
de dmho Ministerio al Ingeniero Inspector de 
primera clase de la Armada D. Juan José Vélez

^miados; fecha 20 del actual. ....................  poi
i °  disponiendo cese en el cargo de Inspector'dé
R- ; ^ ° f  7 ,CCA0Ces de Artillería el General de Bugada del Cuerpo de Artillería de la Armada
tual y Guerrero; fecha 20 del ac-

O tro nombran do jefe de Construcciones ’ de Arti" 291 
Lena üel_ ramo al General de Brigada del Cuar- 
po de Artillería de la Armada D. José Ksdondo i 

n J Guerrero; facha 20 del actual... .  oQ,
Otro nombrando para el destino de Eventualidad 

des &i General deBrigada de Infantería de Ma-
del actuar 46 U  ? iñ*n  J ............................ ...

Pftgl.
Otro disponiendo que el General de Brigada de 

Infantería d8 Marina D. Eduardo Calvo y Mon
eada quede en situación de cuartel; fecha 20 del
actual . . ......................................   291

Otro disponiendo que el General de Brigada de 
Infantería de Marina D. Serafín de la P/ñera y 
Pérez cese en el mando de la Brigada del Depar
tamento del Ferrol; fecha 20 del actual.. 291

Otro disponiendo cese en el mando de la Brigada 
del Departamento de Cartagena el General de 
Brigada de Infantería de Marina D. Manuel del

. Valle y Gutiérrez; fecha 20 del actual...  292
Otro nombrando Jefe de la brigada de Infantería 

de Marina al General de Brigada de este Cuerpo 
D. Antonio de Murcia y Pol; fecha 20 del actual. 292

Otro disponiendo que el Inspector de Sanidad de 
la Armada D. Angel Fernández Caro cese en el 
cargo de Comisiones y ausencias; fecha 20 del
actual.......................................................... 292

Ofcro de Fomento (reproducido) nombrando In
geniero Jefa del Cuerpo de Ingenieros agróno
mos, con la categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase, á D. Marceliano Alvarez Muñiz;
fecha 17 del actual  .........     292

Real orden de Gracia y Justicia disponiendo que 
por el Juzgado que corresponda se practique la 
información correspondiente para la rehabilita 
ción del título de Marqués de Dosfuentes á fa
vor de D. Fernando de Antón del Olmefc; fecha
20 del actual.....................      292

Otra de Hacienda autorizando á los Sres. fleque- 
ña é Hijos, del comercio de Tarragona, para ela* 
borar alcohol desnaturalizado; fecha 20 del ac
tual  .........    292

Resoluciones adoptadas por él Ministerio de Gra
cia y Justicia respecto á Procuradores yen el 
personal auxiliar de los Juzgados y Tribunales.. 292

Idem 23.—Reales órdenes de Gracia y  Justicia reía * 
tivas á personal de Registradores de la propie
dad; fecha 21 del actual....................      305

Oti a de Guerra deponiendo se devuelvan á los 
interesados que se relacionan las cahtidadesque 
depositaron para redimirse del servicio milita?
activo; fecha 15 dél actual..................   306

Otra de Hacienda ampliando la habilitación de 
los puntos denominados Oalblanque Calarreona 
y Playa de Arturo (Murc'a) para el embarque de 
minerales y piedras de construcción, y para el 
desembarque de carbones, maquinaria, etc.; fe
cha 20 del actual. ....................   306

Otra de Gobórnación resolutoria de una instan
cia elevada por el Gerente dé la fábrica de cerve
za titulada «La Bohemia* en solicitad de que se
defina esta bebida; fecha 20 del actual ........ 306

Otra nombrando Agente de Vigilancia en la pro
vincia de Ciudad Real, con destino en Alcázar 
de San Juan, á D. Francisco Martínez Velasco;
fecha 22 del actual ..........     306

Resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gra
cia y Justicia sobre nombramiento de Notarios
en el mes de Diciembre último............................ 306

Idem 24.—Ministerio d© Estado.—Cancillería.—Re
cepción por S. M. el Rey, en audiencia particu
lar, del Excmo. Sr. Conde C ari Haraldsson 
Strdmfelt, Enviado Extraordinario y Ministro
Plenipotenciario de Suecia en esta Corte *.........  321

Presidencia del Consejo de Ministros.— Re
cepción de las Comisiones del Senado y Congreso 
encargadas de felicitar á S. M. el Rey con moti -
vo de ser el día de su Santo.......................  321 y 322

Reales de aretos de Gracia y  Justicia indultan
do á los reos que se expresan; fecha 23 del ac
tual.........................................................................  322

Real orden disponiendo se publique el escalafón 
de los funcionarios de la Dirección general de 
Prisiones y del personal administrativo de la 
Subsecretaría de este Ministerio; fecha 17 del
actual.........................................    322

Otra de Guerra disponiendo se devuelvan á San
tiago Leis Rodríguez las 1.500 pesetas que depo 
sitó para redimirse del servicio militar activo;
fecha 20 del actual.............................   322

Otra de Gobernación aprobatoria del adjunto 
Reglamento por que ha de regirse la Comisión 
permanente contra la tuberculosis; fecha 26 del
actual.................................................................... 322

Idem 25.—Real decreto de Presidencia aprobatorio 
de Jas adjuntas Bases y Reglamento para el es
tablecimiento del servicio radiotelegráfleo; fe
cha 24 del actual.........................   333

Otro de Gracia y  Justicia autorizando al Minis
tro de dicho departamento para presentar á las 
Cortes el adjunto proyecto de ley, adicionando 
la de 10 de Julio de 1894 sobre atentados por me-
dio de explosivos; fecha 24 del actual................. 335

Otro ídem id. el adjunto proyecto de ley prolon
gando la suspensión del juicio por Jurados; fe
cha 24 del actual  ............................      335

Otro de Guerra nombrando Coronel honorario del 
regimiento Lanceros de Farnesio á S. M. el Em
perador de Rusia, Nicolás II; fecha 23del ac
tual.. . . . . . . . ................     335

Otros concediendo la Gran Cruz de la Orden de 
San Hermenegildo á los Generales de Brigada 
D. Manuel Martín y de la Puente y D. Federico
de Madariaga y Suárez; fecha 23 del actual  335

Otro de Gobernación autorizando al Ministro de 
dicho departamento para presentar á las Cortes 
un proyecto de ley creando el Instituto Nacional
de Previsión; fecha 24 del actual... ’ ................... 335

Otro determinando el alcance del párrafo 3°, le
tra Hy arfe. 7.°, del Reglamento de la ley de Des
canso en demingo; fecha 24 del actual   337

Otro de Instrucción pública autorizando al Mi
nistro de este Departamento para que someta á 
la deliberación de las Cortes el adjunto proyecto 
de ley exigiendo determinadas garantías para 
la exportación de obras de Arte; fecha 22 del

actual  ....................................     337
Otro elevandoá Escuela Superior de Comercióla 

Sección de Estudios elementales de Comercio 
sostenida por el Ayuntamiento de Gijón en el 
Instituto de Jovellanos de dicha población; fe
cha 24 del actual ...................................  333

Otros nombrando Vocales de la Comisión perma
nente de Pesas y Medidas á los Sres. D. Eduar
do Mier y Miura, D. José de Santos Fernández 
Laza, D. Juan Boviés Segarra y D. Sebastián 
MaJfcrana Novales; fecba 34 del actual  .......... 338

Págg.
Otro declarando jubilado á D. Francisco Javier 

Elío y Meneos, Oficial tercero de la Secretaría 
del Ministerio de instrucción pública; fecha 24
del actual   _ .......

Otro de Fomento autorizando al Ministro del ramo 
para que presente a las Cortes un proyecto de ley 
de Defensa contra las plagas del campo y de pro
tección & los animales útiles á la Agricultura;
fecha 13 de Diciembre último................ ........  , 333

Otro ídem id. un proyecto de ley haciendo ex
tensivos á los ferrocarriles secundarios los bene
ficios propuestos en el proyecto de 12 de No
viembre de 1907; fecha 24 del actual..................  342

Real orden de Guerra disponiendo se devuelvan á 
los individuos que se relacionan las cantidades 
que depositaron para redimirse del servicio mi
litar activo; fecha 20 del actual.......................... 342

Idem 26.—Real decreto de Presidencia disponiendo 
que en los días de Fiesta nacional ondee en todos 
los edificios públicos la bandera es pañola, es 
tentándose colgaduras é iluminaciones; f<cha 25
del actual.....................    357

Otro de Gracia y Justicia indultando de las pe • 
ñas que venían sufriendo á los reos que se expre
san; fecha 24 del actual.............................  357 y 358

Otro de Gobernación aprobatorio del adjunto Re
glamento de i a ley de Protección á la infancia;
fecha. 24 del actual .................................  353

Ofcro clasificando las industrias y trabajos que &e 
prohíben total ó parcialmente á los niños meno
res de diez y seis años y á las mujeres menores
de edad; fecha 25 del actual  ............... 358 á 361

Otro disponiendo se consideren de interés nacional 
la construcción de las estaciones radiotelegra
fía s  que se expresan; fecha 24 del actual  361

Otro disponiendo se saque á pública subasta la 
construcción de un nuevo cable de Cádiz á Tene
rife y Las Palmas; fecha 24 del actual................  361

Otro de Fomónto referente á la Ordenación délos 
montes de utilidad pública; fecha 24 del ac
t u a l . . , . . , . .........   361 y 362

Otro disponiendo que las cuentas de gastos de las 
Juntas de obras de riego de canales y pantanos 
y de las Juntas provinciales de caminos vacina
les se rindan anualmente con sujeción á lo que 
se preceptúe en sus Reglamentos; fecha 24 del
a ctu a l..................... . .................................   362 y 363

Otro autorizando al Ministro de este departamen
to par*a que presente á las Cortes el adjunto pro
yecto de ley para el fomento de las industrias 
y comunicaciones marítimas nacionales; facha
24 del actual.......................................    363

Otro autorizando al Ministro de Fomento para efec
tuar directamente la adquisición k instalación 
de un aparato y soporte para la nueva luz del
puerto de Mahón; fecha 24 del actual   366

Real orden de Gobernación admitiendo la dimi
sión presentada por D. Hipólito González Rebo
llar del cargo de Inspector regional del trabajo
en la séptima región; fecha 25 del actual  366

Otra nombrando para dicha plaza á D. Sixto Mario
Soto; fecha 25 del actual .............................  366

Otra de Instrucción pública disponiendo se 
anuncien, para su provisión, las vacantes de 
Cátedras que se expresan; fechas 14 y 22 del
actu a l.................    366

Idem 27.—Real decreto de Gobernación autorizando 
al Ministro de dicho departamento para presen
tar á las Cortes el adjunto proyecto de ley sobre 
nombramiento, ascenso y separación de los fun ■ 
cionarios dependientes de este Ministerio; fecha
24 del actual. . . .   ........................................   373

Ofcro ídem id. el unido proyecto de ley sobre nom
bramiento, ascensos y separación de los funcio
narios de los Cuerpos de Vigilancia v Seguri
dad; fecha 24 del actual. ...............! .............. 373

Otro (reproducido) clasificando las industrias y 
trabajos que se prohíben total ó parcialmente á 
los niños menores de diez y seis años y á las mu 
jeres menores de edad; fecha 25 del actual 373 á 375 

Reales órdenes de Gracia y  Justicia declarando 
en situación de excedencia voluntaria á los Re
gistradores de la propiedad de Guía y Teruel 
D. Gerardo Rodríguez y D. José María Gómez 
Pérez, y disponiendo se anuncien las vacantes 
de dichos Registros; fechas 22 y 25 del actual.. 375

.Otra de Gobernación disponiendo se publique la 
relación deJos^aspirantes á Agentes de Vigilan
cia de provincias que han sido admitidos á los 
ejercicios de oposición á dichas plazas, y convo
cando á los mismos para el sorteo, reconoci
miento y comienzo de ejercicios; fecha 26 del ac
tual...................    375

Otra de Instrucción pública disponiendo se pro
vea por oposición en turno libre la Cátedra de 
Lengua alemana, vacante en la Escuela Supe
rior de Comercio de Cádiz; fecha 22 del actual.. 376

Otra de Fomento aprobatoria del presupuesto de 
los gastos que podrá ocasionar la conservación 
de las boyas y balizas de la provincia de Lugo;
fecha 17 del actual.................... . ......................... 376

Otra aprobatoria del proyecto de separación del
faro de Punta Cumplida (Canarias); fecha 17 del
actual   ; 376

Idem 28 -r-Real decreto d8 Gracia y  Justicia jubilan
do a D. Manuel Blasco OI i ver, con los honores 
de Presidente de Sala de la Audiencia de Ma
drid; fecha 26 del actual.........  ...........................  38&

Otro trasladando á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Barcelona á D. Manuel
del Valle y Llano; fecha 26 del actual................. 385

Otro de Marina disponiendo se proceda á redactar 
un proyecto de ley modificando la de organiza - 
ción y atribuciones de los Tribunales de Mari
na y la de Enjuiciamiento de la Armada; fecha
25 del actual  .............................    385

Ofcro modificando el art. 20 del Real decreto de 16
del actual adaptando los servicios y organiza
ción de la Armada á lo prevenido en las leyes 
de 7 del mismo me* y de Presupuestos vigentes;
fecha 25 del actual  ........*____ 385

Otro disponiendo cese en el cargo de Inspector de 
Hospitales, y guede para eventualidades, el Ins
pector de Sanidad de la Armada D. José Devós
y París; fecha 25 del actual. . . . . . . . . . . . . ___  386

Otro disponiendo que el Auditor general D. Ela
dio Milla y Suárez cese en el cargo de Auditor de 
la jurisdicción de Marina en la Corte; fecha 25 
del. actué!. . . v. • . . .  • • 386
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Otro h H acienda jubilando á D. Antonio Núñez 
de A.r-tíe, Contador de primera clase, Jefe de 
Ad :ai uistración de segunda del Tribunal de
Cu del Reino; fecha 25 del actual...............  38C

Re* km de Gracia y Ju stic ia  relativa á la 
su i ion de las Juntas de Prisiones y cárceles 

Y, *; y funciones de Patronato; fecha 25 del
u . . ................................... . ............................. 386

Ot'i- Gobernación disponiendo se publique la 
ad j ; t. ¡ relación de los Aspirante» á Vigilantes 
oe kk-po de Vigilancia de provincias^ que han 
í i :¡: Admitidos á los ejercicios de oposición; fe-
ch 7 del actual..................    386

Oh" d 1 Instrucción  pública disponiendo se 
ai : ció al período de concurso de tralación la 
G*.--dra de Anatomía descriptiva y; Embriolo
gía, vacante en la Facultad de Medicina de la 
U ^rsidad de Valladolid; fecha 27 de Diciem-
b ;i timo. ........................*...............   387

Otrk resolutoria de una instancia de D. Federico 
Alv&rcz Prolongo en solicitud de abono para el 
Bachillerato de las asignaturas de los estudios
de Comercio; fecha 14 del actual........................  887

Otrv iz Fomento disponiendo se inserte en la GU- 
cr.i -a relación d8 los servicios prestados por la 

lia civil en la custodia de la riqueza fo- 
rc >4; durante el mes de Diciembre último; fe-
cl k i 7 del actual.......................   387

Idem 2? Real decreto de M arina nombrando para el 
d* d'iO de eventualidades al Vicealmirante déla 
A i u»da D. Pascual Cervera y Topete; fecha
25 le* actual........................................................... 401

Res orden de H acienda autorizando á D. José 
R vena y Calabuig para producir alcohol des- 
nficurRizado con destino al alumbrado, calefac- 
civ-.u y fuerza motriz; fecha 20 del actual.. . . . . .  401

O to ? Gobernación resolutoria de las consultas 
'formuladas por los Presidentes de las Juntas 
provinciales de Santander y Pontevedra y el de 
la municipal de Villanueva de Alcardeie, res
pecto á la designación de Mesas electorales; fe-
cto  28 del actual  ....................................... 401

O to Arente á la Inspección del trabajo; fecha
28 id  actual  .........................    402

Otra aponiendo no ha lugar á lo solicitado por 
el -residente de la Cámara oficial de Comercio,
Ir n tria  y Navegación de Orense sobre recono
cí' uto de un mercado dominical en dicha ca
pí , -  lecha 28 del actual  .......................   403

Otr¿, s poniendo que los exámenes en que deben
pi r su aptitud los funcionarios del Cuer
po d Vigilancia para continuar en sus car- 
ge 5:3 yerifiq uen ante el Tribunal nombrado por

Páge.

Real orden de 30 de Noviembre último, siem
pre que hubiese diez solicitudes de consolida
ción; fecha 28 del actual....................................... 403

Otra disponiendo que los exámenes de prueba de 
aptitud de los funcionarios del Cuerpo de Vigi
lancia en provincias para consolidar sus car
gos [se verifiquen ante un Tribunal, constituido 
en la forma que se expresa; fecha 28 del actual. 403 

Otra disponiendo se publique la adjunta relación 
de los Aspirantes admitidos á la práctica de ejer
cicios para proveer plazas de Escribientes del
Cuerpo de Vigilancia; fecha 28 del actual  403

Otra disponiendo se publique la adjunta relación 
de los Aspirantes admitidos á las oposiciones 
convocadas para proveer vacantes de Ordenan
zas en el Cuerpo de Vigilancia; fecha 28 del ac
tual........................................................................ . 403

Rectificando el último inciso del art. 2.° del Real 
decreto relativo al alcance del párrafo 3.°, le
tra E , del art. 7.° del Reglamento de la ley del
Descanso en domingo .........       404

Real orden de Fom ento aprobatoria del presu
puesto de las cantidades que han de asignarse á 
las distintas provincias marítimas para la con
servación y servicio de sus faros; fecha 14 del
ac tu a l.. . ......................................................    404

Otra disponiendo que en tanto existan vacantes 
de Ayudantes de Obras públicas en las Jefatu
ras y servicios de provincias no se provea n in 
guna vacante de las que se produzcan en las de
pendencias de este Ministerio; fecha 25 del ac
t u a l . . .   .........................................................  404

Idem 30.—Real orden de M arina concediendo la Cruz 
de primera clase de la Orden del Mérito naval 
al Teniente de Infantería de Marina D. Manuel
0 4Felan y Correoso; fecha 20 del actual............. 417

Otra de H acienda resolutoria de una instancia 
en la que se solicita se declaren exentas de con
tribuir por utilidades las retribuciones que per
ciben los Capataces y Peones camineros al ser
vicio del Estado; fecha 17 del actual..................  417

Otra aprobatoria de la liquidación de la Renta del 
Timbre del Estado, correspondiente al ejercicio
de 1905; fecha 20 del actual. .......   418

Otra de Gobernación referente á las Juntas pro
vinciales de Reformas Sociales; fecha 29 del ac
tual..............    418

Otra de Instrucción  pública disponiendo se in
serte en la Gaceta la nota detallada de los 
auxilios concedidos á los Municipios para la 
construcción de edificios destinados á Escuelas 
de primera enseñanza; fecha 31 de Diciembre
último  ............................................  419

Idem 31.—Reales decretos de G racia y  Ju stic ia  con-

¡ PSgg.

cediendo indulto de las penas que vienen su
friendo á los reos que se expresan; fecha 24 del
actual. ..................   429 y 430

Real orden declarando en situación de excedencia 
voluntaria á D. Marcial Fernández Villaverde, 
Registrador de la propiedad de Laredo; fecha

I 29 del actual  ................       430
I Otras de G uerra disponiendo se devuelvan á los
| interesados las cantidades que depositaron para
I redimirse del servicio militar activo; fecha 25
I del actual...............................    430
| Otra de H acienda resolutoria de una consulta
I relativa á la exención de pago del impuesto de
| utilidades para las pensiones de los Montepíos
i civil y m ilitar; fecha 27 del actual......................  430
j Otra resolviendo una instancia suscrita por los
J fabricantes de aguardientes en Zumárraga (Gtui-
l púzcoa) en solicitud de que se les autorice á
I prestar garantía personal para responder del
¡ psgo de los derechos de los productos obtenidos
| en sus fábricas; fecha 27 del actual.....................   431
j Otra nombrando á D. Luis Gil Sumbiela para
| ejercer el cargo de Agente de la Sociedad gene

ral Azucarera de España; fecha 27 del ac tua l.. 431
Otra (reproducida) resolutoria de una instancia 

en la que se solicita se declaren exentas de con
tribuir por utilidades las retribuciones que per- 

¡ ciben los Capataces y Peones camineros al servi
cio del Estado; fecha 17 del actual..................«  431

I Otra de Gobernación dirigida á los Gobernado-
I res de Madrid, Santander, Zaragoza, Valencia,

Vizcaya y Castellón, disponiendo que no ha lu- 
| gar á lo solicitado por la Asamblea Nacional de

expendedores de vinos de España; la Cámara 
oficial de Comercio de Zaragoza; el Gremio de 
taberneros de Valencia; el Ayuntamiento de 
Bilbao; el Gremio de taberneros de Castellón, y 
la Unión Cántabra Comercial y Círculo mercan
til de Santander; fecha 25 del actual..................  431

Otra disponiendo no ha lugar á resolver «obre las 
instancias presentadas por los Síndicos del Gre
mio de vinos del extrarradio de Madrid y por 
los cosecheros y vendedores de sidra de Gui
púzcoa; fecha 30 del actual  ..............      432

Otra referente al despacho de vino en domingo en 
las pastelerías, tiendas de ultramarinos, cafés 
ecbnómicos, casas de comidas y otros estableci
mientos análogos; fecha 30 del ac tua l...............  432*

Otra de Instrucción  pública disponiendo conti
núen en sus cargos los actuales Secretarios de 
las Juntas provinciales de Instrucción pública 
que estén dentro de. las condiciones que precep
túa la ley de 23 de Julio de 1895; fecha 30 del 
actual ...........................................................   432
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Dí i.A3 AM N A TU RAS QUS SE EXIOEN PARA EL NORM O”

EN EL MISMO POR LA CLA SE:D E ASPIRANTES

i&cií«- véiitt s* S éi iniMrt do 1907, iiurtu n ¡a «fiwtt*» fii £. 7.1 
M e le i  40 céntimos.
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13. J O S á  Z A JÍS A G O Z A  
J n e i  á9  p r im e ra  In s ta n c ia .

Agotada la primera tirada de esta obra, está á la venta 
la segunda, al precio de 3 pesetas en rústica y 3 ,50  en tela» 

Forma un tomo de 700 páginas, y contiene, además de la 
ley, comentada en forma de apéndices, todas las disposicio
nes de aplicación en los Juzgados municipales, de las ieye® 
de Enjuiciamiento civil y criminal y de Caza, Códigos civil, 
penal y de comercio, ley del Registro civil y su Reglamento, 
Reales decretos y Reales órdenes, formularios civiles y cri
minales é índice alfabético.
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BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA GACETA DE MADRID j
Fllltll,

Efaava Electoral, edición económica (folleto)| 0,50 
lüzrz. id. id., comentada por D. José Lon Albareda, 

y soií io.?"y¿iii8)íToS| 611 rustica. . . . • . . . « . . . . . . « # • 1  5
Mueva ioy de Juart&oéa m unicipal, edición eco

nómica (folleto)........................................ .......................................... i .  • . . . . . .  0,25
Idem  id. de id. id., comentada por D. José Zara

goza y con formularios (segunda edición), en
rústica, 3 pesetas, y en te la . ...............   3,50

MI policía práctico, en rústica   ...............  3
Real decreto reorganizando el Cuerpo de P o

licía, coix el programa de exámen, en rústica... .  0,50
úonteBtaciones al program a de exam en de la

Policía, en rústica  .................... .................... 6
Reglam ento del Cuerpo de la Policía, rústica.. 0,60
JR&gl&iuento de Telégrafos, rústica.........................  0,40
Eeal decreto referente a l ingreso en la AdmL

n istración civil del Estado, en rústica................  0,25
Sea! decreto reorganizando la Folioía guber

nativa de España, rústica  ................   0,25
Reglam ento para el régim en de la M in e ría ....  1
Begiamento de Secretarios de Ayuntam iento.. 0,50
fíovisúmft legislación de Sanidad: Instrucción 

general áe Sanidad. — Reglamento del Cuerpo de 
Médicos titulares. — Programa de oposicione» 
para el ingreso en el mismo. — Varias Realce 
órdenes complementarias.. i ............. . i

PmfRs.

Legislación de Beneficencia general   ............... 0,50
Reglamento de Beneficencia particular    1
Contratación de servicios provinciales y  Mu

nicipales  ............................... ..................  I
Reglamento orgánico del Cuerpo de Ingenie

ros de M in a s .... . .................................., .................  0,50
Reglamento de la ley de Casa..............................      0,25
Programa de oposiciones á la carrera diplo

mática..................................................    0,25
Ley y Reglamento de Alcoholes, en rústica,

2 pesetas; en tela   ............................     2,50
Montepío de Módicos titu lares .................    0,50
Reglamento de Ferrocarriles secundarios, en

rústica........................... ........................................... 1
Aranceles de Aduanas, primera edición   2
Idem de id., segunda edición, con un copioso re

pertorio alfabético................     . 3
Ley y Reglamento definitivo de la Contribu»

ción sobre u tilidades............................... 1
Reglamento de la Contribución industrial y

de comercio, en rústica, 2,50; en tela   3
Programa para los exámenes de Aspirantes 4 

Secretarios de Ayuntamientos. (Poblaciones
áe menos de 15.000 habitantes.)    * „ 0,75

Idem id. id. (Poblaciones de más de 15.000 habi
tantes.)  ............. ............. . i

OBRAS CRISTIANO-ESPIRITUALISTAS
Pesetas.

La educación moral de la mujer, un tomo. . . . . . . . . . . .  2<50
La educación moral del hombre. ........... .............. 2
Teoría del Derecho, un tomo, 8.°..................................  3
Filosofía de la Caridad, un tomo, 4.°. .............3
El Evangelio del hombre, un tomo. 8 ,°..  ................... 2
El materialismo es 1* negación de la libertad.  .........  1
La elocuencia de los números, un tomo, 8 .°   ...........  2l50
La moral democrática, un tomo, 8.°............................. 1
Problemas sociales, un tomo, 8 .° . .............  1
Mi religión, de León Tolstoi, un tomo, 8.°.  ...........  3
La Verdad, un tomo, 8,°......................   1‘50

NOVELAS ORIGÍNALES
Evangelina, un tomo, 8 .° .    ...................: ....................  2
Violeta, un tomo, 8.°, 5.a-edición...................................  2
El lobumano, un tomo, 8.°, 4.a edición..........................  2
Abnegación, un tomo, 8.°............................... . 2‘50
El General Metín, un tomo, 8.°.  ......... 2
La Cariátide, un tomo, 8.°, 2.a edición..........................  T50
¡Golfines!, un tomo, 8.°............................................ .... 2
Concepto real del Arto en la Literatura..............    1‘50
La Trinidad, án tomo, 8 .° ..............................................  1

P ara  los suscriptores á la GACETA ae los hará^la re 
baja do u n  80 por 100 Los pedidos Be servirán , francos 
de porte, dirigiéndose al autor. D.Tibaldo Romero Qui
ñones, calle de Alcalá, núm . 99, pral, M adrid.

SANTOS DEL DIA

San Fedro Nolasco, confesor y fundador, y San Víctor. mártir.

ESPECTACULOS
REAL.—No hay función.
ESPAÑOL.—'(Función extraordinaria cuyos productos ín

tegros se destinan á la Beneficencia Municipal.)—A las 9.— 
Las flores.—Los amantes, desempeñadas por María Guerrero, 
Rosario Pino, Emilio Thuillier y Fernando Díaz de Mendoza.

PRINCESA.—A las 9.—Los segadores,—Carambolas,
ZARZUELA.—A la» 7 .-E 1 regimiento d© A rlés.-La reina 

mora.—Cantos baturros.—La patria chica.
APOLO.—A la» 7.—El día de Reyes.—El nuevo servidor y 

El motetó.—El alma del pueblo.—Cinematógrafo nacional.
LARAk—A la» 8 y 1x2.—El lazo v e r d e . — Compañero de 

viaje.—Los intereses creados.
COMICO.—A la» 7.—Orden del rey (reprise).—¡Ole con olel 

El señorito.—Alma de Dios.


